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INTRODUCCION 

La administraci6n del Sector Público es siempre un te

ma muy discutido y polémico. Al iniciarse el presente mand!_ 

to gubernamental, en 1982, se promovieron un~ ·erle de re-

formas a los artículos 25, 26, 27 y 28 constitucionales, 

que entre otras cosas, otorgaron al Estado la "Rectorla Ec2 

nómica• y sentaron las bases para la creaci6n del "Sistema 

Nacional de Planeaclón Democrática• que ordena actualmente 

el proceso de Planeación Nacional de las actividades econó

micas. En efecto, esta serie de ordenaciones constituciona

les levantaron gran polémica en torno a los limites y alca~ 

ces de la actividad estatal. Sin embargo, la critica -a mi 

juicio- no se desarrolló a fondo, pues no se analizaron los 

productos de estos cambios, ni por supuesto, los beneficios 

o perjuicios reales. En la práctica, el Estado Mexicano ya 

habla adoptado elementos de lo que denominamos "Planeación 

Nacional" desde la década de los treinta. Esta experiencia 

plantea un esfuerzo decidido por ordenar mas racionalmente 

las actividades económicas nacionales. Esta polémica abarcó 

también a nuestra Universidad y en particular a la Escuela 

de Contaduría y Administraci6n en donde se analizaron en 

una. ponencia-devatP. los elementos principales del Plan Na-

cional de Desarrollo. Este efervescencia motivó esta inves-



tigación, la que, por su naturaleza, debe observar una met~ 

dolog!a documental. La hipótesis que se plantea es pues, 

analizar la conveniencia y beneficios que la Planeación 

aporta a la actividad económica llevada a cabo en forma ra

cional y ordenada y comprobar los alcances prácticos que ha 

tenido en México durante más de cincuenta años en que de al 

guna forma u otra, se ha llevado a cabo. En efecto, la pla

neación permite fijar con precisión el rumbo que se desea -

alcanzar, los medios y recursos necesarios y los tiempos y 

responsables; pero, sobre todo, la planeación nos permite -

señalar un propósito general. La Planeación Nacional obser

va esta misma metodolog!a general, pero en este contexto es 

mucho más complicada, pues es necesario adaptarla al entor

no en donde vamos a utilizarla. Ciertámente, si el Estado -

decide democráticamente hacer uso de este instrumento, deb! 

mos conocer con precisión cuales son los elementos que que

remos transformar y quienes serán los agentes activos de e~ 

te cambio. De esta forma, la planeación se convierte en un 

verdadero ejercicio de reflexión y definición de las gran-

des tareas y responsabilidades nacionales. Al llegar a este 

punto, habremos forzado la creación de un esquema teórico -

en el que se involucren los elementos de una realidad pol!

tica, económica y social de cualquier Nación. En nuestro C! 

so, México se caracteriza por un Sector Público dinámico, -

que ha participado muy activamente en la construcción de 

··• 
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vna Infraestructura productiva,, en sectores fundamentales -

de producc16n o en la procuración de bienestar colectivo(l) 

que en la historia reciente ha permitido un crecimiento ec~ 

nómico que si bien fue s~stenido y constante durante algu-

nos aftas, hoy se enfrenta a la realidad de una transforma-

ción estructural. Esta efectivamente, debe llevarse a cabo 

racionalmente, en la medida de buscar aprovechar Jos recur

sos con que contamos e inducir un crecimiento econónico que 

no postergue el beneficio colectivo. Por lo pronto, hemos -

de seHalar que la posibilidad de un orden más racional se -

puede efectuar bajo las premisas de un elemento sustancial

mente administrativo: la planeación.(2) 

(1) 

( 2) 

Toda esta serie de factores han propiciado un desarro-
1 lo y crecimiento enorme del Sector Público, adquirien 
do gran complejidad legal y administrativa. Por ello~ 
si el uso de los recursos no se lleva a cabo racional
mente, se puede tender al desperdicio y dispendio de -
los mismos. Así, además del adecuado manejo de los re 

'cursos que utiliza el Sector Público, la importancia~ 
que tiene su actividad dentro del contexto y evolución 
general de la econom!a de la Nación, determina necesa
riamente la elaboración de un Plan Nacional, que arti
cule estratégicamente su actividad a la de los secta-
res privado y social. 

El conocimiento Administrativo obedece a las caracte-
rfsticas b&sicas del Conocimiento Cientffico: a) es 
universal, b) es unitario, c) tiene congruencia siste
m&tica. Ver VALDIV!A GUZMAN, Isaac. La ciencia de la 
Administración. México, Limusa, 7a. reimpresión, 1982. 
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México fue de los primeros patses en desarrollo que 

adopt6 elementos de planeación económica estableciendo des

de 1930 un cuerpo legislativo, la llamada "Ley General de -

Planeación". En realidad, ha sido un largo proceso de nacj_ 

miento y desaparición de Organismos y Dependencias, de pla

nes y programas, que han evolucionado a la estructura actual, 

el llamado "Sistema Nacional de Planeación Oemocritica•, 

que se precisa como un documento que debe retroalimentarse 

para su propio mejoramiento. Esta tarea bien puede ser efe~ 

tuada por un Administrador, pues éste debe estar abierto a 

las perspectivas que presentan los retos del dificil momen

to actual. Este esquema general es el marco de la investig! 

ción, convencido de que el administrador debe ser capaz de 

diseñar o en su caso apoyar mediante su consejo o experien

cia un "Sistema de Planeación' integrador de las variables. 

y condiciones de carácter económico, pol!tico y social que 

confluyen a nivel municipal, estatal y nacional. Es necesa

rio conocer los recursos y carencias, los elementos y debi

lidades con que contamos. El Administrador tiene cabida .en 

la empresa privada y en el sector público. Debemos promover 

la máxima eficiencia de ambos sectores. En otras palabras, 

es reconocer y creer que México tiene aún un largo camino -

por recorrer. 



LA AOHINISTRACION, UNA 

CIENCIA UNIVERSAL 

s. 

El progreso ae la human1daa a lo largo ae los t1erapos

se ha logrado, entre otras razones, por un esfuerzo cada 

vez más organizado ae bienestar comunitario. La naturaleza 

del hombre ha posibilitado la creación de verdaderos grupos 

sociales, fuertemente enlazados y unidos para satisfacer 

precisamente las necesiaades de los inaividuos que constit~ 

yen dichos grupos sociales. Efectivamente, el desenvolvime_n_ 

to de la historia ha registrado un establecimiento cada vez 

m&s importante de núcleos sociales complejamente organizeao~ 

donde Ja estructura ae relaciones y de roles individuales -

es dificil ae situar y analizar. Asimismo, este proceso ha 

multiplicado los.intentos de formalizar una ciencia que, 

con un métoao, el cientlfico, y una serie de principios con 

carácter universal, describa el cada vez más complejo con-

texto de las organizaciones sociales, su funcionamiento y -

su estructuración. 

La ciencia de la Administración (1) na visto as! como, 

d{a a día, el interesante mundo que intenta analizar deman-

(1) VALDIVIA GUZMAN, Isaac. La ciencia de la administra
ción. La dirección de los grupos humanos. México, L! 
musa, 7a. ed. 1982. 
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da más sus contribuciones, sus aportaciones, su punto de 

vista. la ciencia de 1a Aaministración es mucho más que el 

o~tirno aprovechamiento de los recursos, o 1a s1rnp1e "efic1e'.! 

cia• en el manejo ae los insumos para la proaucción de un -

bien o servicio. La prioriaad runoamental de una ciencia 

con caracter social es y debe ser el hombre: la administra

ción, en este sentido ha experimentado una constante evolu

cion en teorias, de diversos alcances y s19n1ficados y que, 

como proceso dinámico, 1a han enriquecido enormernente: de -

corrientes que un1camente externaoan preocupac1ón por la 

producción, hoy en dla se proponen modelos human1zantes pa

ra el hombre, preocu~ados por el desarrol 10 y rea1izacidn -

de éste, sin menoscabo del aspecto productivo. 

Como toda ciancla. la adrninistraciOn obs•rva un nétodo 

universalmente aceptado (l) y propone ciertos principios 

ta~bién generalmente aceptados. Ello, por supuesto, no qui! 

re decir inflexibilidaa o carencia de criterios en circuns

tancias disimiles. Efectivamente, y dado el propósito y corr 

texto que pretende abarcar esta investigacton, realizaremos 

a continuaci6n una breve revisión de las diferencias y simi 

litudes entr~ la administración del sector público y la del 

sector privado. 

(1) YAlDIV!A GUZMAN, Isaac. Op. Cit. 
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A. SU AMBITO DE APLICACION: LA AOMINISTRACIOH PUBLICA Y 

LA ADMINISTRACION PRIVADA. 

La universalidad ae la Ciencia Administrativa se obser 

va -como ya se comentó anteriormente- en todos los ámb1tos 

de aplicación de dicha ciencia. Las diferencias concertua-

les que pueden notarse entre objetivos y metas que manejan 

los sectores público y privado no modifican sustancial ni -

esencialmente los principios de la administración. Estos 

son los mismos, pues la diferencia se da en la forma, pero 

no en el fondo. Sin embargo, y he aquí lo interesante ae la 

administración del sector públ1co, no podemos ni debemos ol 

vidar el carácter político de la misma. La administración -

del sector público no puede manifestarse en circunstancias ae 

r1giaez estructural. La convergencia que realizan la Cien

cia Política y la Ciencia Adrnrnistrativa en este marco de -

referencia es extraordinar1amente importante y muy 1ntere-

sante. 

Sin embargo, en 1a realidaa de las cosas, la Adminis

tracion Pública y 1a aaministración privada son ramas espe

cializadas de 1a misma Ciencia Administrat1va y, por tanto, 

sus principios teóricos tienen bases científicas comunes, -

puesto que ambas son parte de un todo. Muchas de las técni

cas que se usan pueden aplicarse indistintamente en 1os dos 

sectores requiriendo, desde luego, diferencias sustantiva~ 

de caracter y de ambiente y ajustes de forma para adaptarlas 
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a las situac1ones variables de tamaño y naturaleza ae la e~ 

presa o instituc1ón. 

Existen algunas diferencias significativas entre la A~ 

ministración Pública y la Administración Privada debido a .. 

algunos aspectos que caracterizan a la primera ae la segun

da, que en resumen son los que se mencionan a continuación: 

El tamaño y 1a complejidad de 1as estructuras y proce

dimientos ael sector público y la diversidad de las activi

dades que lo componen que aificultan la to•a de decisiones 

y la coordinación entre sus diferentes partes, la particip! 

ción múltiple de personas y grupos y el alto grado de inte~ 

relación e interaependencia 4ue existe entre diversos fact~ 

res que componen ese sector público. Existe también un man

do múltiple ejercido por oiferentes personas y grupos que -

toman liderazgo y que actúan a través de funciones directas 

o inairectas en las decisiones legislativas y ejecutivas. -

Las presiones ae grupos son de mayor magnitud y variedad en 

el sector público que en el sector privado. 

Existen también diferencias en los medios y limites ae 

acci6n que se tienen en uno y otro sector, puesto que ex1s

te una mayor rigidez y reglamentación en la Administración -

Publica para garantizar asl, al menos en un sistema denocr! 

tico, que el poder se ejerza dentro de ciertos limites ae -
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interés de las mayorlas. 

En la Administración Privada la aplicación de los pri~ 

cipios y sus propias realizaciones se lograrán con mayor di 

námica y de allí posiblemente surja el criterio bastante g~ 

neralizado de que la administración de los negocios es efi

ciente en tanto que la pública no 10 es. Esas diferencias -

radicales no corresponden siempre a los hechos. Aunque es -

preciso reconocer que por varias razones de complejiaad, ni 

mero de personal, etc. La Administraclon Púolica, salvo ca 

sos de excepción es menos eficiente que la privada. 

~n los paises más desarrollados la Administración Pú-

Dllca se interesa grandemente en la investigación, y a pe-

sar de que también las empresas privadas de gran tamaño y -

poder económico lo nacen, no igualan el énfasis que pone en 

ella aquel sector. 

Por otro lado las situaciones internacionales condici! 

nano restringen la. libertad irrestrlcta que se tenla ante

riormente en la Administración Pública y asi, el mismo con· 

cepto de sobcran!a de 1os países ha disminulao y camoiaao -

su connotación, siendo grande la influencia directa o indi

recta que tienen algunos organismos regionales e internac1~ 

nales especialmente en la fijación de normas comunes de ac

tuacion, a las cuales se supeditan en gran medida las nacip 
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na les. 

Para ser un aamin1strador efectivo, bien sea en los n~ 

gocios o en las actividades estatales se requieren conoci

mientos y destrezas m"y parecidas y especialmente 1a misma 

capacidao de poder amalgamar los esfuerzos individuales en 

uno co1ectivo, sin que e1lo signifique la pérdioa de la pe~ 

sonalidaa de cada cual sino la constitución de un verdadero 

espiritu de cuerpo para lograr los propósitos de servicio a 

la comunload y tambien Jos aiferentes incentivas de lucro o 

de prestación de meJores servicios según sea e1 ámbito aomi 

nistrativo. 

Las oiferenclas que existen entre las administraciones 

pública y privada son también circunstanciales (de funcio-

nes, campos oe actividad, etc.) y oel tamaño oe las organi

zaciones. Tanto es asi que en ciertas conoic1ones, es proba 

b1e encontrar mayores similitudes y problenas comunes en 

las dos organizaciones, una oe e1las pública (por ejempla, 

el gobierno centr~l¡ y la otra privada \como una compañia -

nacional de metalmecánicos¡ que entre dos empresas particu

lares, una de ellas de gran volumen y otra pequena. 

Es aec1r, esas diferencias son más bien de 9rado y de 

ámbito que de fondo, y tal afirmación ruede comprobarse pi~ 

namente a traves oe la aplicación oe los prlncip1os tlenti· 

f1cos administrativos en uno y otro sector. 
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FUNDAMENTACION TEORICA: NECESIDAD DE UN MODELO 

NACIONAL DE PLANEACION. SIGttlFICAOO Y ALCANCES 

11. 

A continuaci6n se revisarán los conceptos fundamenta-

les que nos permitirán conjugar una "Planeaci6n nacional 

del desarrollo". Como se expresará más adelante, la planc1 

ci6n nacional de~e adecuarse a la estructura polltica, eco

nómica y social del Estado que este~os analizando, y por 

tanto a su modelo de desarrollo, que obviamente también re1 

ponderi a dicha estructura. Por ello, el capitulo se organi 

za partiendo del estudio e investigaci6n del sector público 

en México, Para pasar a revisar los conceptos hist6ricos y 

contemporáneos del desarrollo y subdesarrollo. Finalnente, 

a partir del concepto de planeaci6n, se aborda el prop6sito 

de una planeación nacional, referida al desarrollo. Al fin! 

lizar el capftulo, por tanto, se podri concluir la netesi-

dad de un sistema nacional de planeaci6n. 
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A. EL ESTADO MEXICANO. 

l. El Sector Público en México. 

a) Conceptos básicos: Forma de Gobierno, Administración 

Pública Federal, Sector Público y Empresa Pública. 

Forma de Gobierno: 

La Constitución Polftlca de 1917 define la forma de -

gobierno para la Nación. En ella se plantea 

"La soberanla nacional reside esencial y ori 
glnalmente en el pueblo".(1) 'Es voluntad = 
del pueblo ~exic1no constituirse en una Rep~ 
blica Representativa, Democritica y Feder1l, 
co•puesta de estados libres y soberanos en -
todo lo concerniente a su régimen Interior; 
pero unidos en una federación establecida se 
gún los principios de esta Ley fundamenta1"7(2) 

Ade11h, sefta la: 

(1) 

m 

'El pueblo ejerce su soberanfa por medio de
los Poderes de la Unión, en los casos de la 
competencia de éstos, y por los de los Esta
dos, en lo que toca a sus reglmenes Interio
res, en los términos respectivamente estable 
cidos por la presente Constitución Federal y 
las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipula
ciones del pacto federal".(3) 

Constitución Polltica de loe Estados Unidos Mexicanos. 
Art. 39. 
!bid. Art. 40. 
!bid. Art. 41. 



( 1) 

m 
( 5) 

"El Supremo Poder de la federación se divi
de, para su ejercicio en Legislativo, Ejecu
tivo y Judicial'.(1) "El poder Legislativo 
de los Estados Unidos Mexicanos se deposita 
en un congreso general, que se dividirá en -
dos Cámaras, una de Diputados y otra de Sen~ 
dores".(2) -

"El Supremo Poder Ejecutivo de la Ur.ión se -
deposita en un solo individuo, que se denomi 
na Presidente de los Estados Unidos Mexica-~ 
nos".(3) 

'El Poder Judicial de la federación se depo
sita en una Suprema Corte de Justicia, en 
tribunales de circuito, colegiados en mate-
ria de amparo y unitarios en ~ateria de ape
lación y en juzgados de distritc ... "(4) 

'Los Estados adoptarán para su régimen inte
rior, la forma de Gobierno Republicano, Re-
presentativo, Popular, teniendo como base de 
su división territorial y de su organización 
polftica y administrativa, el municipio li-
bre, conforme a las bases siguientes: 

Cada municipio será administrado por un ayun 
tamiento de elección popular directa y no ha 
brl ninguna autoridad intermedia entre éste
Y el gobierno del Estado'.(5) 

13· 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. Op. cit. 
Art. 4g, 
lbld. Art. 50 
lbid. Art. 11 
!bid. Art. 
lbld. Art. 115 
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"Administración Pública Federal"(l) 

El Supremo Poder Ejecutivo de la Unión, para el ejer

cicio de las atribuciones, funciones y tareas que le han -

sido encomendadas, cuenta con una estructura institucional 

denominada "Administración Pública Federal" la cual se di-

vide en: 

Administración Pública Centralizada, integrada por: 

La Presidencia de la República, las Secretarias de E1 

tados, los Departamentos Administrativos y la Procur! 

durfa General de la República. 

Administración Pública Paraestatal, compuesta por: 

Los organismos descentralizados, las empresas de par

ticipación estatal, las instituciones nacionales de -

crédito, sociedades nacionales de crédito, las organ! 

zaciones auxiliares nacionales de crédito, las insti

tuciones nacionales de seguros y de fianzas y de fi-

dei comfsos. 

(1) Para consultar y ampliar el tema, consultar. FAYA 
Viesca, Jacinto, Administración Pública Federal. Héxi 
co, Porrúa, 2a. Ed. 1983. pp. 30-72. -
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Sector Público • 

Para efectos del presente análisis, se puede convenir 

que el tér•ino "Sector Público• es sln6nimo de 'Administr! 

ción Pública federal". 

E•presa Pública (1) 

Asimis•o, para efecto de esta investigación, se está 

definiendo convencionalmente a las entidades paraestatales 

como sin6nl•o de Empres• Pública. En el caso de México, -

el concepto de entidad paraestatal comprende a los organi~ 

mos descentralizados, las empresas de participación esta-

tal y de los fideicomisos que en conjunto constituyen la -

Adminlstr1cl6n Pública Paraest1tal. 

Tipos de Entidades Paraestat1les o Empresas Públicas. 

Organis•os descentr1llz1dos, son las Instituciones 

creadas por disposiciones del Congreso de 11 Unl6n, o en -

su caso por el Ejecutivo Federal, con personalidad jur!dica y P!. 

trimonlos propios, cua !quiera que sea la fo11111 o estructura lega 1 que 

( •) 

( l) 

L1 Ley que re9l1•ent1 todo lo relacionado con el Sec
tor Público se denomina "Ley Org,nlc1 de la Ad•inis-
tr1cian Pública Federal"(LOAPF) Mfxico, Porrúa, 131 -
Ed. 1984. 
Revisar: RUIZ Dueftas, Jorge. Sistema econ6mico, Plani 
flcaclón y empresa pública en México. México, UAM, ~ 
1982. pp. 57-72. 
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adopte. 

Empresas de Participación Estatal Mayoritaria, son -

aquellas que satisfagan algunos de los siguientes requisi

tos: 

a) 

b) 

c) 

(1) 

"Que el Gobierno Federal, el Gobierno del 
Distrito Federal uno o más organismos de~ 
centralizados, otra u otras empresas de -
participación estatal, una o más institu
ciones nacionales de crédito y organiza-
ciones auxiliares nacionales de crédito -
una o varias instituciones de seguros o -
de fianzas, o uno o más fideicomisos a 
que se refiera la fracción 111 del Articu 
lo Jo. de la Ley Orgánica de la Adminis-= 
tración Pública Federal, considerados con 
junta o separadamente, aporten o sean pro 
pletarlos del soi o más del capital soclar. 

Que en la constitución de su capital se -
hagan figurar acciones de serie especial 
que solo puedan ser suscritas por el Go-
bierno Federal. 

Cuando al Gobierno federal corresponda la 
facultad de nombrar a la mayorfa de los -
Miembros del consejo de administración, -
junta directiva u órgano de gobierno; de 
signar 11 presidente, al director, «1 ge= 
rente o cuando tenga facultades para vetar 
los acuerdos de la 1s1mblea general de 1c 
clonistas del consejo de administración o 
de la junta directiva u organo de gobier
no equivalente".(!) 

Empresas de Participación Estatal Minoritaria, son 

Ley Orgánica de la 4dmlnlstracl6n Pública federal. 
Op. cit. Art. 46. 



"las sociedades en las que una o varias em-· 
presas de participación estatal •ayoritaria 
consideradas conjunta o separadaaente, o 
uno o más organismos descentralizados, po-
sean acciones o partes de capital que repre 
senten •enos del SOS y hasta el 251 de __ :;
aquél". (1) 

17. 

Fideicomisos son las entidades que "se establezcan por 

la Secretarla de Hacienda y Crédito Público como fideitomi

tente único de la Administración Pública Centralizada, así 

tomo los que se creen con recursos de las entidades a que 

alude el articulo Jo. de este propio ordenamiento".(2) 

La estructura actual de la Administración Pública Federal. 

Para el cumplimiento de la amplia gama de atribuciones 

y responsabilidades que le han sido conferidas, as! como pa 

ra el despacho de los negocios de orden administrativo, el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos cuenta con las -

dependencias y entidades de la Administración Pública Fede

ral. Estas dependencias y entidades se organizan de acuerdo 

a las bases legales respectivas e integran en conjunto la -

Administración Pública Centralizada y la Administración P~ 

blita Paraestatal. 

(1) 

(2) 

Ley Orginita de la Administración Pública Federal. 
Op. Cit. Art. 48. 
!bid. Art. 49, 
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Administración Pública Centralizada. 

La LOAPF, determina que la Administración Pública Cen

tralizada se conforma por: "La Presidencia de la República; 

la Secretaría de Estado; los Departamentos Administrativos 

y la Procuradurla General de la República".(1) Tales de

pendencias carecen de personalidad jurídica propia, por e1 

te motivo, todos sus actos deberán ser realizados a nombre 

del titular del poder ejecutivo, que detenta la personali-

dad jurfdica del Estado. 

"Presidencia de la República". Con este término se de

signa al conjunto de unidades administrativas que auxilian 

al Presidente de la República en sus tareas diarias o están 

encargadas de funciones que por su importancia deben ectar 

estrechamente vinculadas a su mando. 

"Las Secretarlas de Estado y los Departamentos Admini1 

trativos',son las dependencias que auxilian directamente al 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en el ejercicio 

de sus atribuciones en el despacho de las actividades de or 

den administrativo; todas ellas poseen igual 1·1ngo jerirqu! 

co y su número lo determina la Ley Orgánica r~spectlva. 

(1) Ley Orglnica de la Administración Pública Federal. 
Op. Cit., Art. lo. 
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"La Procuraduría General de la República•, es respons! 

ble de la representaci6n de la sociedad y del Estado en 

asuntos de carácter judicial cuyas modalidades de actuación 

en intervención son claramente determinadas por su ley re-

glamentaria. Su titular el Procurador General de la Repú-

blica, que funge como consejero jurídico de la federación, (1) 

es nombrado y removido libremente por el Presidente de la -

República. 

Ad•inistración Pública Paraestatal: 

El desarrollo econó•ico, político y social del país 

trajo consigo la ampliación de las responsabilidades y obl! 

gaciones del Estado, y en particular, del Poder Ejecutivo. 

Este, para atender las nuevas funciones tuvo que rees

tructurar y ampliar sus dependencias centralizadas, pero s~ 

bre todo, de crear y, posteriormente, expandir un conjunto

de entidades cuyas características le garantizan eficiente. 

logro de sus objetivos. Dichas entidades están dotadas de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, y actuando con

cierta autonomla-org6nica-técnica-funcional y financiera. -

El conjunto de dependencias mencionadas, son denominadas 

(1) Ley Orginica de la Administración Pública federal. 
Op. c1t. Art. 4o. 
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por la legislación con el nombre genérído de entidades pa

raestatales reconocidas como parte integrante de la Adminí!_ 

tración Pública federal.(1) 

La Ley Org~níca de Administración Pública Federal, es

tipula que: 

"Los organismos descentralizados, las empre
sas de participación estatal, las institucio 
nes nacionales de crédito, las organizaciones 
auxiliares nacionales de crédito, las Insti
tuciones de seguros y de fianzas y los fidei 
comisas componen la Administración Pública ~ 
Paraestata1";(2) 

también de su reglamentación se desprende la existencia de 

los tipos genéricos que a continuación se enumeran: 

(1) 

(2) 

Organismos descentralizados. 

Empresas de participación estatal mayoritarias. 

Empresas de participación estatal minoritarias. 

Fideicomisos. 

FAYA VIESCA, Jacinto. Op. Cit. pp. 5ti3-584. 

Propiamente, la reglamentación de la Admin1stracl6n -
Pública Paraestatal se puede hallar en el Art. 45 y -
siguientes de la L.O.A.P.F. 
FAYA VIESCA, Jacinto. Op. Cit. pp. 68 o ley Orginica 
de la Administración Pública Federal, Art. Jo, 
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b) Evolución de la Participación del Estado Mexicano en 

. la Actividad Económica y Social. 

El Estado Mexicano ha jugado un papel importantísimo -

en el cambio social y el progreso económico del país. La -

intervención del Estado en la vida económica, social y cul

tural ha tenido modalidades diversas y se ha adaptado a las 

condiciones y exigencias de cada etapa del desarrollo hist~ 

rico de la Nación. 

La Participación Moderna del Estado Mexicano.(l) 

A partir de la Revolución Mexicana que se inició en 

1910, se fraguaron los ideales de una sociedad más justa 

que cristalizaron en la Constitución de 1917. Por su cont,1t. 

nido polftico, económico y social, este texto crea las ba-

ses para el establecimiento de un Estado que abandonarla el 

papel pasivo tradicional y se tornarfa más dinámico y acti

vo en su acción interventora. Los principales cambios .ins

titucionales introducidos en la Constitución fueron las re

formas al sistema educativo (Art. Jo,) la regulación del 

sistema de tenencia de la tierra (Art. 270.). 

( 1) Para un análisis más completo de la polftica económi
ca del Estado Moderna Mexicano, ver: GUILLEN R. Héc-
tor. Orlgenes de la Crisis en México, 1940-1982. Méxi 
co, ERA- 1985. 
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La prohibición de monopolios, la creación del Banco 

Unico, la prerrogativa por parte del Estado de intervenir 

en la economfa (Art. 2Bo.), y la introducción de un siste

ma de seguridad social en favor de la clase trabajadora 

(Art. 123). 

El Progreso Revolucionario Mexicano y los Cambios en 

la Economfa (1910-1934). 

Entre el inicio de la Revolución Mexicana en 1910 y la 

promulgación de la Const1tuci6n de 1917, el pa{s atravesó -

por un periodo de inestabilidad pol!tica y estancamiento 

económico. Esta lucha armada provocó un cambio en la corr! 

lación de fuerzas pol!ticas y con ello, una nueva relación 

estado económica, en que la intervención del Estado adoptó 

una nueva modalidad más activa como producto de las deman-

das sociales que surgieron al calor de la lucha y de los 

cambios estructurales que produjo la movilización revoluci~ 

na ria. 

En la década de los veintes, al término de la etapa 

violenta del proceso revolucionario, el gobierno decidió e~ 

prender la reconstrucción económica, social y poHtfca del -

pafs. Para tales propósitos, se crearon las Instituciones 

siguientes: 
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La Comisión Nacional Bancaria y el Banco de México, -

s. A., es decir un banco central con e 1 propós !to de estrus 

turar el Incipiente sistema bancario del pa!s; la Comisión 

Nacional de Caminos, con el objetivo de lograr la integra-

ción física del Territorio Nacional; y la Comisión Nacio-

nal de Irrigación y el Banco Nacional de Crédito Agr!cola 

con la finalidad de reducir el carácter aleatorio de las -

actividades del sector agrícol1. Asimismo, en 1929 se fu~ 

dó el Partido Nacional Revolucionarlo, que a9lutlnaría a -

una buena parte de los campesinos, obreros y miembros del 

ejército. 

Sin embargo, el escaso crecimiento económico experi-

mentado en la década de los años '20 se vio aminorado por 

los efectos de la Depresión Mundial de 1929-33, la cual 

produjo reducciones en algunas actividades económicas, so

bre todo en aquellas que se orientaban al mercado externo, 

como fue el caso de la agricultura y miner!a de exporta--

ción. 

Década de los '30, la Nacionalización del Petróleo 

y el Impacto de la Segunda Guerra Mundh 1 ( 1934-1946). 

A partir de 1934, se establecieron las bases de un 

sistema pol!tico que ha trascendido hasta nuestros tiempos. 

Este se inició con un cambio en la polftlca del gasto pú--
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blico para orientarla al fomento económico y social y se -

reforzaron los fundamentos del sfstema financiero, agregá~ 

dose al Banco de México diversas instituciones de crédito 

agricola, Industrial y de servicios públicos. 

La pollt1ca de desarrollo nacional se orientó en la -

práctica hacf a: la Reforma Agraria; la Expropiación Petro

lera; la creación de mecanismos financieros, y la utiliza

ci6n del gasto público para la formación de capital. 

La agricultura inició un proceso de desarrollo dife-

rente a partir de 1935 co•o resultado de la inversión pú-

bl f ca, en obras de fomento agropecuario y comunicaciones y 

del más amplio uso de la tferra que resultó de la Reforma 

Agraria. Si bien su tasa de crecimiento fue solo 2.Sl anual 

en 1935-45 las inversiones de infraestructura realizadas -

durante este período permitieron su desenvolvimiento ere-

ciente hasta llegar al 7.6%(1946 y 1956). 

En 1938, el gobierno ejerció su derecho al expropiar 

los bienes de las empresas petroleras extranjeras. Esta -

fue una decisi6n trascendente y signiffcativa, mediante la 

cual el Estado amplfó su actividad empresarial y dfversffi 

có y expandió la capitalización del sector público. 
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La Post-guerra y la Polltica de Sustituci6n de l•PºL 

taciones (1946-1958). 

La crisis de post-guerra influyó de manera significa

tiva al a•pliar la acci6n interventora del Estado, fortal! 

ciendo los planteamientos estratégicos de la polltica de -

sustitución de i•portaciones y la necesidad de impulsar un 

proceso de industrialización nacional. En este periodo, -

México ya habla d1do pisos i•portantes para fo•ent1r un d! 

sarrollo industrial, en función de 11 capacidad intervent~ 

r1 que tenla el Estado en 11 econo•la. El Sector Público 

p1r1 ese entonces tenla cierto grado de intervenci6n impor 

tinte en ramas de la industria y en sectores de economla, 

tales como: hidrocarburos, siderurgia, fertilizantes, sis

tema financiero y co•unicaciones y transportes. 

Este periodo, los gobiernos 1poy1ron a su acción in-

terventora en función de 11 politice de sustitución de im

portaciones y de una ••yor injerencia en 11 econo•la, lo -

cual permitió avanzar en el proceso de industrialización -

del pals: se crearon empresas industriales públicas y se -

f1cllitó la capitalización en el c1•po y otros sectores•! 

diente la a•pliaci6n de funciones del sector p1raest1t1l. 
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Perfodo de Estabilidad C1•bl1rla y de Precios (1958-

1970). 

En este periodo se fomentó el avance en la sustitución 

de Importaciones de componentes tecno16glcos más complejos, 

en función de una estrategia que se denominó de "Desarrollo 

Estabilizador" y que tenia como objeto lograr un crecimien

to económico acelerado con estabilidad de precios y sin de

valuaciones de la moneda nacional. 

Esta estrategia de desarrollo estabilizador, otorgaba 

al Estado la responsabilidad para crear condiciones favora

bles y estimular el proceso de crecimiento económico y so-

cial, que diera seguridad tanto al Inversionista nacional -

como extranjero. En este marco, el sector público se preo

cup6 de dotar al país de la infraestructura bisica necesa-

ria, orientando la inversión de las empresas públicas a sef 

tares que no fueran competitivos con el sector laboral y 

otorgando a la poblaci6n los servicios sociales necesarios. 

Un aspecto fundamental de esta estrategia fue la nece

sidad de actuar sobre los elementos condicionantes del aho

rro, relacionando a tste último directamente con el flnan-

ciamiento de los inversionistas privados. En tanto el Est! 

do acudlrfa al ahorro externo, lo cual ayudarla a mantener 

~l equilibrio ~n li balanza de pagos y el crecimiento de 



27. 

las reservas, y contribuirfa a complementar los escasos i~ 

gresos fiscales destinados al financiamiento de la inver-

sión pública. 

La Estrategia de Desarrollo del Periodo 1970-1976 (1) 

La realidad económica y social a principios de los 

años 70's no era tan próspera como se esperaba; después de 

analizar los resultados ofrecidos bajo el modelo de desa-

rrol~o estabilizador, se postuló una nueva estrategia de -

desarrollo bajo el concepto de que no basta el simple au-

mento cuantitativo de las magnitudes con que se mide una -

economía para demostrar que ha habido desarrollo, sino que 

hacen falta un conjunto de cambios sociales, culturales y 

organizativos que hagan posible que todos los habitantes -

del pa!s lleguen a utilizar y puedan servirse de los bie-

nes del aparato productivo para mejorar realmente sus con

diciones de vida. 

Esta nueva estrategia, llamada "Desarrollo Compartl-

do" plantel como principales objetivos" abatir los desequ! 

librfos, superar el ritmo de crecimiento del pasado y ele-

(1) Consultar la obra de TELLO MACIAS, Carlos. La políti
ca económica en México. 1970-1976. México, Siglo xxr, 
19. 
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var el nivel de vida de la mayorfa de la población, espe-

cialmente en las zonas rurales, fortalecer las finanzas pQ 

bllcas para emplearlas como instrumento redistributivo; 

racionalizar el desarrollo industrial y el uso de los re-

cursos de inversión orientandolos para enmendar los dese-

qullibrios sectoriales y regionales, y reordenar las tran

sacciones económicas con el exterior para conseguir una m! 

yor soberanfa nacional. 

De 1970 a 1976, la econom!a mexicana evolucionó en 

forma Irregular debido a factores coyunturales y problemas 

de carácter estructural, cuyo origen data de tiempos remo

tos que adquirieron una connotación intensa durante este -

sexenio. Esto ocasionó que el crecimiento en términos re! 

les del PIS fuera, en promedio, de alrededor del 5% anual, 

inferior al observado durante la década de los sesentas 

(7%) pero ligeramente superior al crecimiento de la pobla

ción (3.Si). 

c) la Actividad Empresarial del Estado. (1) 

(1) 

En México, la actividad empresarial del Estado ha es-

Consultar a CIBOTTI, Ricardo y Sierra, Enrique. El sec 
tor público en la planificación del desarrollo. México 
Siglo XXI, 1982. 
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tado ligado a la mayor partlclpaci6n económica que el Sec

tor Público ha Ido adquiriendo por medio del establecimien 

to de empresas públicas en los sectores claves de la econ~ 

mfa. 

La actividad empresarial del Estado se ha ampliado en 

los últimos años, como consecuencia del control que ejerce 

sobre los recursos naturales básicos, especialmente el pe

tróleo y gas natural. El descubrimiento de nuevos yaci--

mientos y el aumento creciente de los precios internacion! 

les de este energético, ha hecho que el sector paraestatal 

expanda notablemente sus actividades en beneficio del des! 

rrollo de la economía nacional. 

Esta acci6n empresarial directa no ha sido antagónica 

ni se ha propuesto cuestionar al sector privado nacional y 

extranjero; ello obedece más bien a que ha sido necesaria 

la presencia del Estado en la producción y distribución, -

tanto para activar la economfa como para vigilar la sober! 

nfa nacional. 

En la realidad mexicana, el Estado ha preferido ac-

tuar como catalizador en un sistema en que las inversiones 

productivas están repartid1s entre los sectores públlcos,

soclal y privado en lo que se ha denominado "Econom!a 
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Mixta". 

La experiencia empresarial del Estado Mexicano es ba~ 

tante amplia, desde 1925 hasta la fecha, el Estado particl 

pa directamente en las actividades mineras, industriales, 

comercializadoras y financieras como administrador o aso--

ciado, lo que ha significado que el sector paraestatal te~ 

ga una importancia determinante dentro de la economía mexl 

cana. 

Los motivos específicos para la creación de empresas 

públicas. (1) 

Los criterios y motivos específicos que se han tenido 

en México para la creación de empresas públicas son varia

dos: 

(1) 

Defensa de la soberanía nacional y recuperación de 

las riquezas naturales. 

La necesidad de proporcionar a precios reducidos ins~ 

mos básicos para el desarrollo industrial. 

Se reco11ienda leer el excelente estudio de RUIZ HASSIEU, 
José Francisco. La empresa pública. México, Instituto 
Nacional de Ad111nistrac1ón Pública, 1981. 

... 
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Desarrollo de ramas de la industria que requieren te~ 

nologia avanzada y que facilitan el avance del proce

so de sustitución de importaciones. 

La necesidad de promover el desarrollo regional y la 

descentralización industrial. 

Desarrollo de la agroindustria y modernización de la 

agricultura para mejorar los niveles de vida en el 

campo. 

Impedir abusos en los precios, evitar la especulación 

y garantizar el abastecimiento de articulas y servi-

cios de primera necesidad a la población de escasos -

recursos. 

Salvar y rehabilitar empresas privadas que están mal 

administradas y en situación de quiebra. 

Mejorar la balanza comercial y la capacidad de nego-

ciación y compra de tecnologfas apropiadas, y. 

Para regular y contrarrestar el poder monopólico u 

oligopólico de sectores privados nacionales y extran

jeros. 



d) Objetivos y Estrategia de Participación del Sector 

Públito. 

Los objetivos de la participación estatal: 

32. 

En la actualidad, el sector público orienta, intervig 

ne y participa en forma planificada en la economía naclo-

nal, mediante la adecuada programación y coordinación de -

todas las actividades del conjunto de entidades que confor 

man al sector público. 

Dicho proceso de planeación, pro9ramación-presupuest! 

ción y evaluación y control del Sector Público se apoya en 

un sistema nacional de planeac!ón para lograr un crecimle~ 

to acelerado y distributivo de orden nacional. Esta acción 

se fundamenta en lineamientos de largo, mediano y corto 

plazo, 

e) Formas de Propiedad que Sustentan la Estrategia de 

Participación Estatal: 

En H~xfco, se distinsuen tres formas de propiedad: 

privada, pública y social. 

La propiedad privada puede ser de car§cter individual, 

correspondiendo entonces a "personas morales" o "f!sic~s". 



La Constitución señala que: 

"La propiedad de las tierras y aguas compren 
didas dentro de los tfmites del Territorio ~ 
Nacional, corresponde originalmente a la Na
ción, la cual ha tenido y tiene el derecho -

33. 

·de tra~smitir el dominio de ella a los parti 
cu lares constituyendo la propiedad privada".fl) 

En consecuencia, es facultad de la nación: 

"!•ponerle las modalidades que dicte el inte 
rés público, así como el de regular, en bene 
ffcfo social, el aprovechamiento de los ele~ 
•entos naturales susceptibles de apropiación, 
con objeto de hacer una distribución equita
tiva de la riqueza pública, cuidar de su con 
servacf6n, logr1r el desarrollo equfl fbrado
del pafs y el mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población rural".(2) 

La propiedad pública sobre los medios de producción -

se extiende a medida que el Estado interviene y diversifi

ca su actividad empresarial, •ediante las acciones de las 

empresas públicas en sectores estratégicos de la econo•fa 

nacional. La propiedad pública se integra por: 

( 1) 

(2) 

"El dominio directo de todos los recursos na 
turales de la plataforma continental y los ~ 
zócalos submarinos de las islas; de todos -
los minerales o substancias que en vetas, 
Mantos, masas o yacimientos constituyan depó 
sitos cuya naturaleza sea distinta de los ~ 
componentes de los terrenos, tales co•o los 
•fnerales de los que se extraigan metales y 

Constitucf5n Polftfca de los Estados Unidos Mexicanos 
Op. cft. Art. 27. 
lbf dem: 



metaloides utilizados en la industria; los 
yacimientos de piedras preciosas, de sal -
de gema y las salinas formadas directamen
te por las aguas marinas los productos de
rivados de la descomposición de las rocas 
cuando su expl.otación necesite trab1jos 
subterrineos; los yaci•ientos minerales y 
orgánicos de materias susceptibles de ser 
utilizadas como fertilizantes; los cOllbusti 
bles minerales sólidos, el petróleo y to-~ 
dos los carburos de hidrógeno sólido, lf-
quido y gaseoso; y el espacio situado so
bre el Territorio liacional, en la extensión 
y términos que fije el derecho internacio
nal". 

'Tratándose del petróleo y de los recursos 
de hidr6geno sólidos o gaseosos o de mine
rales radiactivos, no se otorgarán conce-
sfones ni contratos, ni subsistirán los 
que en su caso se hayan otorgado y la Na-
ción llevar& 1 cabo la explotación de esos 
productos, en los términos que señale la -
ley reglamentaria respectiva ... Correspon
de exclusivamente a la nación generar, con 
ducfr, transformar, distribuir y abastecer 
energfa eléctrica que tenga por objeto la 
prestación de servicio público. En esta -
•1teria no se otorgarán concesiones a los 
particulares y la Nación aprovechará los -
bienes y recursos naturales que se requie
ren para dichos fines" ..• •corresponde tam 
bfén a la Naci6n el aprovecha•iento de los 
combustibles nucleares para la gener1ción 
de energla nuclear y la re~ulación de sus 
aplicaciones en otros propositos. El uso 
de la energla nuclear solo podrá tener fines 
pacfficos".(l) 

34. 

(1) Constitución Pol{tica de los Estados Unidos Mexicanos 
Op. Cit. Art. 27. 
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f) la Administración Pública Federal. Estructura y Fun

cionamiento. 

El Gobierno Mexicano, al igual que el de otros países, 

ha enfrentado la necesidad de formar organismos capaces de 

realizar sus funciones de manera eficiente y consruente, -

para así complir con mayor facilidad las tareas económicas, 

sociales y culturales que el desarrollo nacional exige.(l) 

Con este objetivo el Gobierno Federal puede dar creación a 

organismos desligados de su régimen administrativo centra

l izado y les otorga personalidad jurídica y autonomfa fu~ 

cional (organismos descentralizados); participa y diversi

fica sus actividades empresariales en la producción de bi! 

nes y servicios (empresas de participación estatal), y 

transfiere recursos financieros a individuos o sociedades 

que realizan actividades de interés social o económico que 

él desea fomentar (fideicomiso). 

(1) 

(2) 

Antecedentes Directos de la Estructura Actua1:(2) 

La Reforma Administrativa y la Administración Pública 

~ 

La Administración Pública es una orranlzación din&ml-

HADRIO, Higuel de la. Planeación para el desarrollo, -
México, FCE, 1981. 
Para una más amplia exposición revisar: CARRILLO CASTRO Alejandro 
la Refonna A<binistratlva en México. México, lliguel Angel Porrúa 
TOllO l. 1980. pp. 63-76. 
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ca que debe constantemente adaptarse al cambio de las acti 

vidades del poder ejecutivo, y perfeccionar su funcionamie.!l 

to para constituirse en un eficaz y congruente instrumento 

en la toma de decisiones políticas. 

En este contexto, cabe hacer mención del proceso de -

"Reforma Administrativa" llevada a cabo en el sexenio 1976-

1982.(*) Si bien este espacio es insuficiente para anali

zar en detalle el contenido de dicha reforma, sí es conve-

niente presentar algunos de sus aspectos que generaron cafil 

b i os sustantivos en las estructuras y procesos funciona 1 es de 1 a 

Administración Pública Federal.(1) 

Durante el sexenio 1976-1982, se planteó la Reforma -

Administrativa como un proceso técnico-político permanente, 

programático y participativo, que buscara analizar, evaluar 

y reformar las estructuras y los sistemas de la Administr! 

ción Pública para lograr una mayor eficiencia en el cumpli 

miento de los objetivos que le eran jurídica y políticamen 

te asignados dentro del marco de desarrollo económico y s~ 

cial de nuestro pa!s. Este proceso toma forma a partir de 

( *) 

( 1) 

En efecto, la Reforma Administrativa dio nacimiento a 
la actual estructura de funcionamiento de la A.P.F. 
Consultar a RUIZ MASSIEV, J. Francisco. Estudios jurí 
dicos sobre la nueva ~dministraclón Pública Mexicana~ 
México, Ed. Limusa, 1981. 
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1965, al fundarse 'La Co~isi6n de Administraci6n P~blica", 

verdadero iniciador de la Reforma Administrativa Federal. 

En 1971, la anterior Comisi6n fue sustituida por la Direc

ci6n General de Estudios Administrativos de la Secretaría 

de la Presidencia, que se dio a la tarea de formular un 

plan de acción que se postu16 en bases para el programa de 

Reforma Administrativa del Poder Ejecutivo Federal para 

1971 - 1976. 

En dicho plan se establecieron once programas que ha

brla de orientar las actividades de reforma del sexenio. -

El primero de dichos programas tendla al establecimiento e 

institucionalización de los propios mecanismos de reforma 

a nivel tanto de dependencia como del Sector Público en su 

conjunto: los nueve siguientes buscaban revisar la acción 

del aparato público siguiendo básicamente la secuencia de. 

los procesos del ciclo administrativo (planeación, organi

zación, integración de recursos, dirección y control). Pa

ra el periodo de 1976 - 1982, se postularon los objetivos: 

organizar al Gobierno para el mejor cumplimiento de las t! 

reas que requiere el desarrollo económico y social del 

'país; implementar la programación como el instrumento admi 

nistrativo básico para la realización de sus actividades;

crear sistemas de administración y desarrollo del personal 

de sector público; contribuir al fortalecimiento del régi 

men federar de organi~aclón pOlltlca de México para 'una 
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mejor coordinación y participación de los tres niveles de 

gobierno que éste genera¡ mejorar la ad~ínistración de ju~ 

ticia y apoyar a los poderes legislativos y judicial en 

las acciones de reforma que ellos promueven en su esfera. 

Como resultado de dicho proceso de Reforma Administr! 

tiva se promulgaron en diciembre de 1976 tres leyes que 

co•sti~ulah la ~ase jurldica de la anterior administració~ 

Este orden legal estableció un nuevo reagrupamiento y dis

tribución de facultades entre las Secretarías de Estado y 

los Departamentos Administrativos con el fin de lograr una 

situación coherente de las mismas y evitar las difusiones 

y duplicidades preexistentes¡ en consecuencia, se amplia-

ron, disminuyeron o se modificaron las facultades de las -

dependencias, cuando así se requirió. 

Por otra parte, por primera vez en nuestra historia -

administrativa pública, se instituyó y logró que la Admi-

nistración Pública Federal se integrara por dos partes de 

diferente naturaleza jurldico-administrativa; Administra-

ción Pública Centralizada y Administración Pública Paraes

tatal¡ se reconoció a las denominadas empresas públicas b! 

jo el nombre de entidades paraestatales y se determinó las 

formas jurídicas que éstas pueden adoptar; estableció que 

para presupuestación, coordinación y control de las entid! 

des paraestatales, el Presidente de la República está fa--
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cuitado para agruparlas en sectores a cargo de un Secreta

rio de Estado o Jefe de Departamento Administrativo; ade-

más, generaron una nueva disciplina en el manejo del gasto 

público al fijar controles presupuestales y contables que 

permiten la programación de las actividades y la evolución 

de la productividad social de las mismas; crearon una nue

va disciplina financiera al adecuar las acciones priorita

rias del Sector Público a los recursos disponibles evitan

do el despilfarro y el endeudamiento público; por el últi 

mo se estructur6 el desarrollo de un nuevo sistema de in-

for•aci6n que garantizara la eficiencia en la toma de deci 

siones, asf co•o en el anilisis auditoria] del gasto públi 

co, tanto por parte del Presidente de la República como 

del Poder Legislativo. 

En esta exposición se pueden apreciar algunos logros 

de la Reforma Administrativa, cuyas leyes transformaron 

substancialmente la estructura y funcionamiento de la Admi 

nistración Pública federal. Este proceso tan importante -

exigi6 para su desarrollo dos etapas; la primera, corres-

pendió al establecimiento de la filosoffa polftica-admlnil 

trativa y al dispositivo operación de los nuevos reglaDen

tos expresados en 'lineamientos y mecanismos de congruen-

cias Institucional". Que Implicaron un desarrollo perma-

nente de Reforma Admlnistr~tiva; la segunda, correspondió 

a 'ia •sectorizac.lón de la Administración Públ lea'', que a gr!!. 
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pó a las entidades paraestatales en sectores, sujetándolos 

a la coordinación de un Secretario de Estado o Jefe del O~ 

partamento, para así ampliar las funciones de esto~ últi--

mos, con el fin de que cumplieran con su papel de coordin! 

dores de sector y para el mejor funcionamiento global de -

la A.P.F. 

g) La Secretarla de Programación y Presupuesto. 

Funciones Actuales Conforme a la Ley. 

La Secretarla de Programación y Presupuesto nació en 

el afto de 1976, merced al proceso de Reforma Administrati

va que se inició en el periodo de gobierno de 1976 a 1982. 

Sus antecedentes directos los podemos hallar en la Secret! 

ria de la Presidencia, de la que ya hemos comentado en an

teriores apartados, que a su vez habla sido instituida en 

el ano de 1958. La Secretarla de Programación y Presupues

to es el órgano de Gobierno que regula la materia de pla-

neaci6n de carácter Federal. En este aspecto, sus respons! 

bilidades se enmarcan actualmente dentro del Sistema Naci~ 

nal de Planeación Democrática, al que analizaremos poste-

riormente. Por lo pronto, me linitaré a enunciar las fun

ciones de SPP de acuerdo al articulo 32 de la Ley Orgánica 

de 11 Administración Pública Federal. 



"Art. 32.- A la Secretarla de Programación y Pre
supuesto corresponde el despacho de los stgutenl
tes asuntos: 
l. Proyectar la planeaclón nacional del desarro-
llo y elaborar, con la participación de los grupos 
sociales interesados, el Plan Nacional correspon
diente; 
11. Proyectar y coordinar con la participación 
que corresponda a los gobiernos estatales y muni
cipales la planeaci6n regional, así como la ejecu 
ción de los programas especiales que le señale eT 
Presidente de la República; 
111. Coordinar las actividades de planeación na-
cfonal del desarrollo, as! como procurar la con-
gruencia entre las acciones de la administración 
pública federal y los objetivos y prioridades del 
Plan Nacional de Desarrollo; 
IV. Coordinar las acciones que el Ejecutivo fede
ral convenga con los gobiernos locales para el de 
sarrollo integral de las diversas regiones del palS; 
V. Proyectar y calcular los egresos del gobierno 
Federal y de la administración pública paraesta-
tal, haciéndolos compatibles con la disponibili-
dad de recursos que seftale la Secretarla de Haclen 
da y Crédito Público, y en atención a las necesi~ 
dades y políticas del desarrollo nacional; 
VI. Formular el programa del gasto público fede-
ral y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación y presentarlos, junto con el del Depar 
ta•ento del Distrito Federal, a la consideración
del Presidente de la RepOblica; 
Vil. Autorizar los programas de inversión pública 
de las dependencias y entidades de la administra
ción pública federal; 
VIII. Llevar a cabo las tramitaciones y registros 
que requiera la vigilancia y evaluación del ejer
cicio del gasto público federal y de los presupue~ 
tos de egresos; 
IX. Verificar que se efectúe en los términos esta 
blecidos, la inversión de los subsidios que otor~ 
gue la Federación, as! como la aplicación de las 
transferencias de fondos en favor de Estados, Mu
nicipios, instituciones o particulares; 
X. Establecer normas, lineamientos y políticas en 
•ateria de administración, remuneraciones, capacl 
tación y desarrollo de personal, asl como coordi
nar y vigilar la operación del Sistema General de 
Administración y Desarrollo de Personal del Poder 
Ejecutivo federal; 

41. 



XI. fijar los lineamientos que se deben seguir en 
la elaboración de la documentación necesaria para 
la formulación del Informe Presidencial e integrar 
dicha documentación; 
XII. Regular la planeación, programación, presu-
puestación, ejecución y evaluación de las obras -
públicas que realicen las dependencias y entidades 
de la administración pública federal; 
XIII. Emitir o autorizar, en consulta con la Se-
cretarla de la Contralorla General de la Federa-
ción, los catálogos de cuentas para la contabili
dad del gasto público federal¡ consolidar los es
tados financieros que ernanen de las contabili~ades 
de las entidades comprendidas en el Presupuesto -
de Egresos de la Federación, así como formular la 
Cuenta Anual de la Hacienda Pública federal¡ 
XIV. Establecer la política y las directrices que 
apruebe el Presidente de la República para la mo
dernización administrativa de carácter global, 
sectorial e institucional, que orienten a los Se
cretarios de Estado y Jefes de Departamento Admi
nistrativo en la determinación y ejecución de las 
acciones que autoricen en el ámbito de su compe-
tencia; 
XV. Someter a la consideración del Presidente de 
la República los cambios a la organización que de 
terminen los titulares de las dependencias y entT 
dades de la administración pública federal, que= 
impliquen modificaciones a su estructura orgánica 
básica y que deban reflejarse en su reglamento i! 
tertor¡ 
XVI. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de las disposiciones en materia de pla
neación nacional, as! como de programación, presu 
puestación, contabilidad y evaluación¡ -
XVII. Coordinar y desarrollar los servicios nacio 
nales de estad!stica y de información geográficaT 
establecer las normas y procedimientos para la or 
ganizac16n, funcionamiento y coordinación de los 
sistemas nacionales estad{sticos y de información 
geográfica, asl como normar y coordinar los servl 
cios de informática de las dependencias y entida
des de la administración pública federal; 
XVIII. Dictar las normas para las adquisiciones -
de toda clase que realicen las dependencias y en
tidades de la administración pública federal cen
tralizada y paraestatal, escuchando la opinión pú 
blica de la Secretaria de Comercio y Fomento In-= 
dustrial, as! como las normas y procedimientos 
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para el manejo de almacenes, inventarios, avalúes 
y baja de maquinaria y equipo, instalaciones in-
dustriales y los demás bienes muebles que formen 
parte del patrimonio de la administración pública 
federa 1, y 
XIX. Los demás que le fijen expresamente las le-
yes y reglamentos."(!) 

43. 

(1) Ley Orghica de la Administración Pública federal. M! 
xico, Porrúa, 13a. ed. 1984. 
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B. EL DESARROLLO 

l. El Concepto de Desarrollo y Subdesarrollo.(l) 

El concepto de desarrollo ha sido utilizado, en refe

rencia a la historia más reciente, en dos sentidos distin

tos. El primero se refiere a la evolución de un sistema -

social de producción en la medida en que éste, mediante la 

acumulación y el progreso de las técnicas, se hace más efi 

caz, es decir eleva la productividad del conjunto de su 

fuerza de trabajo. 

El segundo sentido se refiere más especlficamente al 

concepto de desarrollo relacionado con el grado de satis-

facción de las necesidades humanas. En este caso existe -

cierta ambiguedad, pues podemos considerar algunos crite-

rios diferentes entre sí para determinar qué es "satisfa-

cer• las necesidades humanas. Tales criterios se refieren 

a condicionantes tales como la alimentación, el vestido, -

la habitación. También podemos considerar que el aumento 

de la longevidad de una población como un signo inequfvoco 

del mejoramiento de las condiciones sociales y por ende -

del posible desarrollo de la comunidad de la que 

(1) Para un análisis más extenso y completo revisar la 
obra de: FLORES OE LA PEÑA, Horaclo. Estabilidad y de 
sarrollo. Teoría y Práctica, México, FCE, 1976 o del
mismo autor, Los obstáculos del desarrollo económico. 
H~xico, FCE, 1982. 
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hablamos. Pero en la medida en que nos alejamos de este 

primer plano se va haciendo más urgente la referencia a un 

sistema de valores determinado, pues la idea misma de nec! 

sidad humana, cuando no se refiere a lo esencial, tiende a 

perder cierta nitidez fuera de determinados contextos cul-

turales, como son los centros educativos de alta investig! 

ción, las universidades, etc. (1) 

En este mismo sentido, los autores que conciben el f! 

nómeno del desarrollo como un proceso de crecimiento, sue

len definir el nivel de desarrollo en térninos de ingreso 

por habitante, y el proceso de desarrollo en términos de -

tasa de crecimiento. Este mismo criterio lleva también a -

establecer un reordenamiento de los paises según su nivel 

de ingreso medio por habitante, de donde se deduce en se-

guida que aquellos que están por encima de cierto limite -

establecido arbitrariamente serán considerados paises des! 

rrollados,y poco desarrollados los que están por debajo del 

mismo. 

(1) Si se desea revisar el caso particular de nuestra Na
ción, conviene consultar la conocida obra de: SOLIS, 
Leopoldo. Alternativas para el desarrollo, México, 
Joaquín Mortíz, 1980¡ o del mismo autor, Hacia un aná 
lisis general a largo plazo del Desarrollo Económico
de México. México, Colegio de México, serie Económica 
y Oemografla, Vol. 1, No.· 1, 1976. 
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Numerosos son los autores que adoptan como punto de -

partida las teorías del crecimiento para analizar ciertos 

aspectos del desarrollo y casi todos ellos adoptan un cri

terio y ponen atención principal en cuestiones relaciona-

das con las asignaciones de recursos, el posicionamiento -

de los ahorros internos, el financiamiento externo, etc. 

La adopción de una terminología característica para -

referirse al fenómeno del subdesarrollo es importante, 

puesto que cada término presupone un enfoque del problema 

y un programa económico para solucionarlo. 

Así, cuando se habla de paises pobres es porque se v! 

lora la distribución desigual de la riqueza, tanto a nivel 

mundial como en el interior de cada pafs, y, en consecuen

cia, se preferira una política de redistribuciór.. Si se 

adopta el término pa!s subdesarrollado es porque se acepta 

el considerarlo situado en una etapa histórica y, por tan

to, en una situación estructural e institucional determin! 

da, lo que implica necesariamente un programa de reformas 

estructurales e institucionales. En cambio, si se habla -

de pa!s en v!as de desarrollo parece que se Incrementan 

las posibilidades de un crecimiento al que solo hay que e~ 

ctuzar y acelerar. Aún cuando se hable de palses depen--

dientes, se tendrán en cuenta, en primer lugar, sus rela-

ciones con las metrópolis econóM1cas respectivas y, por 
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tanto, se propugnará un programa nacionalista. Si, por úl 

timo, se habla de país no industrializado, quedan de mani

fiesto tanto la definición como el programa. Por esta ra

zón, Sunkel propuso una definición de subdesarrollo muy 

abierta, al considerarlo como 

"el conjunto complejo e interrelacionado de 
fenómenos que se traducen y expresan en de
sigualdades flagrantes de riqueza y de po-
breza, en estancamiento, en retraso respec-
to de otros países, en potencialidades pro
ductivas desaprovechadas, en dependencia 
económica cultural, política y tecno16gica"(l) 

El concepto de desarrollo o crecimiento económico es

ti sometido a matizaciones del mis•o tipo. En un primer -

grupo figuran las de quienes lo consideran como un proceso 

de crecimiento que se mide en términos de renta por habi-

tante y de producto nacional bruto. Un segundo grupo de -

definiciones incluye las de quienes, a partir de una peri~ 

dificación del desarrollo y por medio de unas caracteristi 

cas determinadas, sitúan a cada pafs en un punto de la se

cuencia. Una tercera definición más amplia es la que con

sidera el desarrollo co•o 

(1) 

•un proceso deliberado de cambio social que 
persigue co•o fin1lidad última la igualación 
de las oportunidades soci1les, pollticas y -

SUNKEL, Oswaldo y P1z, Pedro. El subdesarrollo lati-
noamericano y la teorf1 del desarrollo. México, Siglo 
XXI, 151. Ed. 1981. 



económicas, tanto en el plano nacional 
como en relación con otras sociedades 
que poseen patrones más elevados de 
bienestar material".(l) 

48. 

Este proceso no tiene por qué seguir un mismo recorrido en 

todas las sociedades, sino que dará, en muchos casos, for

mas de organización política y social distintas. 

(1) SOLIS, Leopoldo. Op. Cit., p. 34. 
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Z. Las Grandes lnterprettciones del Desarrollo 

a) La Escuela Clásica: 

Adam Smith y David Ricardo 

La primera teoría moderna del desarrollo económico se 

formuló en la obra'lnvestigación Sobre la Naturaleza y Ca~ 

sas de la Riqueza de las Naciones'(1776) del escocés Adam 

Smith.(1) El objetivo central de su teoría era revisar co

mo se puede pasar rápidamente de una economía atrasada 

agrícola a otra avanzada industrial. Por tanto, no es ex

tra~o que el reciente despertar de los países subdesarro--

1 lados haya suscitado un renovado interés por la obra am-

plísima de Smith:(•) el Estado debe establecer un marco p~ 

l!tico presidido por el "laissez faire, laissez Passer• y 

reducir al m!nimo la intervención de la hacienda pública -

para conseguir una asignación más eficaz de los recursos -

productivos. Es asimismo necesario, de una parte,' que se 

haya dado una acumulación previa de capital y, de otra, 

que se haya ampliado el mercado. Esto último permitirá, -

por un lado, la colocación de los productos, y, por otro, 

(1) 

(•) 

SMITH, Adam. La riqueza de las Naciones, Néxico, FCE. 
1976. 
En efecto, pues la obra de Smith podría llamarse -a 
juicio de Samuelson- "Cómo elevar el PNB". 
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•lll dhisi6n del trabajo para conseguir una produtt16n bar!_ 

ta. 

Mo obstante, Smith adopta en algunos puntos positio-

nes rígidas y habrá que esperar a Ricardo, quien retoge 

las explitationes de Smith y de Malthus, para que se form~ 

le la teoría tlásita del desarrollo económico. Esta tiene 

tomo objetivo fundame1,tal explicar, partiendo de los su-

puestos capitalistas, el proceso de crecimiento de una et~ 

nomfa y su estancamiento final. El razonamiento de los 

tlisitos procede de la siguiente manera: 

"si se cumplen las condiciones para que se 
inicie el proceso de tretimiento, la atumu 
latión posterior de capital significará uñ 
aumento de la demanda de fuerza de trabajo, 
lo que implicará un aumento del salario de 
mercado por encima del salario de subsis-
tentia". ( l) 

Esta situación provocará un proceso de reajuste entre am-

bos salarios: tomo tonsetuentia de la aplitatión de la te2 

ria Malthusiana de la población, la existencia de elevados 

salarios hará que la población crezca geométricamente (mie!J.· 

tras que los alimentos lo hacen tan solo en forma aritmétl 

ta) y se incrementará la oferta de la mano de obra hasta -

que el salario de mercado coincida nuevamente ton el de 

(1) SHlTH, Adam. Op. Cit., p 67 
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subsistencia. Sin embargo, este último ya no será el mis

mo, pues la mayor cantidad de alimentos que se necesitarán 

obligará a cultivar tierras hasta entonces yermas por ser 

menos fértiles. Los menores rendimientos por unidad de 

superficie cultivada supondrán unos costes mayores y, por 

tanto, un incremento en el precio de los productos agra--

rlos. Esta subida de precios reducirá el salario al nivel 

de subsistencia aunque, en términos monetarios, será más -

elevado que al inicio del proceso. El encarecimiento del 

coste de la vida beneficiará a los propietarios de tierras 

de buena calidad, cuyos costes de producción no se habrán 

elevado y s{ los precios de sus productos. Serán, en defl 

nitiva, estos propietarios quienes se apropiarán de nuevas 

rentas en detrimento de los capitalistas, que verán reducl 

da la parte de excedente -renta neta- destinada a ellos. A 

medida que el mecanismo se repita, los beneficios de los -

capitalistas disminuirán cada vez más hasta un punto en el 

que no habrá ya incentivo para acumulaciones adicionales -

de capital y de ah! que, sin crisis, se entre "como en 

gran oceano", en el estancamiento final de la economfa ca

pitalista, sin embargo, Ricardo abrió un segundo camino 

teórico que proseguirlan Marx y otros pensadores radicales. 

Según Marx, "las Innovaciones técnicas podfan actuar como 

un medio de defensa de las posiciones de los capitalistas, 
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pero originarlan un paro obrero dificil de superar".(l) 

Los planteamientos de Ricardo y Marx conducen, pues, 

conclusiones distintas no sólo en el campo estrictamente 

económico, sino también en el social y en el polltico. Si

guiendo a Ricardo, "el enfrentamiento se producirá entre -

terratenientes y capitalistas, manteniéndose el proletari! 

do neutro o, en todo caso, partidario de los segundos".(2) 

Para Marx, "el choque entre los intereses de los capital!~ 

tas y los obreros en paro será el determinante del futuro 

sistema".(3) 

Como seguidor, no rP.volucionario sino reformista, hay 

que seftalar a John Stuart Hill, que hace una distinción e~ 

tre las leyes de la producción que son de orden natural, y 

por tanto variables, y las leyes de la distribución que, -

por ser de orden social, polfticamente pueden modificarse. 

As! pues, a partir de Ricardo aparecen dos grandes l! 

neas de pensamiento económico: una, millana, que en cier

to sentido culminará con la gran interpretación neoclásica, 

y otra, seguida al principio por los socialistas ricardfa-

(1) 

(2) 

(3) 

MARX, Carl. El Capital, Trad. de Wenceslao Roces. Mé
xico, F.C.E. 1965, pp. 243 
RICARQO, David. Principio de Economla Polftica y Tr~ 
butación. México, Fondo de Cultura Económica, 1959. 
MARX, Karl. Op. Cit. p. 7. 



53. 

nos y posteriormente por Marx, que recogerá el mensaje re

volucionarlo. 

b. Marxismo 

El concepto de plusval!a ocupa en ttarx un lugar cen-

tral en su teoría del desarrollo econónico, aún para quie

nes no aceptan su teoría del valor.(l) A nivel social, se 

corresponde con el de "producto neto" de Quesnay y el de -

"renta neta" de Smith y Ricardo, y por tanto significa el 

total de salarios, rentas y beneficios.(2) Asimismo, dese~ 

peña en ella un papel fundamental el de renta total, que -

comprenderá además una parte del capital fijo que realiza 

y que depende del proceso de acumulación de capital. Oe -

esta manera, se puede decir que, entre la acumulación de -

capital y la creación de plusvalía, existe una interrela-

clón muy estrecha ya que la primera es resultado y causa -

de la segunda. 

Para Marx, "la población implica a dos grandes secto

res: el de medios de producción y el de medios de consumo, 

de los cuales el primero es el mis importante."(3) La lle

gada de una economfa moderna o capitalista industrial va -

(3) 

Consultar a Marx, Karl en "El Capital'. (Das Kapltal) 
La obra de Paul Samuelson, Econom!a, ofrece un apéndice breve pe 
ro muy explicativo sobre las bases de la teor!a Marxista. SamueT 
son Paul. Econom!a. !léxico, McGraw-Hill, lh. ed. ·1984, -
MARX, karl, 0p cit. 
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precedida de un período denominado "acumulación primitiva 

de capital". Esta incluye en su definición la acumulación 

de cierto volumen de capital procedente del comercio exte

rior, principalmente, y una serie de prerrequisitos tales 

como la conquista de nuevos mercados coloniales, la revol~ 

ción agraria o bien el éxodo de campesinos hacia la ciudad 

una vez iniciado el proceso de acumulación; como resultado 

de una plusvalía formada ya dentro del capitalismo, se de

manda, una determinada cantidad de trabajo, lo que signifi 

ca -si el ejército industrial de reserva de trabajo se ha 

agotado- que aumenta el precio del mismo. Esto último moti 

va una reducción de la parte excedente, que se dirige a la 

plusvalía, lo que i~pulsa a los capitalistas, propietarios 

de los medios de producción, a invertir nuevo capital en -

nuevas técnicas que ahorren fuerza de trabajo y, por tanto, 

que hagan bajar su precio. 

En algun caso particular puede suceder que se produz

ca una rápida acumulación de capital que absorba totalmen

te el ejército industrial de reserva y, como consecuencia, 

que se incremente el precio de la fuerza de trabajo. Esto 

llevaría a un descenso de la plusvalía que, en el supuesto 

de no disponer de tiempo para la introducción de nuevas 

técnicas que ahorren trabajo, haría descender la acumula-

ción y, por tanto, la demanda de trabajo, así como el pre

cio de la mano de obra. El fin!l de este proceso correspoQ 
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de a una situación de crisis económica. 

SegGn Harx, una caracterlstica del capitalismo es que 

su propio funcionamiento exige la acumulación de capital -

para que exista crecimiento económico, pero esa misma acu

mulación de capital trae como consecuencia la aparición s~ 

cesiva de etapas de crisis y de expansión.(•) Al misno 

tiempo, existirán una serie de contradicciones, co~o la rt 

cogida por Engels al Indicar que Ta capacidad productiva -

tiende a aumentar en progresión geométrica mientras que el 

consumo de las masas lo hace aritméticamente. También 

acompañarán al crecimiento otra serie de efectos, entre 

Tos que destacan la concentración de empresas y del capl-

tal bancario, primero en el Interior de cada estado, y, fl 

nalmente, en el marco mundial. El empobrecimiento progre

sivo de los obreros, resultado de una sociedad clasista, -

puede entenderse en términos absolutos, relativos o en pe

nosldad del trabajo, ya que las tres acepciones figuran en 

la obra de Marx. El final del sistema capitalista será, -

en gran parte, el resultado de una crisis económica. Lenin 

Insistirá en la acción voluntarlsta del p~oletarlado para 

acelerar este derrumbe. 

( •) Una obra muy interesante sobre los ciclos económicos, su defi
nición y su duración se puede encontrar en Padilla Aragón, En
rique, Ciclos Económicos y Pollticos de Estabilización. Héxico 

Siglo XXI, 5a. edición, 1981. 
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c. El Pensamiento Neoclásico. 

El modelo neoclásico de desarrollo fue formulado fun-

damentalmente por Alfred ~arshall,(1) tlpico representante 

de la época victorian• británica. El desarrollo económico 

depende de la cantidad y calidad de bienes producidos; es-

ta cantidad depende, su vez, de capital y trabajo dispo-

nibles. La relación entre desarrollo, capital y trabajo -

es tal que cualquier combinación entre ellos es viable. 

Tanto el capital como el trabajo serán remunerados de acuer 

do con sus productividades marginales, supuesta una situa

ción de equilibrio y de pleno empleo de todos los factores 

productivos. La productividad marginal del capital es la -

cantidad adicional de producto que se obtiene al aplicar -

la última inversión de capital, y será el cociente entre -

los Incrementos de producto y capital el que determine el 

precio del capital, o tipo de Interés máxiMo, tanto de es

ta última unidad de capital empleada como de todas las an

teriores. Supóngase que un empresario desee Incrementar la 

producción y, para ello, planea la adquisición de una v~ 

rias máquinas que Incorpora a las ya existentes en su em-

presa si los incrementos en la producción que espera obte-

(1) Paul Samuelson, en su conocld{slma obra 'Economla', -
describe excelentemente las aportaciones de esta es-
cuela. SAHUELSON, Paul. Economla. Ed. McGraw-Hlll, M! 
xico, lla. Ed. 1984. pp. 903-906. 
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ner con este aumento de capital (nueva maquinaria, en este 

ejemplo) representan unos rendimientos iguales o superio-

res al tipo de interés .de mercado que deberá pagar por el 

capital, si éste es prestado, o deja de percibir, si es 

propio, el empresario en cuestión acometerá la inversión 

planeada. El aumento que experimenta Ja producción con la 

incorporación de la nueva maquinaria constituye la produc

tividad marginal de la misma y, por afectar a los rendimie!!_ 

tos globales de la empresa, se toma como base a la hora de 

decidir nuevas inversiones. Respecto al trabajo, éste re

cibirá como remuneración el valor de la cantidad de produ~ 

to que haya aportado la última cantidad de trabajo aplica

da; es decir, el precio de la mano de obra se fijará de 

acuerdo con el incremento en el valor de la producción que 

suponga la incorporación del último obrero. Supongamos una 

fábrica con cien obreros y una producción diaria, debida -

al factor trabajo, valorada en 1.000 dólares. Si al aftadir 

un nuevo obrero el valor de Ja producción asciende a 1,0~8 

dólares estos B de diferencias servirán para fijar la rem~ 

neración de este último trabajador y de los cien restantes. 

Estos precios se establecen en el terreno estrictamente 

económico, sin que deban influir otros factores, como el -

sindical. 

Una característica fundamental de este modelo es que 

los factores productivos estarán siempre plenamente ocupa-
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dos si se acepta que tanto los precios como los salarios -

son flexibles a la baja, así, en el caso del trabajo, si -

los salarios descienden los empresarios estarán dispuestos 

a incrementar el número de trabajadores, y el descenso ha

brá de continuar hasta alcanzar el pleno empleo. De esta -

manera, el desarrollo económico transcurrirá o deberá ha-

cerio sin que se den situaciones de desequilibrio. 

Esta teoría ha creado, por su rigor y formalización, 

una serie de conceptos teóricos, como el de "economías ex

ternas•, que han pasado a ser utilizados por economistas -

de distintas tendencias. Sin embargo, el irrealismo de sus 

supuestos se ha evidenciado en su inope~atividad. Por esto, 

ya no servia para explicar el paro de finales del siglo P! 

sado, y su abandono definitivo se produjo, primero, tras -

la cr1s1s de 1929 y, posteriormente, por su incapacidad de 

explicar la aparición del problema del atraso económico. 

d) El desenvolvimiento Schumpeteriano.(1) 

Shumpeter ha intentado formular una explicación del -

capitalismo contemporáneo eliminando el supuesto de la 

( 1) lgui!lmente, el análisis de Pual Samuelson sobre la 
Teoría Shumpeteriana en su clásico 'Economla' es exce 
lente. SAHUELsor¡, Paul. Op. Cit., pp. 1g8-799. -
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libre competencia. Si ésta subsistiera, nos encontraría-

mas ante un mundo estacionario que se repetiría constante

mente. la ruptura se produce a causa de la aparición de 

nuevos fenómenos -nuevos bienes, nuevos métodos de produc

ción, nuevos mercados, nuevas ofertas de materias primas y 

nuevas estructuras, como las monopolisticas- denoAinados -

Innovaciones, introducidos por un elemento clave: el empr! 

sario Innovador. Este se moverá para la consecución de un 

beneficio derivado de alguna innovación que, durante una -

etapa, le permitiera mantenerse en una situación monopoll

zante. As!, en el caso de una nueva técnica, mientras las 

restantes empresas del sector no la Introduzcan, podrá ve~ 

der su producto al precio de mercado, pero con unos costes 

Inferiores y, por tanto, con mayores beneficios. La aparl 

ción de nuevas empresas, atraídas por los beneficios extr! 

ordinarios, eliminará las ventajas obtenidas por la prime

ra y se alcanzará un nuevo equilibrio en el sector. El m! 

canismo descrito corresponde al capitalismo competitivo. 

En el capitalismo monopolista, normalmente serán em-

presas o grupos de empresas existentes las que Introduzcan 

las Innovaciones y queden en situación ventajosa. El nue

vo equilibrio solo afectará a las restantes empresas del -

sector de que se trate. En la primera etapa, el crédito -

bancario será fundamental para la financiación de las lnn~ 

vaciones, mientras que, en el capitalismo monopolista, lo 
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serán las fuentes internas o la autofinanciación, con lo que 

la banca quedará relegada a un segundo plano. 

La vieja noción de competencia entre empresas quedará 

sustituida por la competencia entre los nuevos productos y 

los viejos, o entre las nuevas técnicas y las viejas. Por 

tanto estaremos ante situaciones de monopolio que, con mu

cha frecuencia, solo serán temporales. En la segunda fase 

del capitalismo, el empresario no coincidirá normalmente -

con el accionista, situación que Galbraith denominará tec

noestructura. Los nuevos empresarios continuarán desarro-

1 lando el capitalismo, más la acción de los intelectuales 

y de los universitarios, que no encontrarán empleos sufi-

cientes, unida a que estos nuevos empresarios no se senti

rin ligados al sistema, conducirá la aparición del soci! 

lismo en paises con un cierto grado de socialización y de 

cultura, tipo Gran Bretaña. El desarrollo capitalista no 

se dará equilibradamente sino en grandes ciclos -Kondratiev, 

de 4g a 60 años-, intermedios -Juglar, de 9 a 10 años- y -

menores -Kitchin, de unos 40 meses-. Las causas de estas 

oscilaciones son que las innovaciones aparecen agrupadas -

en determinados perlados, ya que la introducción de innov! 

ciones requiere la ruptura de una serie de resitencias so

ciales. Consecuentemente, habrá etapas en las que el mere! 

do estará inundado de productos y existirá una gran ten--

si6n 'econ6mica porque debt!rin "devblverse los créditós 
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concedidos a los empresarios innovadores. La disminución 

de las perspectivas de beneficios frenará la introducción 

de nuevas innovaciones. 

e) La Teoría Keynesiana y Poskeynesiana. 

La teoría de Keynes nace como consecuencia de la cri-

sis de 1929, pues la teoría neoclásica fue incapaz de pro

porcionarle una explicación válida. Puede afirmarse, sin 

duda, que la influencia del economista británico ha sido -

muy profunda en el campo capitalista y se ha podido decir 

que "todos somos keynesianos": si'la General Theory'aparece 

en 1936, ligada a la crisis mundial es indudable que la 

profundidad de la Teoría Keynesiana ha trascendido la sim-

ple expliéaclón de las causas que provocaron la gran crl--

sis. ( 1) 

La teoría de Keynes se basa fundamentalmente en tres 

proposiciones: 1) el ahorro, referido al conjunto de un -

pais, depende más de la renta global de este pais que del 

tipo de interés existente en el mercado¡ 2) el tipo de in

terés no desciende por debajo de un determinado nivel, 

(1) KEYNES, Maynard. Teorla general de la ocupación, el -
interés y el dinero. México, F.C.E., 1980. 
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aunque siga aumentando la liquidez del sistema, y 3) las -

inversiones crecen cuando disminuye el tipo de interés; P! 

ro la experiencia muestra que, cuando el tipo de interés -

es bajo, ulteriores descensos en el misrno no implican rnodi 

ficaciones del total de inversiones. De esta manera el ti 

po de interés no realiza una función equilibradora, contr! 

rlamente a lo que afirmaba la teoría neoclásica. 

Segfin Keynes, "en una situación de crisis no descend! 

rán otros precios excepto el del ~inero".(1) En la formul! 

ción clásica se sostenía que, en una etapa de crisis, el -

tipo de salarlo dismlnula, con lo que la totalidad de mano 

de obra segu!a, pero cobrando menos. Con la existencia de 

sindicatos, afirma Keynes, no se tolerará que los salarios 

desciendan por debajo de un mínimo establecido; por tanto, 

aparecerá el paro. Los precios de las mercancías serán 

sostenidos por los monopolios y oligopolios y, al existir 

una rigidez de adaptaci6n a la baja, el sistema encontrará 

en cada momento un nuevo punto de equilibrio. En consecue~ 

cia se puede alcanzar un equilibrio con desempleo de mano 

de obra y no utilización de materias primas y medios de 

producción. 

(1) KEYMES, Maynard. Op. Cit. p. 94. 
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La política económica keynesiana abandona la idea el! 

sica de que el Estado ha de ser neutral en la marcha de la 

economla (1) y, por tanto, asegura tan solo el marco insti 

tucional. Su objetivo fundamental consiste en originar un 

volumen de demanda adicional capaz de cubrir el posible d~ 

ficit entre demanda privada y producción total. Es decir, 

para que la demanda pueda absorber la producción, será ne

cesario anadir el gasto público al privado tanto en forma 

de consumo como de inversión, Este gasto público deberá -

contemplarse desde tres perspectivas: volumen, composición 

y flnanciaclón.(2) 

El volumen de gasto público debe ser tal que permita 

la expansión de la renta hasta alcanzar el pleno empleo de 

todos los factores productivos. Su determinación ha de h~ 

cerse teniendo en cuenta el "efecto multiplicador, meca-

nismo por el que el gasto total provocado es superior al ~ 

gasto público inicial". As!, una determinada inversión en 

carreteras necesita maquinaria, lo que significa que las -

em~resas del ramo aumentan su producción y por tanto, de-

ben hacer nuevos pedidos a sus empresas suministradoras, y 

( 1) 

(2) 

Para un anilisis sobre la aplicación de 11 Teor!a 
Kenesiana en la polltica econó~ica mexicana, revisar 
la Tesis Doctoral de Guillen Romo, Héctor. Orlgenes -
de la crisis en México 1940/1982. México, 1985. pp26-40 
SAHUELSON, Paul. Op. Cit. pp. 191-223, 800. 
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as! sucesivamente. La composición del gasto, desde un pu~ 

to de vista estrictamente keynesiano, se presenta sin not~ 

bles preferencias. Así, un gasto público adicional puede 

producirse en obras públicas, en subvenciones a jubilados, 

en dispositivos militares, en educación, etc., y será la -

correlación de las fuerzas sociales en el poder la que, en 

definitiva, decidirá dicha elección. La financiación del

déficit, en períodos de recesión, se realizará mediante la 

emisión de deuda pública, "con la esperanza de recuperar, 

en perlados de expansión, las cantidades "avanzadas" y al

canzar con ello una atenuación del ciclo económico."(1) 

f) La Teor!a del Poder Compensador. 

Galbraith ha divulgado con gran precisión algunas ca

racterísticas de las econom{as capitalistas. Se~ala, en 

primer lugar, que los bienes cuya producción rinde algún -

beneficio se ofrecen en grandes cantidades, mientras esca

sean los que no lo proporcionan. Cita como ejemplo el caso 

de una familia americana que sale a un picnic con un magnl 

fico automóvil, nevera portátil y alimentos adecuados y, -

en cambio, acampa en una zona no acondicionada, a orillas 

(1) SAMUELSON, Paul. Op. Cit. pp. 265. 
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de un río contaminado. Una segunda característica es la 

aparición del "poder compensador" en todos aquellos merca

dos en los que no existe libre competencia. Así, a la con

centración industrial le ha correspondido la de la oferta 

de mano de obra por medio de los sindicatos. En algunos c~ 

sos tal poder compensador no ha aparecido, como en la agri 

cultura (los campesinos, muy numerosos, compiten entre si) 

y en el consumo (las unidades familiares se enfrentan a 

una estructura comercial frecuentemente muy concentrada) .• 

En tercer lugar, la separación entre propietarios y diri-

gentes de empresas, constituyendo estos últimos un co•pac

to grupo social denominado tecnoestructura. En estas empr! 

sas el objetivo no es el beneficio, al menos a corto plazo, 

sino las ventas alcanzadas.(1) 

g) El Capitalismo Monopolista de Estado.(2) 

Las dos versiones anteriores, la de Keynes y la de 

Galbralth se mueven en un terreno estrictamente reformista, 

puesto que de sus teorlas se deducen medidas de polltica • 

econ6mica susceptibles de mejorar el sistema económico y -

social vigente. 

(1) 

(2) 

SAMUELSON, Paul. Econo•la. Ed. HcGraw Hlll. México, • 
1984. 111. ed. pp. 909-910. 
lbld. pp. 910-912. 
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Según el marxismo contemporáneo, en la actualidad 

asistimos a una concentraci6n cada vez mayor del poder ec~ 

nómico, en la cual el estado tiene una máxima participa--

ción, en estrecha unión con los monopolios. De ahl el tér

mino "capitalismo monopolista de estado". Sus caracterist! 

cas fundamentales son: 1) El estado toma a su cargo los -

sectores, normalmente básicos, en los que no se alcanzan -

beneficios; 2) reprlvatización de las empresas públicas 

cuando vuelven a obtener beneficios; 3) ad~inistración de 

las e~presas públicas por los grandes grupos privados; 

4) subvenciones directas o indirectas de las empresas pri

vadas, y 5) apoyo a las mayores empresas privadas, avalan

do el propio estado emisi6n de acciones y obligaciones. De 

esta manera, se produce una fusión creciente entre el Est~ 

do y las empresas privadas: aquel aporta fondos obtenidos 

de la tributación de toda la población, y éstas, al dispo

ner de los mismos, consiguen una financiación para hacer -

frente a las mayores exigencias de capital impuestas por 

el continuo avance de 11 técnica. 
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C. LA PLANEACION. SU ARTICULACION CON EL PROPOSITO DE UN 

DESARROLLO SOCIAL, PDLITICO Y EC0NDH!CO. 

1. Naturaleza y Principios de la Planeación. 

a) La Planeación lQué es? 

La literatura sobre la planeación es abundantlsima. -

En este tema se revisarán los aspectos fundamentales de la 

planeación en su más pura esencia, sin entrar a detalles -

sobre los tipos de planeación (de recursos humanos, finan

cieros, etc.) 

Seftalemos lo que algunos autores afirman sobre la pl! 

neacldn: Koontz y O'Donnell se~alan: 

( 1) 

"es,en esencia,una toma de decisiones, aunque, 
como se verá, es mucho más que eso. La pla-
neaci6n presupone la existencia de alternati 
vas •.. La planeaclón es decidir por adelanta 
do qué hacer, cdmo y cuándo hacerlo y quién
ha de hacerlo. La planeaclón cubre la brecha 
que va desde donde estamos hasta donde quere 
mos ir."(1) -

Agustln Reyes Ponce la define así: 

"La planeaclón consiste, por lo tanto, en fl 
jar el curso concreto de acción que ha de s¡ 

KODNTZ y D'Donnell. Curso de Administración ttoderna. 
México, McGraw-Hill. 6i. edición, 196D, p. 141. 



guirse, estableciendo los princ1p1os que ha
brán de orientarlo, la secuencia de operacio 
nes para realizarlo y las determinaciones de 
tiempos y de números, necesarias para su re! 
lización."(1) 

68. 

En efecto, la planeación crea una nueva relación en-

tre el presente y el futuro. Origina un cambio en la per-

cepción del tiempo. La planeación amplía la dimensión del 

futuro, porque el hombre puede tener una visión de su des

tino que se proyecta en el porvenir con más intensidad que 

cuando la sociedad no planea. 

En su esencia, es un aspecto teórico, técnico y emi-· 

nentemente administrativo, ya que a través de signos mone

tarios se puede expresar en los llamados "presupuestos", -

en prioridades a través de las"decisiones; en tiempo de 

realizacidn, es decir, en 'programas" y en actividades co! 

cretas que serSn ejecutadas por sus "responsables", que 

junto con los diversos recursos materiales necesarios per

miten el cumplimiento del objetivo general. 

(1) 

Asi entendida la planificación puede concebirse y 

REYES PONCE, Agustfn. Administración de empresas. Mi 
xlco, Llmusa, 3a. relmpres16n, 1968, p. 165. 
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orientarse como el proceso racional de selección y desarr~ 

llo del mejor curso de acción para lograr el objetivo, 

abarcando dentro del mismo todos los pasos esenciales para 

conducir normalmente una operación y evaluar lo que se es

pera de él en términos de su aportación al objetivo y ha-

clendo el mejor uso racional de los recursos humanos y ma

teria les. 

La planificación, es además, una actitud meditada de 

estudio y análisis objetivo, de proyección hacia el futur~ 

Traslademos estos conceptos a la planeación nacional 

y podemos decir que la planeaclón puede ser entendida como 

un sistema moderno y eficaz para satisfacer las aspiracio

nes colectivas de la nación. En efecto, no puede ser sustl 

tuldo de las reformas estructurales necesarias para permi

tir un desarrollo acelerado, pero permite que estas refor

mas se lleven a cabo de una manera rápida y ordenada. En -

su forma más sencilla puede seftalarse a la planeación como 

un sistema para tomar decisiones sobre la base de un cono

cimiento general, profundo y objetivo. De este modo, la 

planeación nacional abarca necesariamente todos los as

pectos del bienestar de un pals: sus circunstancias econó

micas, su estructura social y sus Instituciones pollticas. 
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b) La ttaturaleza y los Principios de la Planeaci6n. 

la Planeación, al igual que las demás etapas del oro-

ceso administrativo, tiene una serie de principios y se sus-

tenta en una naturaleza intrínseca que sí conocemos y lle

vamos a la práctica, nos beneficiará al obtener una plane! 

ción más eficiente. Esta serie de principios y factores b! 

sicos de la naturaleza de la planeaclón contribuyen a una CO!!! 

prensión más científica, más técnica de como organizar el 

proceso, sea éste llevado a cabo en la Administración Pü-

blica o en la Administración Privada. Recuérdese que, como 

una Ciencia Social, la Administración contiene una esencia 

fundamental, no Importa el campo en que se aplique. 

Comenzaremos este análisis revisando los conceptos de 

la naturaleza de la planeación, 

Naturaleza de la Planeación. 

la naturaleza de la planeación puede ponerse de reli! 

ve mediante cuatro aspectos principales, a saber: primacía 

de la planeaclón, contribución a los objetivos y propósi

tos, fuerza de la planeaclón y eficacia de los planes.(•) 

(•) Los conocidos autores koontz y O'Oonell, aseveran en 
su conocida obra "Curso de Administración ~oderna•, -
que la planeacfón es la etapa bisica del proceso a<tnlnlstratlvo 
al igual que otros autores. 1'11 oplnl6n personal es la misma. Sin 
ed>argo, deseo destacar que no cabe hacer una disertación rruy 
extensa dentro de esta Investigación al respecto. Baste señalar 
que parto desde este punto de vista. 
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Primacía de la Planeación. 

Como todo estudiante de Adminsitración sabe, la pla-

neación precede a las funciones de organización, dirección 

y control(•) dentro del proceso administrativo, puesto 

que éstas se encaminan a apoyar el logro del objetivo de-

ter~inado previamente en la etapa de planeación. Todas las 

funciones posteriores a la planeación se dirigen necesari~ 

mente a la consecución de lo ya establecido en forma arti

culada e interrelacionadamente. La planeación, a su vez,ni 

cesita de la organización para su estructuración y ordena

ción, de•anda la operatividad del paso de la dirección y -

se nutre de la retroalimentación (del proceso) a través 

del control. 

Contribución a los objetivos y propósitos. 

La planeación es, en su más pura esencia, evaluar una 

situación presente, emitir el diagnóstico respectivo y fi

nalmente determinar un objetivo general con sus cursos de 

( *) A pesar de que el proceso administrativo es un eslabo 
namiento de etapas que nace en la planeación y termina con
el contro 1 retroa 1 imentando contantemente y actuando muy inter
relacionada111ente, las etapas del mismo varlan inucho en los auto 
res. Algunos cOllll Fayol definen sus etapas en: Planear, Organi:' 
zar, Dirigir, Coordinar y Controlar. Koontz y D'Oonnell la des
criben como Planeaci6n, Organización, Integración, Dirección y 
Control, 
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acción y alternativas de acción. Así entendida la planea-

ción, ésta puede concebirse y orientarse como un proceso -

racional, metódico y meditado de selección y desarrollo 

del mejor curso de acción para llevar a cabo el objetivo -

general, abarcando dentro del mismo todos los pasos esen-

ciales para conducir normalmente una operación. 

Fuerza de la Planeación. 

Todo administrador debe saber planear. Toda organiza

ción debe plantearse una ~uia de acción que fije las prio

ridades y circunscriba las acciones de los subsistemas que 

forman a la organización o sistema total. 

Eficiencia de los planes. 

La eficiencia de un plan se mide por el monto de su -

contribución al objetivo general de la organización, como 

compensación de los costos que implica el llevarlo a cabo(•). 

(•) Estos cuatro conceptos principales de la Naturaleza -
de la planeacidn, están basados precisamente en la -
obra de Koont'z y de O'Donell. curso de ~dministrac16n 
Moderna. México, McGraw Hill, 6a. ed., 1980. 
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Los Principios de la Planeaci6n. 

El Principio de la Precisión. 

"Los planes no deben hacerse con afirmaciones vagas y 

genéricas, sino con la mayor precisión posible, porque van 

a regir acciones concretas".(1) 

Cuando se carece de planes con cierto grado de preci

si6n se puede disponer el proceso administrativo a la suer 

te, pues se carece de una vfa de acci6n altamente indicatl 

va del lugar 11 que queremos llegar. Podremos suponer que 

quizi 11 •eta u objetivo sea tal o cual,o en su caso, in-

clusive una tercera, pero no dispondremos de la direcci6n 

que necesitamos para la correcta ejecución del Plan. Mien

tras mis precisemos lis caracterfstic1s del Plan que esta

mos elaborando, menos cuestiones estamos dejando al azar y 

mis productiva seri nuestra pl1neaci6n. 

El Prlncfpio de h Flexibilidad. 

"Dentro de la precf si6n -1stablecida en el principio 

anterior- todo plan debe dejar margen para los cambios que 

(1) REYES PONCE, Agustfn. Administración de Empresas. Mé
xico, Limusa, Ja, reimp., 1968. pp. 165-168. 
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surjan en éste, ya en razón de la parte imprevisible, ya -

de las circunstancias que hayan variado después de la pr~ 

visión".(l) 

Este principio se refiere básicamente a la importan-

eta de prever las posibilidades de desviaciones o adapta

ciones a la guia original de acción, en virtud de circuns

tancias que nos obliguen a revisar nuestra guia original. 

La flexibilidad no se contrapone al principio anterior en 

el sentido de que "precisión• no quiere decir inflexibili

dad o inacción si las circunstancias que nos rodeaban se -

han modificado. Al contrario, la planeación debe prever 

cursos alternativos de acción. 

El Principio de la Unidad. 

"Los planes deben ser de tal naturaleza, que pueda d! 

cirse que existe uno sólo para cada función; y todos los • 

que se aplican a la empresa deben estar de tal modo coordl 

nados e integrados, que en realidad pueda decirse que exl!. 

te un sólo Plan general."(2) 

(1) REYES POUCE, Agust!n. Op. Cit., p. 165-168. 

(2) lbldem. p. 165-168. 
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Es por demás evidente que la planificación requiere -

de la unidad para que los planes que se elaboren en algún 

organismo, institución o empresa, cualesquiera que ésta -

sea, estén conformados por un criterio de consistencia y -

que proyecten la uniformidad hacia la consecución de un o~ 

jetivo o prop6sito general. 

c) los Objetivos de la Planeación Nacional. 

Cuando en los alrededores de la década de los treinta, 

las diferencias Ideológicas fundamentales entre •occlden-

te• y •oriente• se acentuaron, es decir, 1~ que co•un•ente 

se Identifica con Capitalismo y Soclalls•o, se achacaron a 

li planeacl6n de caricter nacional, por su ldentificaci6n 

con las econo•fas central•ente planificadas y por ignoran

cia de la verdadera sustancia del tema, todos los males 

Ideológicos, económicos y polftlcos de restricción a la li 

bre empresa y de intervención de un Estado convertido en -

totalitario. Desde entonces, se infirió y se ha seguido i~ 

ftrlendo, que la Plantftcacl6n Nacional debla corresponder 

a criterios y polftlcas Ideológicas de tipo Izquierdista y 

el tfrmlno adquirió carlcter de •tabú'. Gran parte de la -

controversia sobre la Planificación Nacional es funda•en-

talmente una discrepancia acerca de las diferencias prfnc! 

pales en el uso de los Instrumentos socloecon6mfcos del E~ 

tado. Es necesario subrayar, sin e•bargo, que la Plantflc! 
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ci6.n Nacional no es socialismo, a pesar de que bajo una P.Q. 

lítica con tales fines, puedan establecerse por su medio, 

los métodos orientadores o de control de la producción o -

de la actividad económica de los individuos o particulares. 

En efecto, aún hoy en día, en el campo de la Planea,

ción Económica, persisten grandes confusiones de valores, 

términos y significados. Por ello, el concepto mismo de 

Planeación Nacional varia grandemente, ya se trate de eco

nomistas •nglosajones plenamente identificados con el sis

tema econó•Íco de empresa libre, o de técnicos cuyo inte-

rés es m&s bien científico, aunque su análisis no esté de! 

provisto de.aspectos subjetivos sobre el sistema de plane! 

ción central. Asf, para los primeros, planeación económica 

significa que el Estado debe planear sus actividades en 

forma obligada y las del sector privado en forma indicati

va, sin modificar sustancialmente las relaciones entre los 

dos, ni mucho menos las condiciones de libertad en la toma 

de decisiones en el que el último se mueve. Esta forma de 

pensar lleva a otros a considerar que en el fondo, este -

criterio no •odiflca ni racionallz1 el sistema econamlco, 

ya que no aceptan los beneficios del liberalismo, entendi

do en su sentido mis esencial, como libre empresa. Esta 

critica, Inclusive, analiza con más profundidad, al sena-

lar que a esta técnica de pl1ne1cl6n se le otorga más lm·

portancla la llamada •predicción econ6mic1" (programacl6n-
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presupuestaria en otras palabras) que a verdaderos cambios 

estructurales. Por el otro lado, podemos encontrar econo-

m1stas que apoyan una Planeación Nacional que promueva mo

dificaciones estructurales a la economía, en otras pala--

bras, la adaptación, organización y regulación de la pro-

ducción a la satisfacción de las necesidades sociales. sur 

ge en este momento la cuestión de qué necesidades sociales, 

qué son, quién las determina, etc. Dentro de este marco, -

las necesidades que interesan al planeador, al administra

dor son las que surgen dependiendo del estadio de desarro

llo en que se encuentre Ja sociedad. De este modo, la pla

neación del desarrollo no es un fin en sí mismo, sino el -

instrumento, el medio más adecuado, más racional para sa-

tisfacer las necesidades de la sociedad, que no son sino -

los medios necesarios y útiles para la existencia, sobre

vivencia, desarrollo y sociabilización de los individuos -

que la componen. Ahora bien, dado que el objetivo primor-

dial de la planeación en este contexto es la adaptación de 

la producción a las necesidades sociales, y que, como ya -

se mencionó, en forma consciente, después de aquilatar y 

priorizar los consumos en función de los recursos productl 

vos disponibles, no dejando la decisión a las libres fuer

zas del mercado, resulta muy importante para el desarrollo 

de la economla que la distribución de los factores produc-



tivos, entre consumo e inversión, se lleve a cabo de mane

ra tal que se apoye esta última, la Planeación tendrá que 

observar el sacrificio del consumo no necesario para mant! 

ner el esfuerzo productivo de la sociedaa. 



2. Antecedentes de la Planeación Nacional en México 

(1917 - 1982) 

En México, la planeación de carácter nacional tiene • 

ya un largo historial. (1) Es posible hablar de términos 

de "planeación" desde la misma década de los treintas en -

este siglo. Así, la revisión que a continuación se inten

ta de los principales antecedentes de la planeación, comie~ 

za precisamente con la "Ley General de Planeación" de 1930, 

ley que se mantuvo vigente hasta nuestros dias. Sin embar

go, gran cantidad de organismos e instituciones se han 

creado en este más de medio siglo para dar origen al ac--

tual "Sistema Nacional de Planeación Democrática" sustent1 

do en la también actual "Ley de Planeación". 

(1) Como señala Tinbergen: "La palabra "planeación" es 
menudo usada para denotar la elaboración técnica de -
los medios para la aplicación de una polltica que se 
considera como dada de antemano. Este uso de la pala
bra, sin embargo, oscurece un elemento importante del 
concepto de planeaci6n,1ejos de estar dada a priori, 
una polftica econ6mica necesita ser planeada o como -
U$Ualmente se dice, diseñada". TINBERGEN, Jan. "Problems 
o'f Phnning". 
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a) Ley General de Planeación. (1930) 

Con la Ley de Planeación General de la República de -

1930 se propuso, antes que nada, realizar un estudio sist! 

mático, un diagnóstico de los recursos naturales por regi~ 

nes con el objeto de poder contar con un instrumento con-

fiable para proceder a la construcción de la infraestruct~ 

raque se necesitaba en la nación. 

Es necesario recordar que el proceso revolucionario 

estaba dando origen a una nación mexicana que promulgaba -

una serie de reformas en los conceptos económicos y socia

les; conceptos que obligaban a los gobiernos a reorientar 

los esfuerzos para una mejor distribución del ingreso en-

tre las diferentes capas sociales. La ley de planeación -

de 1930 se constituyó en un paso fundamental en la orient! 

ción ideológica de principios de la década. Sin embargo, -

siendo realistas, la ejecución y puesta en práctica de la 

ley dist6 mucho de efectuarse. En la década en que se pro

mulgó la ley, México aún carecía de los elementos técnicos 

y humanos que procediesen a llevar a la práctica la ley. -

Esta misma prevela el establecimiento de una "comisión de 

programa•, que se encargaría de llevar a cabo todos los ei 

tudios, planos y pror,ramas enumerados en la propia ley y -

que estarla conformada por personal de la Secretarla de C~ 

mun_i~aciones.y Obras Púb1icas, además del. personal siguie!!, 
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te: un representante técnico de cada una de las secretarias 

y departamentos de estado, Departamento del Distrito Fede

ral y de los territorios de la federación. Dicha com1sión 

dependería de la Secretaría de Comunicación y Obras Públi

cas. Asimismo, la ley contemplaba la creación de una "Com! 

si6n Nacional de Planeación" que tendría el carácter de 

"cuerpo consultivo" de la "comisión de programa". Para lo

grar el objetivo y propósitos principales de la ley, se in 

dicaba que se debla proceder ·a la formación del "Plano Na

cional de México", que era precisamente el levantamiento -

de información sobre los recursos y su ordenamiento racio

nal. Tales objetivos se abarcaban en el articulo Jo. de la 

ley. 

b) Primer Plan Sexenal (1934-1940) 

En 1933, en medio de la gran depresión, los principa

les dirigentes posrevolucionarios, formularon lo que se 

llamó el "Plan Sexenal". Este plan se inspiró, en parte, -

en la polftica de intervención estatal que surgfa en los -

paises occidentales más desarrollados como respuesta a la 

crisis económica mundial, y, en parte, en lo poco que sa-

bfa a la sazón en Mfxico sobre la planeación. 

El Plan Sexenal constitula un bosquejo general de la 

pdlftita económica a seguir despu~s del cambio de adminis-
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tración de 1934, orientada, en pri~er lugar, a lograr que 

el país saliera de serias dificultades de origen externo, 

y encaminada, además, a alentar el desarrollo económico 

conforme a los lineamientos señalados al término de la lu-

cha revolucionaria. El plah fue elaborado conjuntamente 

por los técnicos del Gobierno Federal y la comisión del 

programa del Partido Nacional Revolucionario (PNR) y rat! 

ficado por la segunda Convención del PNR celebrada en di-

ciembre de 1933. 

El Plan Sexenal no contenía ningún programa práctico 

para su ejecución. Hacia la época de su preparación Héxico 

no contaba con ningún organismo econó~ico o estadístico 

que realizara los estudios necesarios para traducir las 

instrucciones generales del plan a términos cuantitativos. 

Si bien el documento señalaba la necesidad de elaborar pr~ 

gramas económicos anuales para complementar la estructura 

9eneral del plan, así como la revisión periódica de sus m!'. 

tas, no disponía el establecimiento de un organismo fede-

ral con tal propósito. Simplemente sugería que los orga-

nismos del rartido en el gobierno se hicieran cargo de to

das estas cuestiones.(1) 

(1) Existen n:uchas obras que pueden dar un panorama más completo de 
la historia económica, pero nos atrevemos a comentar la de Sol is, 
Leopoldo. La realidad mexicana: retrovisión y perspectivas. l'.éx! 
co, Sic¡lo XXI, lla. ed. 1981. 



83. 

En una ocasión, se hizo un intento para eliminar esta 

deficiencia básica del plan, cuando en 1935 el Presidente 

Cárdenas creó un organismo consultivo especial llamado ·e~ 

mlté Asesor Especial", integrado por varios secretarios de 

estado, un representante de la Comisión Nacional de lrrig! 

clón y los directores del Banco Central y del Banco Nacio

nal de Crédito y Ejidal. Se encomendó a este grupo que 

coordinara las poltticas nacionales de planeación. Sin em

bargo, y al Igual que muchos otros grupos intersecretaria

les que se crearon en las décadas siguientes, aparentemen

te el comité no funcionó con eficiencia. 

De otra suerte, no habría sido necesario establecer -

pocos afios después en la Secretaría de Gobernación una of~ 

cina técnica encargada del plan. El Presidente Cárdenas 

dio Instrucciones a esta nueva dependencia para preparar -

otro plan sexenal que abarcara el período de la siguiente 

administración (1941-1946). 

c) Segundo Plan Sexenal (1941-1946) 

En términos conceptuales, y solo conceptuales, el Se

gundo Plan Sexenal representó una mejor!a respecto al pri

Mero. En el Capitulo Introductorio Especl1l, que no figuró 

en el primer plan, se examinaba con amplitud los problemas 

rela~lonados con la planeaclón concreta de las actividades 
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del gobierno y la coordinación de las diferentes dependen

cias del mismo, incluso la coordinación entre las autorid! 

des federales, estatales y municipales. Se sugería que el 

Gobierno Federal delineara su plan de acción en el terreno 

económico en términos cuantitativos, y recomendaba el pro~ 

to establecimiento de un consejo nacional supreMo, en el -

que estuvieran representadas todas las fuerzas económicas, 

sociales, políticas y militares. El campo de actividad del 

consejo serla delimitado por medidas legislativas del con

greso, pero el organismo tendría solo una naturaleza con-

sultiva. Se dejó en manos del Presidente de la República -

la decisión respecto a "el ritmo y las modalidades de eje

cución del Programa Gubernamental".(!) Finalmente, se rec2 

mendó que las autoridades del partido gobernante revisaran 

y ampliaran el nuevo programa, a la luz de la experiencia 

adquirida durante el primer Plan Sexenal, y de los result! 

dos de los censos nacionales de 1940. 

Incluso con solo un conocimiento esquemático de la m2 

derna historia económica y política de !léxico, se puede e~ 

tender por qué los dos planes consist!an en su mayor parte 

en exhortaciones genéricas con muy pocos efectos prácticos. 

(1) PNR, Segundo Plan Sexenal. Para la consulta de los 
mismos puede revisarse la publicación mensual de la -
SPP, "Planeación Democrática", números: junio, julio, 
agosto y septiembre, 1983. 
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En primer lugar, fueron elaborados sin conocimiento alguno 

de los métodos aplicables a una sociedad todavía muy subdi 

sarrollada, que sufría una escasez muy seria de técnicos y 

especialistas en todos los niveles. En segundo lugar, fue

ron preparados por administraciones salientes, en un país 

cuyo sistema politice establece la transmisión pacifica 

del poder dentro del partido gobernante. 

En contra de lo que todavia se piensa, el régimen de 

Cárdenas inclinado hacia la Reforma Agraria y acosado por 

enormes problemas externos, no fue socialista entendido 

como un sistema politice orientado a establecer una socie

dad dirigida centralmente y controlada por el Estado. Cár

denas y los dirigentes del gobierno hicieron pocos esfuer

zos para revisar, fortalecer o convertir en ley el instru

mento de planeación de lgJ4, Probablemente habrian hecho -

muy poco uso de semejante instrumento, aún cuando hubiese 

sido eficiente y mejor diseílado desde el punto de vista 

técnico. Simplemente tomaron del Plan Sexenal lo que se 

ajustaba a su lista de prioridades en cuanto a metas econ~ 

micas y sociales, y trataron de ejecutar esas partes del -

plan de acuerdo con las circunstanci~s existentes .y los mi 

dios financieros disponibles. Como las circunstancias eran 

muy diflciles y los recursos igualmente li~itados, no todo 

lo que proponla el Plan Sexenal se habla llevado a la prá1 

tica hacia 1940. 
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El gobierno de Avila Camacho utilizó menos aún que 

Cárdenas el siguiente Plan Sexenal, aunque por razones co~ 

pletamente diferentes. Podría decirse que el régimen de 

Avila Camacho representaba un viraje a causa del auge moti 

vado por la guerra en el sector externo de la economía, y 

de los efectos de las reformas de Cárdenas sobre la estru~ 

tura económica y social del país. Por entonces, casi todas 

las inversiones privadas rendían grandes beneficios y prá~ 

ticamente toda inversión pública era altamente productiva. 

El ingreso del sector público se acrecentó con rapidez a -

partir de los deprimidos niveles de los años treinta y por 

primera vez en la era posrevolucionaria, quienes goberna-

ban a México pudieron llegar a la conclusión de que lo que 

era bueno para el Estado era bueno para el sector privado, 

y viceversa. No se debe olvidar que durante los años de -

la guerra la economía Mexicana creció a una tasa anual por 

habitante de casi el 5% en términos reales, comportamiento 

pocas veces logrado en otras partes, salvo medldnte progr! 

mas orientados hacia un esfuerzo de guerra que pone en jui 

90 energlas nacionales extraordinarias. En tales clrcuns-

tanclas, parecía innecesaria una planeación nacional orde

nada. La decisión del gobierno de Avlla Camacho, en 1942,

de establecer la Comisión Federal de Planeación Económica, 

tuvo poco que ver con la planeaci6n. Se pretendla que la -

comisión reuniría información y cifras sobre la producción 

industrial del país y, evidentemente, respondía a la ere--
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ciente necesidad de mejorar la información estadfstica, c~ 

ya insuficiencia y falta de exactitud obstaculizaban clar! 

mente las actividades diarias, tanto del sector público c~ 

•o del privado. 

d) Proyecto de Inversiones del Gobierno Federal y Depen

dencias Descentr~lizadas. La Comisión Nacional de In

versiones (1947-1952). 

Cuando en 1946, 11eg6 el momento de otro cambio de 

administraci6n, el desarrollo de la economfa tontinuaba en 

firme, pero nuevamente volvió a escucharse el término "Pl! 

neaci6n económica•. La campaña electoral del candidato pr~ 

sidencial Miguel Alemán introdujo dos elementos nuevos en 

la formulación del programa de polftica económica del go-

bierno entrante. La primera novedad consisti6 en que el 

propio aspirante a la presidencia particip6 en este empeño 

muy activamente. En segundo lugar, la gama de los grupos -

que participaron se extendi6 considerablemente mis alló de 

los acostumbrados técnicos del gobierno y los altos miem-

bros del partido gobernante. 

Los problemas nacionales importantes quedaron dividi-
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didos de antemano en cuatro grandes grupos: la agricultura, 

la industria, los transportes y la actividad turística. De 

acuerdo con uno de los principales consejeros de Alemán d~ 

rante su campaña electoral, el Dr. Manuel Germán Parra, 

"el futuro Presidente no deseaba que su ~rograma detallado 

de gobierno" fuese, ni del punto exclusivo de su experien

cia personal por grande que ésta fuese, ni del punto de 

vista estrictamente técnico de un pequeño grupo de especi! 

listas en los diversos problemas a quienes enfrentaba el -

pa!s. Por desgracia los materiales y opiniones reunidos d~ 

rante la campaña electoral de 1946, no se tradujeron en 

ningún cuerpo organizado de política nacional, ni en pro-

gramas, si bien tres años más tarde el Dr. Parra lnsist!a 

en que los resultados principales de los debates naciona

les se conservaban de modo permanente en el despacho pres! 

dencial, para que el jefe del Ejecutivo los utilizará como 

principal obra de consulta.'Xl) 

As! podemos revisar lo que afirma Miguel s. Wionczek: 

•para todo propósito práctico, el gobierno de Alemán repre

sentó la continuación del régimen de Avila Camacho. El te

mor muy generalizado en México al terminar la guerra, de -

(l) FLORES DE LA PEilA, Horacio. Et. al. Op. Cit. p. 41. 
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que se produjera un receso económico en Estados Unidos y -

en otros centros industriales, resultó infundado; la dema~ 

da para las exportaciones mexicanas siguió siendo fuerte; 

el desarrollo económico del pais durante los años de la 

guerra se tradujo en una expansión considerable del merca

do interno y la economia pudo hallarse en condiciones de -

financiar el creciente monto de la inversión. En el sector 

privado esas inversiones se canalizaron hacia la a9ricult1 

ra de exportación y la industria y, en el sector guberna-

mental, hacia toda clase de obras públicas (o capital so-· 

cial básico) incluyendo ferrocarriles, carreteras, obras -

de riego en gran escala y energ!a eléctrica"(!) 

Continuando con el análisis de Wionczek: "La estruct! 

ra institucional del Sector Público sufrió también un cam

bio importante. Si bien durante la administración de Avila 

Camacho el Sector Público comprend!a principalmente, el 9~ 

bierno federal y unas cuantas empresas estatales grandes,

(ferrocarriles, petróleo y energ!a eléctrica), durante los 

primeros años de la postguerra brotaron prol!ficamente di

versos tipos de organismos püblicos y ~mpresas estatales -

autónomas, dependientes todos ellos en alguna medida de los 

(1) FLORES de la Peña, Horaclo, Et. Al. Bases para la pla 
neación económica y social de néxico. ttéxico, Siglo = 
XXI, lla. edición, 1981. 
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recursos financieros del gobierno federal. Hubo también un 

cambio en la importancia relativa de las dependencias admi 

nistrativas tradicionales del gobierno federal como inver

sionista directo, en comparación con el resto del sector -

público. En los años cuarenta, las disponibilidades de ca

pital de los organismos autónomos del gobierno y las empr! 

sas estatales fueron considerablemente menores que la in-

versión directa del gobierno federal, pero al comenzar los 

años cincuenta habían aumentado a cerca del 55~ las inver

siones del sector público, en su conjunto."(!) 

Al respecto, Miguel S. Wionczek afirma: "En los prim! 

ros tiempos del régimen de Alemán se hizo un intento ini-

cial para someter a un control federal a este parte, rapi

damente creciente y semiaut6noma del sector público. A fi

nes de 1947, se promulgó una ley que facultaba a la Secre

tarla de Hacienda para "controlar y supervisar las opera-

clones de los or~anismos descentralizados y las entidades 

con participación estatal, a fin de mantenerse informada -

de su progreso administrativo y asegurar su correcto fun-

cionamiento económico, mediante un sistema permanente don

de auditoria e inspecciones técnicas". Pocas semanas más -

tarde, la Secretaria de Hacienda estableció una entidad a~ 

ministrativa, la Comisión Nacional de Inversiones, encarg! 

(1) FLORES DE LA PEÑA, Horaclo. Et. Al. Op. Cit. p. 42. 
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da de con trolar, vigilar y coordinar los presupuestos de 

capital y cuenta corriente de unos 75 organismos autónomos 

y empresas estatales. Este organismo nunca funcionó más 

que de un modo formulario y transcurrieron otros seis años 

antes de que se hiciera un nuevo intento esta vez más am-

plio, para coordinar en alguna medida las actividades de -

inversión del sector público. Hacia entonces, otras razo-

nes Importantes, tanto externas como internas, se habían -

añadido a la evidente necesidad política y administrativa 

de un control más efectivo del verdadero laberinto de ins

trumentos que intervenían y participaban en la economla n! 

cional en nombre del Estado.(l) 

Ante todo, en los últimos años del gobierno de Alemán 

los economistas mexicanos más destacados y algunos políti

cos se dieron cuenta de que el venturoso desarrollo econó

mico de la década anterior se habla debido a una combina-

ción muy afortunada de circunstancias que difícilmente po

drían persistir. El auge para las mercancías mexicanas de 

exportación (que recibió un efímero aliento durante la 

guerra de corea) Iba desapareciendo lentamente. Las oport~ 

nidades fáciles y extremadamente lucrativas de inversión -

(1) FLORES DE LA PEÑA, Horacio, Et. Al. Op. Cit. p. 43. 



92. 

para el sector privado comenzaban a ser escasas y había, -

por último, ciertos indicios iniciales de que los ~uy al-

tos rendimientos de las inversiones públicas hechas al 

azar y en forma improvisada, no seguirían por mucho tiempo, 

Más aún, la fase final del programa de obras públicas lan

zado por el régimen de Alemán se había financiado, en am-

pl ia medida, mediante métodos inflacionarios que estaban -

poniendo en peligro la posición de la balanza de pagos del 

país y que, al mismo tiempo, fomentaban las tensiones so-

ciales internas. 

e) La Comisión de Inversiones (1953 - 1958) 

De esta manera, cuando el nuevo Presidente, Adolfo 

Ruiz Cortines, asumió el poder a fines de 1952, se encon-

tró con muchos problemas bajo una·aparente prosperidad. 

Las empresas y organismos públicos llevaban una vida 

bastante independiente y presionaban de continuo para obt! 

ner m5s fondos de inversión; las presiones inflacionarias 

iban en aumento, y la posición de la balanza de pagos era 

débil. Un informe que preparó una comisión mixta de expe! 

tos del Gobierno Mexicano y del Banco Internacional de Re

construcción y Fo~ento puesto a disposición del nuevo Pre

sidente y sus consejeros, decía lo siguiente en cuanto a -

la situación: 



( 1) 

'En la pr6xima década, el rendimiento de la 
inversión total dependerá del grado en que 
los recursos oficiales y (a través de polí
ticas apropiadas) los fondos privados, pue
dan aprovechar las posibilidades que haya -
para contrarestar los rendimientos rnás bajos 
que se obtengan por los mayores gtos. que -
se realicen en servicio público en otras in 
versiones a largo plazo y en la conservacióñ 
y reposición del equipo de capital. La ta
rea es diferente y más dificil que en otros 
tiempos, en que las circunstancias favore-
cieron la selecci6n de proyectos que, con -
gtos. reducidos, produjeron rendimientos -
elevados. Entre 1939 y 1950, México pudo 
mantener un1 elevada tasa de producci6n aún 
sin contar con un organismo que coordinara 
la inversi6n pero la economfa mexicana ha -
llegado ya a un punto en el que, si no hu-
biese una coordinación de los proyectos, se 
producirfan resultados distintos de los que 
se 1lcanz1rlan posteriormente sin dicha 
coordinación. 

Ha llegado, por tanto, el ~omento de que 
México considere como un todo orgánico el -
problema de su desarrollo econ6mico y deje
de abordarlo fr1g•entariamente tratando ca
da proyecto por separado. Esto no significa 
que deba imponerse un "plan' rfgldo del que 
no haya desvi1ci6n posible. Por el contra-
ria, es importante que los cambios en la si 
tuacl6n mundial o en las necesidades inte-7 
riores del pals se reflejen prontamente en 
la polltica económica. Esto requiere 9ue to 
do proyecto o •edida de polftica economica: 
se justifiquen según el grado en que contri 
buyan al desarrollo económico, y que los 7 
ahorros se canalicen adecuada .. ente. En una 
palabra lo que se necesita es un programa 
de desarrollo'.(l) 

93. 

Comisión Mixta, el Desarrollo Económico de ttéxico y 
su Capacidad para Absorber Capital del Exterior. Na
cional Financiera. S.A., México, 1953. 
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Las cosas nunca se realizan de acuerdo con los deseos 

y las experiencias de los técnicos. El régimen de Ruiz Cor 

tines no formuló el plan de desarrollo a largo plazo que -

tan vigorosamente sugerla la Comisión Mixta, pero en el V! 

rano de 1953, medio año después del cambio de gobierno, el 

nuevo Presidente ordenó que las Secretarias de Hacienda y 

Economía prepararan un plan de inversiones del sector pú-

blico para todo el periodo de la administración (1953-1958) 

Volviendo a Wionczek: "El plan debla apoyarse en informes 

que proporcionaran todas las secretarías de estado, los º! 

ganlsmos autónomos y las empresas estatales, conforme 

sus propios programas de inversiones y a sus recursos fi-

nancieros actuales y previstos. Todos estos datos debían 

comunicarse a un organismo de nueva creación (o bien recor 

dando el intento de 1947, a un organismo que resucitaba),

el "Comiti de Inversiones", integrado por representa~tes -

de las Secretarias de Hacienda y Economía, el cual debía -

funcionar bajo la autoridad de la Secretarla de Hacienda, 

el Banco de México y la N~clonal Financiera. De acuerdo 

con los funcionarios que participaron en sus reuniones en 

1953-1954, el comité emprendió la tarea de examinar y com

probar las actividades y programas de inversión de los nu

merosos organismos federales y autónomos, en for•a tan r! 

suelta que inmediatamente tropezó con dificultades políti

cas. Además, según fuentes fidedignas, las instrucciones -

presidenciales para elaborar un plan de inversiones públl-
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cas a largo plazo, dificultaron el manejo tradicional, por 

la Secretarla de Hacienda, el presupuesto federal sobre la 

base de asignaciones anuales. La propuesta programación y 

jerarquización de las inversiones públicas por periodos m! 

yores de un ano, aplicaba el compromiso de que la Secreta

rla de Hacienda quedaba obligada a proporcionar los fondos 

para su financiamiento independientemente de sus recursos 

financieros anuales. Igualmente, la Secretarla de Hacienda 

quedaba con las manos atadas en opción de sus altos funci~ 

narios en c1so de otorgar menor asignación presupuestal 

determinados proyectos de inversiones públicas, si era .-

ella mis•a, la entidad encargada de elaborar y preparar 

los planes."(l) 

De esta manera el funcionamiento del Comité de Inver

siones bajo la responsabilidad de varias dependencias fed! 

rales, pero principalmente de la Secretarla de Hacienda, -

creaba, por un lado fricciones polftic1s con los demis or

ganismos del sector público, y por otra parte, limitaba la 

libertad de acci6n (en su calidad de supremo árbitro en 

asuntos del gto., público) de la misma secretarla de Ha--

cienda. Como consecuencia de estos inconvenientes se prop~ 

so la transferencia del Comité de Inversiones de todo el -

(1) FLORES DE LA PERA, Horaclo. Et.Al. Op. Cit. p. 4 
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sector público pues era asunto de tal trascendencia que S! 

lía de la esfera de competencia y operación de la Secreta

ría de Hacienda ya que dicha tarea debía ser desempeñada -

al más alto nivel posible de coordinación económica y poli 

tica: la Presidencia de la República. De esta manera, y 

por razones en gran parte políticas, nació la "Comisión de 

Inversiones", cuerpo que "a posterior" puede considerarse 

como un avance importante hacia la programación de las In

versiones del sector público en México. 

La reorganizada Comisión de Inversiones serla respon

sable directamente ante el Presidente y se integrarla con 

los técnicos que éste eligiera. La gama de sus funciones, 

ya ampliada, Incluía: a) estudiar y evaluar los proyectos 

de Inversión según su importancia para las necesidades ec.!!. 

nómicas y sociales Inmediatas del país¡ b) formular estu

dios económicos destinados a coordinar la prioridad, el VJ!. 

lumen y el papel de las inversiones públicas conforme a 

los objetivos de la política económica, fiscal y social¡ -

c) someter a la consideración del Presidente un plan coor 

dinado de inversiones públicas¡ d) sugerir al Presidente 

ajustes periódicos en el Programa de Inversiones en vista 

de nuevos desarrollos imprevistos. 

A fin de auxiliar a la Comisión en sus tareas, se gi

rnon Instrucciones, una vez mis, a todas las dependencias 
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del Gobierno Federal, a los organismos autónomos y a las -

empresas de participación estatal para que proporcionaran 

información sobre los programas de inversión que estaban -

ejecutando y sobre los nuevos proyectos en estudio, y los 

planes de inversión a más largo plazo. Al mismo tie~po, 

por disposición presidencial, se prohibió a todos los orQ~ 

nismos y dependencias realizar cualquier inversión no som~ 

tida previamente a la Comisi6n de Inversiones y aprobada -

por el Presidente. La Secretarla de Hacienda debla propor

cionar fondos con propósitos de inversión solo en los ca-

sos expresa .. nte aprobados por la Comisi6n. 

Desde sus primeros dlas, la Comisión de Inversiones -

intentó establecer el inventario mis completo de todos los 

proyectos de desarrollo financiados por el sector público 

en el pafs, ponderarlos de acuerdo con los criterios de i~ 

versión establecidos por sus técnicos. Los criterios fue-

ron los siguientes: a) la productividad del proyecto, o 

sea la relación entre el rendimiento económico y el costo; 

b) el beneficio social; c) el grado de coordinación con 

otros proyectos d) el grado de avance de los proyectos ya 

iniciados; e) la protección de inversiones anteriores en -

el caso de proyectos ya emprendidos; f) el volumen de ocu

paci6n generada por el proyecto una vez terminado. Se asi~ 

nó un mayor peso a la productividad econ6mica y al benefi

cio social que a los otros elementos incluidos en el fndi-
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ce global de prioridad. 

Al tener acceso a todos los datos económicos y técni

cos concernientes a los proyectos en marcha, financiados -

por el sector público en las etapas preparatorias, o en e1 

tudio, la Comisión trató de comprobar la exactitud de la -

información, comparándola con sus propios datos reunidos -

en recorridos de trabajo realizados con perioricidad por -

sus técnicos. El propósito de estos viajes informales de -

inspección no se limitaba a examinar el avance de las 

obras, sino que también, en el caso de nuevos programas de 

Inversión servía para reunir datos adicionales concernien

tes a las aplicaciones sociales, y posiblemente también p~ 

líticas, de los nuevos programas de inversión, especialme~ 

te en lo que hace a la actitud de la población local y la 

necesidad de inversiones futuras en campos conexos. 

Puede admitirse con certeza que los técnicos de la C~ 

•isión desempeHaron un útil papel adicional al servir como 

fuente directa de información para la presidencia sobre 

los problemas económicos más urgentes de las diversas re-

glones. Esta infor•aci6n era asimismo, útil para comprobar 

la que el Presidente recibía a través de conductos •Is tr! 

diclonales: la Secretarla de Estado, las autoridades esta

tales locales, y los organismos de desarrollo y empresas -

públicas. 
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Como conclusión, Miguel w;onczek nos ilustra al res-

pecto de los resultados de la Co•isión de Inversiones: 

'Los cuatro años de funcionamiento de la Comisión de lnver 

siones durante el gobierno de Ruiz Cortines demostraron 

que el organismo se encontraba bastante b;en adaptado a la 

realidad polltica mexicana. No constituía una oficina na

cional de planeación o de programación, porque la iniciati 

va de señalar metas para toda la economía no se originaba 

en ella. Tampoco tenla facultades para formular un plan n! 

cional de inversiones a m&s largo plazo. La Comisión era -

principalmente un intermediario entre la Secretaría de Ha

cienda, fuente principal de los recursos financieros, y t~ 

dos los destinarlos finales de los fondos fueron secreta-

rlas de E'stado, organismos autóno•os o empresas. La Comi·

sión jam&s trat6 de convertirse en una super dependencia -

con jurisdicción sobre cualquiera de las demls ni preten-

dla absorber de la Secretarla de Hacienda la función de fi 

jar el nivel global del ingreso y del' gasto público, o a_s 

tuar como custodio final y distribuidor de loi fondos pú-

blicos. Tampoco se pretendía que supervisara y controlara 

el sector público no federal, en lo relativo a su funcion! 

miento general sus políticas y la 1dministraci6n de sus i~ 

versiones. Constituía un guardiin del interés público en -

el sentido de que disfrutaba el poder de veto sobre todos 

los programas globales de inversión de los organismos aut~ 

nomos y de las empresas estatales, al te~er capacidad de -
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negarles acceso a los fondos federales, de los que en rea· 

lldad todos ellos dependla en gran medida.• 

g) la Secretaria de la Presidencia. 

"la Secretarla de la Presidencia fue creada por la •• 

Ley de Secretarias y Departamentos de Estado publicada ,en 

el Diario Oficial del 24 de diciembre de 1958."( 1) 

Esta nueva Institución se creó como un organismo pre· 

cfsamente para efectuar las tareas de planeacfón, coordln! 

ci6n y vfgfl1ncfa que anteriormente tenla la Comisión Na·· 

clonal de Inversiones durante el régimen de Adolfo Ruiz 

Cortines, además de las actividades que en materia de mej~ 

ramlento administrativo habla estado realizando la Secret! 

ria de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa. Fi-

nalmente, también se le encomendaron las labores de la Se

cretarla particular de la Presidencia de la República. 

Al respecto, Miguel Wionczek nos comenta que parecía 

ser que la Secretarla iba a tener más preponderancia, pues 

inclusive se le denominada como de Planeación y Presupuesto 

(1) FAYA Viesca, Jacinto. Op. Cit. p. JOS. 
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Sin embargo "la Secretarla de la Presidencia, que inicial

mente se concibió como una supersecretaría de planeación y 

coordinación del gasto público, se convirtió a la postre, 

en una secretaría de Estado con funciones bastantes limit! 

das.• ( 1) 

La Comisión de Inversiones se le denominó de otra ma-

nera, siendo ahora la 'Dirección de Inver~iones Piblicas", 

quedó incorpor•da como una de las dependencias, cinco en -

total, a la nuP.va Secretarla. Las demás eran: la de Ph-

neación, h de v'igilancla de Inversiones y Subsidios, la -

de Legislación y la ée Asuntos Administrativos. Es eviden

te que la estructura presenta ambiguedades obvias: siendo 

que la planeación y sus ordenamientos administrativos, en

tre otros, precisamente las Inversiones, son esencialmente 

la misma cosa, se ordenaron en estructuras diferentes, po

siblemente merced a 'pruebas circunstanciales de que los -

funcionarios federales que tuvieron•la responsabilidad de 

crear la Secretaría no tenfan idea muy clara de lo que se 

proponían lograr (en términos funcionales, no políticos) -

al asimilar la Comisión de Inversiones a la Secretarla de 

la Presidencia, y compensar esta decisión mediante el est! 

blecimiento de la Dirección de Planeación.'(2) 

(1) FLORES OE LA PERA, Horacio, Et. Al. Op. Cit., p. 43. 
(2) lbldem. p. 43. 
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El acuerdo presidencial pronulgado a nediados de 1959, 

en el que se daban instrucciones a todas las dependencias 

federales, organismos autónomos y empresas estatales para

formular un programa de inversiones del sector público en 

el periodo 1960-1964, fue semejante en muchos aspectos al 

emitido seis años antes por el Presidente anterior, en 

ocasión del establecimiento del Comité de Inversiones como 

parte de la Secretaria de Hacienda. El nuevo decreto se r! 

feria a una serie de nuevos objetivos sociales y económi-

cos ausentes en el decreto de 1953 (que incluían, entre 

otros, la redistribución del ingreso, la atención prefere~ 

te a las partes menos desarrolladas del territorio nacio-

nal, y a la sustitución de importaciones), pero las estip~ 

laciones sobre el funcionamiento del Organismo variaban P2 

co de las que se segulan en la Comisión de Inversiones en 

el gobierno anterior. Se ordenó a todas las dependencias -

públicas que proporcionaran información, sobre sus planes 

de Inversión a la Secretaría de la Presidencia, a la cual 

tocaba entonces "proceder a estudiar los programas, procu

rar la coordinación m~s satisfactoria de los proyectos y -

someter el plan coordinado de inversiones del sector públl 

copara 1960-1964, junto eón un cuadro de prioridades y 

alas fuentes de financiamiento a la consideración de la 

Presidencia de la República•, los proyectos o programas l[ 

dividuales de inversión debfan estar acampanados por pla·

nes pormenorizados de financiamiento, en-los que se· espe--
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cificarán: "el origen y la naturaleza de los fondos, ya -

fuesen partidas del presupuesto, créditos internos o del -

exterior, recursos pertenecientes a los organismos descen

tralizados, contribuciones de fuentes privadas", etc. 

Finalmente, podemos comentar que la Secretaria de la 

Presidencia es el antecedente directo de la Secretarla de 

Programación y Presupuesto. 

g) Plan de Acción Inmediata (1962 - 1964) 

El Plan de Acción Inmediata 1962 - 1964 elabor1do por 

una Comisión lntersecretarial -con representantes de las -

Secretarias de Hacienda y Crédito Público y de la Preside.!!. 

cia- especificaba las necesidades de inversión del sector 

privado y público. 

La necesidad de continuar fortaleciendo el proceso de 

industrialización, condujo a la acción gubernamental más -

allá de una simple regulación del sector público. Por pri

mera vez se contemplaban medidas que incidir!an en los 

grandes agregados macroeconómicos. 

El Plan persiguió determinar el monto y estructura de 

las inversiones que permitieran un rápido crecimiento eco

nómico, a través de una mejor utilización y orientación 
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del ahorrro, tanto interno como externo. Lo anterior para 

estimular la inversión privada con el propósito de alean-

zar mayor afluencia de recursos hacia los diferentes sect~ 

res económicos, por lo que se utilizaron por un lado, ins

trumentos de pol!tica económica y por otro, una coordina-

ción entre las inversiones pública y privada. Los montos -

de inversión total deberían aportarse en partes iguales, -

tanto por el sector público, como por el privado, con la -

intención de que en el año de 1964 Ja proporción de la in

versión privada creciera a un ritmo más elevado que el de 

la inversión pública. 

El Plan de Acción Inmediata consideró los pro9ra~as -

presentados por las secretarías, departamentos de Estado, 

organismos descentralizados y empresas de participación e1 

tatal con la intención de promover el desarrollo industri~ 

y agropecuario, además de consolidar y ampliar la infraes

tructura de comunicaciones y transportes. Un cincuenta por 

ciento de su financiamiento se llevó a cabo a través de r! 

cursos provenientes de los Impuestos y de las empresas del 

Estado; Ja mitad restante se cubrió fundamentalmente con -

cr~dito externo. La inversión privada se llevó a efecto en 

la industria y la construcción, principalmente. La mayor -

parte de su financiamiento se realizó mediante el ahorro -

ineterno. 
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El slntesis, el Plan abarcó un inventario de las nec! 

sidades de inversión y su correspondiente esquema de finan 

ciamiento. De modo adicional se especificaban medidas de -

pol!tica económica para la consecución de las metas pro--

puestas. 

Durante el periodo 1962-1964, el acelerado crecimien

to de la inversión pública y privada permitieron incremen

tos en el PIB, alrededor de un B por ciento anual, superan 

do entonces, la meta que estableció el Plan de este rubro. 

Respecto al comportamiento sectorial de la economla, 

fueron alcanzadas las metas contenidas en el Plan; profun

dizándose en el proceso de industrialización y en la form1 

ción de una fuerte infraestructura de comunicaciones y 

transportes, en tanto que el crecimiento del sector agrlc~ 

la permaneció al margen. 

La política industrial del plan se orientaba a forta

lecer el proceso de sustitución de importaciones y la int! 

gración industrial, procurándose utilizar óptimamente la -

capacidad instalada y modernizar ciertas industrias. 

Los ingresos públicos provocaron un mayor endeudamien 

te interno y externo rara oo~tr Finahciar las inversiones. 
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En lo relativo al control de precios y a la disMinu-

ci6n del déficit comercial externo no se lograron las med! 

das programadas, ya que los precios crecieron en una tasa 

superior a la estipulada, y la brecha entre exportaciones 

e importaciones continuó ampliándose. 

Puede afirmarse que la inversión fue orientada en la 

dirección programada, contribuyendo en esta forma a refor

zar el proceso de industrialización. 

g) Programa de Desarrollo Económico y Social (1966-1970) 

Los anos de la segunda mitad de la década de los se-

senta ofrecen caracterfsticas únicas en el desarrollo eco

nómico del pafs: crecimiento económico elevado y sostenido: 

estabilidad de precios¡ tipo de cambio fijo, estable y con 

libre convertibilidad¡ elevada participación de los recur

sos internos en el financiamiento de la inversión; aumen-

tos significativos de la productividad; y creciente parti

cipación de los salarios en el ingreso nacional, eran ind! 

cadores que mostraban un estable y promisorio desarrollo -

económico. 

La otra cara de la moneda demostr1ba, en cambio, un -

paulatino y cada vez mayor rezago en el crecimiento del 

sector agrlcola, respecto a la expansión industrial¡ diSP! 
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ridades en el desarrollo regional, que se acentuaban a me

dida en que avanzaba el desenvolvimiento económico del 

pafs; concentración de los beneficios del desarrollo en C! 

pas sociales reducidas de la población; necesidad crecien

te de recursos externos para financiar los desequilibrios 

de la balanza de pagos, e Insuficiencia de los ingresos pQ 

blicos respecto a sus compronisos con el desarrollo econó

mico y el bienestar soclal.(1) 

En este contexto la Comisión Jntersecretarlal para 

for•ular Planes de Desarrollo Público, inicia en 1966 el -

Progra•a de Desarrollo Económico y Social de México 1966--

1970. El documento apoya principalmente los elementos bis! 

cos de la estrategia económica denominada desarrollo esta

bilizador, pero va mis alli de la •lsma porque conte•pla -

objetivos adicionales. El propósito del Programa es jerar

quizar, nor•ar y deter•inar el curso a seguir de las acti

vidades públicas, y cu•pllr un papel indicativo para las -

actividades del sector privado. 

(1) 

En forma global, el Programa propone los siguientes -

Ver Guillen Ro•o, Hictor. Orfgenes de la crisis en Hé 
xico 1940/1982. Ed. Era. Coleccl6n Proble•as de Méxl~ 
co. la. Rei•presi6n, México, 1985 pp 35-40. 
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objetivos: alcanzar una tasa de crecimiento económico del 

6.5 por ciento anual en promedio; dar prioridad al desarr~ 

llo agropecuario; Impulsar la industrialización, mejorando 

su eflclcencia y su capacidad competitiva en el exterior; 

atenuar y corregir los desequilibrios regionales y secto-

rlales; distribuir más equitativamente el ingreso; finan-

ciar el desarrollo, apoyándose cada vez más en recursos n! 

clonales; mantener la estabilidad cambiaría y de precios; 

y promover reformas en la Administración Pública Federal. 

La primera parte del documento contiene los Llneamie~ 

tos del Desarrollo Econ6•1co y Social de México 1966-1970, 

Incluyendo las metas globales del desarrollo para el pe~

ríodo, la política de relaciones económicas con el exte--

rlor 11 Inversión pública y su financiamiento, y los lnce~ 

tlvos a la inversión privada. Su propósito es Identificar 

las formas para alcanzar los objetivos mencionados y los -

•ecanlsmos necesarios para hacer compatibles las declslo-

nes a tomar en distintos niveles. Sin embargo, en casi to

dos los casos, no se senalan los responsables ni los lns-

tru.entos de la ejecución de las políticas. 

La segunda parte del docu~ento estí co•puesta por tl 

Programa del Sector Público 1966-1970. En ella se ~enclo-

nan los compromisos del sector público en la consecución -

de los objetivos del Programa. 
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El Programa del Sector Público está integrado por cu! 

tro secciones, identificadas según las acciones a desarro

llar en los siguientes sectores: agropecuario y pesquero, 

industrial, comunicaciones y transportes y bienestar social. 

Contiene además una sección especial que señala diversas -

reformas a la Administración Pública, para alcanzar los o~ 

jetivos de la planeación. 

El comportamiento económico observado durante los 

anos que abarca el Programa, mostró un desenvolvimiento S! 

tisfactorlo de los grandes agregados macroeconómlcos. La -

tasa de crecimiento del PIB alcanz6 un ritmo de 6.9 por 

ciento anual en promedio. La inversión.bruta fija creció a 

una tasa de 9.6 por ciento y en general, todas las metas -

globales establecidas fueron amplia•ente superadas. 

Los resultados sectoriales mostraron una tasa de cre

cimiento del 2.7 por ciento anual del producto agr!cola, -

•uy por debajo de la proyectada (5,3 por ciento anual), 

inferior a la tasa de crecimiento de la poblaci6n. El sec

tor industrial por su parte alcanzó Incrementos del orden 

del 9.2 por ciento anual. 

En cuanto a las inversiones en bienestar social, se• 

superaron las metas proyectadas. El Programa proponfa dedl 

car a esta !rea un 22. 1 por ciento de la Inversión pública 
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total, y se le dedic6 el ZS.5 por ciento. Ese incremento. 

obedeció a la acelerada transformación del pafs de rural -

en urbano. Cambio de situación que trajo consigo demandas 

de inversiones asistenciales, educativas y de bienestar s~ 

clal, imposibles de postergar. 

En m1teria de reformas de la Administración Pública -

se crearon la Subcomisión de Inversión Financiamiento y 

una Comisión de Administración Pública. La primera con la 

finalidad de Jer1rqulzar el gasto de inversión y su finan

cia•iento sobre bases anuales. Y la segunda, como una enti 

dad co•ple•ent1ria en las tareas de pl1neac1ón. 

Aún cuando el Programa mencionó que era importante e~ 

t1blecer objetivos y metas, seftalar •edios y recursos, asf 

como or91niz1r la Administración Pública par• alcanzarlos, 

1 ningún órgano se le dio la respons1b111dad del control, 

ejecución y ev1luacl6n del proceso de planeación. 

Esta situ1ci6n hace presumir que el proceso de plane! 

ción no fue debidamente conceptuallzado y que sus activid! 

des se articularon deficiente•ente con la polftlc1 econdmi 

c1, repercutiendo negativamente en le ejecución del Progr! 

•a y en su capacidad para dirigir la economfa hacia 11 co~ 

secuci6n de los objetivos planeados. Los resultados mostr! 

ron, 1de•ls, que no bastaba una plane1cl6n meramente indl· 
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cativa para las actividades del sector privado, sino que -

era necesario inducir aquéllas socialmente indispensables 

y, al mismo tiempo, desalentar las no prioritarias, median

te el uso de todo el instrumental de la política econ6mica. 

i) Programa de Inversión Financiamiento del Sector Públl 

co Federal (1971-1976) 

Durante los primeros aftos de la década de los sesenta, 

las actividades en planeaci6n fueron muy variadas: refor-

•as a la ad•inistraci6n pública federal, avances en la pr~ 

gra.ación de la 1nvers.i6n pública y de desarrollo regional, 

as! como diversos esfuerzos en materia de planeación glo-

bal y sectorial de mediano pl1zo. 

Este docu•ento fue elabor1do, en 1970, por las secre

tarlas de 11 Presidencia y de Hacienda y Crédito Público, 

y se enfocaba a armonizar y co•patibilizar el gasto de i~ 

versión y los recursos financieros, orientindose a proyef 

tos de beneficio social y hacia la promoción de activid1-

des prioritarias de la econo•la. (1) 

(1) Revisar Tello, Carlos. Op. Cit. 
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El patrón de desarrollo seguido hasta entonces, hab{a 

aportado resultados positivos: elevadas tasas de crecimie~ 

to económico, un aparato productivo diversificado, estabi

lidad financiera, creciente urbanización y la modernización 

en general de la sociedad mexicana. No obstante, paralela

mente también se acumularon rezagos y contradicciones que -

desembocaron en la aparición de fuertes tendencias al es-

tancamiento económico: disminución de las oportunidades de 

inversión, cuellos de botella en sectores claves de la ec~ 

nom{a, concentración del ingreso y agudización de los con

flictos sociales. 

El hacer frente a estos problemas requer{a una progr! 

••ci6n muy cuidadosa de la obtención, uso y destino de los 

recursos financieros disponibles; de ahl que los objetivos 

bislcos del Programa en materia de polltlca de financia--

•iento se enfocaron a mantener el equilibrio entre el gas

to y los recursos disponibles no inflacionarios, elevar el 

ahorro del sector paraestatal, orientar el crédito hacia -

proyectos que contribuyeran a reducir el dfficit en cuenta 

corriente de la balanza de pagos y vincular el crédito in

terno al incremento del ahorro voluntario captado por el -

sistema financiero. 

Para la ejecución del programa, se proponla su anuali 

zac!ón, con el objeto de tener un mayor control de los re-
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cursos. Para ello se facultaba a la subcomisión de Jnver-

sión Financiamiento, organismo creado a finales de los se

senta e integrado por representantes de las secretarias de 

Hacienda y Crédito Público y de la Presidencia, la elabor~ 

ción de un plan anual de inversión, as{ como atribuciones 

relacionadas con el control, evaluación y asesoría de los 

diferentes programas de inversión elaborados por las depe! 

dencias de la administración pública federal. 

No se tiene conocimiento de los resultados directos y 

de los efectos prácticos de la aplicación de este Programa. 

En términos generales, las estad{sticas muestran que dura~ 

te el periodo 1970-1975 la inversión pública se incrementó 

en un.16 porciento promedio anual, porcentaje que fue inf! 

rior al establecido en el documento. En cuanto al crecimie! 

to del PJB, el Programa propon{a un 7 por ciento promedio 

anual¡ en la realidad, el producto aumentó a una tasa de -

5.6 por ciento. 

A pesar de lo anterior, el Programa de inversión-Fi·

nanciamiento 1971-1976 es un documento valioso en s{ mis

mo: muestra la importancia de programar los recursos fina~ 

cieros, su destino y calendarización, no solamente con ba

se en criterios cuantitativos, sino también tomando en CO! 

sideración aspectos de calidad, especialmente los relacio· 

nados con el bienestar social. 
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j) Plan Global de Desarrollo. 

Conforme a la experiencia acumulada en las décadas a~ 

teriores y la reestructuración orgánica que sufrió la Adm! 

nlstración Pública Federal, se pudo contar por fin con un 

documento de planeación general a nivel global que slntet! 

zará los esfuerzos gubernamentales y sociales, y que los -

expresará en un propósito de observancia. Sin embargo, no 

exlstla en ese entonces la infraestructura administrativa 

adecuada para que este plan pudiera recoger y articular 

las demandas y estrategias en forma eficiente. La carencia 

de un esquema de caricter formal donde se señalara con to

da claridad la secuencia de un proceso para dar origen a -

dicho Plan, perjudicó de manera notable la verdadera natu

raleza y alcances del Mismo. El Plan Global de Desarrollo 

se estructur6 a partir de los Programas Sectoriales que se 

enunciaron en dicho periodo de gobierno, es decir, el Plan 

no era sino la "sumarlzaclón" de todos los programas par-

clales. De hecho, fue poco lo que se pudo llevar a cabo de 

los propósitos de gobierno que se enunciaban, pues no pre

vió la crisis que en el a~o de 1981 sobrevendr!a sobre 11 

economla nacional, Cabe mencionar que la Administración 

Pública cre!a cada vez más en las bond1des de un esquema -

de Planeaclón Nacional, que por lo menos, articulara estr! 

tégicamente los esfuerzos de las distintas dependencias y 

organismos gubernamentales. Asimismo, como ya se comentó -
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anteriormente, en este periodo de gobierno se reorganizó -

la estructura de la Administración Pública, en el proceso 

denominado "Reforna Administrativa• con el objeto de efi-

cientar y hacer más racional la organización del aparato -

público. Esta experiencia administrativa ha sido bien apr~ 

vechada por el régimen de gobierno que mediante el denom! 

nado "Siste•a Nacional de Planeación Oemoc~itica•, recono

ce los aciertos y fallas del proceso que en anteriores ad

ministraciones se habfan llevado a cabo y seftala una serie 

de responsabilidades a cumplir para mejorar el esquema. No 

cabe duda que el esfuerzo emprendido en el periodo 1976- -

1982 en materia de planeación fue muy provechoso y aportó 

elementos decisivos para conformar el actual sistema. 
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El siguiente capitulo trata sobre el Sistema que se -

cre6 en este sexenio, para instrumentar la Planeación a n! 

vel Nacional. Esta nueva estructura tuvo su nacimiento en 

la nueva institución jurldica del pa!s, que se vio modifi

cada en los articulas 25, 26, 27 y 28 de la Constitución -

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. (•) En efecto, a 

principios de 1983 fue reformada la Constitución y se pro

mulgó la Ley de Planeación( .. ) En especial, la Constitución 

precisa la necesidad de que el Estado organice un Sistema 

de Planeaci6n Oe~ocrática para imprimir solidez, dinamismo 

y permanencia al desarrollo nacional. 

( *) 

( ••) 

En los anexos se incluyen los nuevos textos a dichos 
articulas. 
Existen ya algun~s estudios jur!dicos sobre la natura 
leza de las modificaciones a los articulas constitu-~ 
cionales ya mencionados. Sin embargo, sus anteceden-
tes como propuestas para una legislación al respecto 
pueden encontrarse-en la obra ya multimencionada en -
esta investigación de Flores de la Peña, Horacio, et. 
al. Bases para la Planeaci6n ••• , en la ponencia de -
Luis Garch Cárdenas, "Aspectos Jurldicos de la Planea 
ci6n" pp. 11-115. Por ser un contexto plenamente jurI 
dico no haremos ningún estudio sobre dichos articulas. 
Su importancia, dentro de esta investigación, es su -
impacto en el proceso de planeación. 
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La Ley de Planeaci6n, plfblicada el 5 de enero de 1983, 

establece las normas y principios básicos conforme a los ~ 

cuales se llevará a cabo la planeación del desarrollo, las 

bases para la integración y funcionamiento del Sistema Na

cional de Planeación Democritica, asf como para la coordi

nación entre la Federación y los Estados y la concertación 

e inducción de acciones con los grupos sociales. Ademis, -

sefiala los fines y procedimientos del proceso(*) de parti

cipación y consulta para la elaboración actualización y 

ejecución del plan y los prograaas que se generen en el 

s1ste111. (**) 

Coao ya se comentó, la práctica de la planeaclón no -

es nueva en México, ni en el aundo. Paises Industrializa-

dos coao Francia, Italia y otros, llevan 1 cabo una plane! 

ci6n de carlcter nacional. No se diga de paises de econo-

ala centralaente pl1nlflcad1 como la URSS, Yugoslavia y 

(*) Una consulta general sobre el Slsteaa Nacional de Pla 
neac16n Democrltlca se puede encontrar en •1ontemayor7 
Rogello. El Sisteaa Nacional de Planeacl6n Deaocriti
ca, en la Revista de Admlnlstracl6n Pública. Mixlco, 
INAP, julio, diciembre 1983. Asialsmo, la SPP edita -
los discursos del Lic. c. Salinas de Gortarl, Secreta 
rlo de SPP en relac16n al SNPD y que orientan en grañ 
medida a comprender su naturaleza. 

(**) Igualmente, se Incluye la actual Ley de Planeaci6n en 
los anexos. 
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otros de corte socialista. Sin embargo, como ya se obser-

vó, la planeaci6n debe corresponder a las necesidades de -

cada una de las naciones. 

En nuestro pa!s, el establecimiento del Sistema Naci~ 

nal de Planeaci6n Democrática (SNPO en adelante) represen

ta la actual culminación al proceso, iniciado en 1930, con 

la Ley sobre Planeación General de la República, para 

orientar y promover racionalmente las acciones de desarro-

1 lo económico y social hacia la consecución del proyecto -

nacional contenido en la Constitución. 

El punto de partida de un sistema de planeación es a~ 

te todo, el ordenamiento del ejercicio de sus atribuciones, 

que en el caso mexicano, estin consignadas en la Constitu

ci6n y demis leyes, que facultan al Estado como órgano re~ 

tor del desarrollo, a fin de asegurar el cumplimiento de -

de los grandes prop6sitos nacionales, pero evitando en to· 

do momento y circunstancia, inhibir o sustituir las inici! 

tivas individuales y comunitarias de la población. 
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A. LA PLANEACIOH DEMOCRATICA. PRINCIPIOS Y CONCEPTOS. 

La planeacl6n de una nacl6n debe corresponder a los • 

principios polfticos de la Constituci6n Polftica, es decir, 

de sus estructuras jurídicas, polftlcas y administrativas. 

Por tanto, el Sistema debe organizarse a partir de . 

las estructuras ya señaladas, concebido para transformar -

de manera racional y precisa la realidad económica y social. 

Oe esta for .. , el SNPD seftala que: 

"la planeacl6n democrática parte de las ca 
ractertst1cas del slste•a de economta mix~ 
ta del pats, para proponer esquemas de tra 
bajo donde se articulen los esfuerzos del
sector público con los de los sectores so
cial y privado, orientados a la consecución 
de los objetivos y prioridades del desarro 
llo nacional, bajo la rectorla del EstadoT(l) 

Pira que la Plane1cl6n pueda ser efectiva (operativa

•ente) el Slste•• debe definir con ~oda claridad la estra· 

tegia general y los instrumentos que se utlllzar¡n para e! 

frentar las situaciones econ6micas y sociales de la Naci6n, 

asf como Jos mecanismos de particip•ción y las responsabl· 

lldades de las Dependencias e Instituciones y de los diver 

grupos sociales que en ella intervienen. 

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeac16n Democr&tica. Méxi 
co, SPP, 1984, p. 10. 
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La Ley de Planeación norma y dicta los principios fu~ 

damentales de la organización del Sistema: 

"-El fortalecimiento de la soberanla, la in 
dependencia y autodeterminación naciona-~ 
les, en lo político, lo económico y lo 
cultura 1; 

-La preservación y el perfeccionamiento 
del régimen democrático, republicano, fe
deral y representativo que la Constitución 
establece; y la consolidación de la deMo
cracia como sistema de vida, fundado en -
el constante mejoramiento económico, so-
cial y cultural del pueblo impulsando su 
participación activa en la planeación y -
ejecución de las actividades del gobierno¡ 

-La igualdad de derechos, la atención ¿e -
las necesidades básicas de la población y 
la mejorla, en todos los aspectos, de la 
calidad de la vida, para lograr una soci!. 
dad mis igualitaria¡ 

-El respeto irrestricto de las garantfas -
individuales y de las libertades y dere-
chos sociales y pollticos¡ 

-El fortalecimiento del Pacto Federal y del 
Hunicipio Libre, para lograr un desarro-
llo equilibrado del pafs, promoviendo la 
descentralización de la vida nacional¡ y 

-El equilibrio de los factores de la pro-
ducci6n que proteja y promueva el emrleo, 
en un marco de estabilidad económica y -
socfll."(1) 

Estos principios fundamentan al Siste~a de Planeacf6n 

que se lleva a cabo en nuestra nación. 

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeación Democrática. Op. 
Cit. p 10. 
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El Sistema, sin enbargo, aborda ciertos conceptos que 

es necesario reproducir !ntegramente, en virtud de la im-

portancia que revisten como norma ~eneral para la organiz! 

ci6n del Sistema. Estos conceptos señalan, efectivamente, 

los criterios generales de organización del rropio Siste~a. 

sus etapas de planeación, su instrumentación, ejecución, -

control y evaluación, la participación de grupos sociales 

diferentes, del Co~gr•~o de la Uni6n, etc. Por ello, los -

reproduciremos !ntegramente, pues se detallan y explican -

con amplitud en los siguientes cap!tulos. 

"La pl1neación la realizan los distintos componentes 

del SNPO: los tres órdenes de gobierno, los diferentes se~ 

tores que componen la econom!a •ixta y las organizaciones 

de 11 sociedad. Es por ello que se concibe la instrumenta

ci6n del pl1n dentro de un esquema •ultidimensional, y no 

sólo con base en las activid1des gubernamentales. 

El sistema prevé formas de participaci6n de la socie

dad en todos sus niveles y etap1s. Lo que en la etapa de -

for•ulaci6n es consulta popular, en 11 instrumentaci6n se 

vuelve materia de concertaci6n. Por ello, uno de los obje

tivos más destacados en la consolidación del SNPO, es el -

de fortalecer la participaci6n de la sociedad en la plane! 

ci6n del desarrollo. 
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La planeación no se agota con la tarea de formular 

planes y programas; las personas y dependencias encargadas 

de programar, presupuestar, controlar y evaluar también 

planean, y esas actividades se deben concebir y ubicar de~ 

tro del SNPO. Con el establecimiento del sistema, instru-

mentos tales como los documentos básicos de la polltica 

económica, los de tipo administrativo, y otros de primera 

importancia para informar al Poder Legislativo y a toda la 

nación sobre el avance de la administración pública, como 

la Cuenta Pública y el Informe de Gobierno, se someten ah.!!, 

ra a nuevas funciones e interrelaciones dentro del SNPD. 

En general, la creación de un sistema de planeación -

implica que, más allá de la integración y difusión de pla

nes y programas, planear significa ordenar racional, slst_! 

mitica y congruentemente por anticipado, el conjunto de a.s 

tividades que se piensa realizar para lograr ciertos obje

tivos y metas, y vigilar que la ejecución de las mismas -

corresponda a dicho orden y se encamine, en sus efectos, a 

la consecución de tales objetivos y metas. 

La planeación que se tiende a fortalecer es aquella -

que llevan a cabo los tres órdenes de gobierno, a partir -

del propósito de descentralización de la vida nacional, y 

no para.reforzar esquemas centralizados de funcionamiento. 
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En ~ste sentido, la planeación promueve y fortalece -

la descentralización de la vida nacional, la capacidad de 

respuesta de los gobiernos estatales y municipales, y la -

posibilidad de expresión de la población nacional en sus -

entidades federativas y demarcaciones municipales y deleg! 

c1onales. 

Son particularmente importantes los esfuerzos para 

vincular los criterios de asf gnac16n territorial del gasto 

público federal con las polftlcas y necesidades de los go

biernos est1tales y •unicip1les. Ello i•pllca la precisi6n 

y fortalecl•lento de 11 dimensión regional del plan. 

Dentro del sistema, el principio de que sólo un docu

mento tenga la c1tegorf1 de plan, presupone la necesidad -

de Jerarquizar los documentos de la pl1neaci6n y asegurar 

la congruencia en la 1ccl6n de los distintos componentes -

del sistema. la Ley de Pl1neaclón establece: 

"La categorf a de Pl1n queda reservada 11 Plan Naclo-

nal de Desarrollo". 

Desde el punto de vista de las etapas de la plane.clón 

debe darse prioridad, en un primer momento, al fortaleci-

mlento de las tareas de la instrumentacl6n. Es menester h!. 

cer esfuerzos especiales para vincular los contenidos del 
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plan con el manejo de las políticas e instrumentos de cor

to plazo, particularmente en dos aspectos: el ejercicio -

del presupuesto y la organización y operación administrat! 

va de la Administración Pública Federal. Ello significa 

marchar hacia una mejor articulación entre los diferentes 

sectores de la APF, y de las relaciones entre el gobierno 

federal y los estatales, en función de los requerimientos 

de la planeación. 

A diferencia de otros paises e incluso de México en -

ciertos •o•entos de su historia, el sistema de planeaclón 

no se propone generar nuevas dependencias, Incrementar el 

tamano de la APF o complicar su funcionamiento dentro de -

su conjunto, para lograr los objetivos y metas del Plan, -

los programas y proyectos. 

El SNP~ adquiere vigencia en la nedlda en que se def! 

nen y se cumplen las responsabilidades de sus integrantes, 

a través de un esquema de descentralizaci6n de funciones -

que permite a cada componente del sistema, tener claridad 

sobre los objetivos y metas a lograr con objeto de decidir 

en su ámbito de competencia las mejores medidas y formas -

para el logro de lo planeado. Esto se aplica especlal•ente 

bajo el esquema de sectorlzacl6n de la Administrac16n Pú-

bllca Federal, en que los coordinadores de sector responden 

a las dependencias globalizadoras de los resultados del 
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proceso, y las entidades a los coordinadores sectoriales, 

sin menoscabo de su autonomfa jurídica y operativa. Se 

trata de que cada dependencia y entidad funcionen como par 

te de un sistema nacional, con una perspectiva estrategica 

de las prioridades y necesidades del conjunto. 

En el S'1PO los temas intersectoriales están en función 

de las prioridades señaladas por Ja planeaci6n nacional, -

definiéndolos como aquellos aspectos del desarrollo que r~ 

quieren de la participación coordinada de varias dependen

cias o entidades, e incluso de los sectores social y prlv!. 

do, dtbido al carácter integral que deben contener las po

sible& soluciones o medidas que se emprenden para Ja aten

ción de las mencionadas prioridades. Para ello, del Plan -

Nacional se derivan programas de mediano plazo que lnte--

gran todas las actividades y medidas orientadas hacia Ja -

consecución de las prioridades. 

Por otra parte, en el SNPD, respondiendo a la necesi

dad de actuar coordinada e integralmente, las variables m!_ 

ero, tales como el empleo, el control de la inflación, la 

polftica fiscal, monetaria o de crédito se consideran en -

un esquema homogéneo de acci6n del sector público. 

La formulación de planes y programas habri de contar 

con una perspectiva realista de los recursos existentes y 



126. 

de los medios de financiamiento para definir objetivos y -

metas. La planeación, en este sentido, forma parte de una 

actividad gubernamental realista y objetiva, y debe desem

bocar hasta el nivel de los programas operativos y los pr~ 

yectos específicos de Inversión. 

Para llevar a cabo actividades de planeación, es im

prescindible contar con una infraestructura de '·'ormació~ 

de Investigación, de capacitación, y tener la capacidad de 

operar y controlar proyectos de Inversión, evitando dupli

caciones e ineficiencias, como una de las formas para lle

var 1 efecto los contenidos del Plan. 

La generación de información, la capacitación, la in

vesttgac16n y la operación de proyectos son actividades 

previas a la existencia del sistema de planeaci6n, y hasta 

cierto punto autónomas. Por ejemplo no toda la información 

que se genera es un insumo para planear, ni todos los re-

querlmlentos de personal capacitado son atendidos por el 

sistema de planeación. 

Sin embargo, la consolidación del SNPD plantea impor

tantes requerimientos a esas cuatro actividades, que obli

gan a replantear su esquema de funcionamiento, objetivos y 

recursos que emplean. 
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Igualmente, forman parte de la infraestructura, de m! 

nera funcional, las actividades de divul9ación de Jos re-

sultados de Ja planeación, tan necesarias para mantener i~ 

formada a toda la sociedad respecto al contenido de los 

planes, programas y proyectos, y sobre el estado de los 

asuntos econ6nicos y sociales y los resultados de la poli· 

tica de desarrollo, en cada uno de sus ámbitos."(l) 

(1) SPP. Sistema Nacional .•• Op. Cit., p. 11. 
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B. AffALISIS DEL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIUN DEMOCRA

TICA. COMPONENTES Y ETAPAS. 

1. Definición. 

El Sistema Nacional de Planeación Democrática es un -

conjunto articulado de relaciones que establecen entre si 

las dependencias del sector público, con las organizacio-

nes de los diversos grupos sociales y con las autoridades 

de las Entidades Federativas, a fin de efectuar acciones -

de común acuerdo sobre los destinos de nuestra Hación.(1) 

El Sistema Nacional de Planeación Democrática (SNPD) 

es, en otras palabras, la estructura organizativa para 

efectuar el proceso nacional de planeación. 

En efecto, el SNPD observa como propósito fundamental 

el establecimiento de un proceso continuo, cientlflcamente 

validado de la planeaclón nacional; por ello, el SNPD inv~ 

lucra princlp3lmente a los Organismos Gubernamentales y 

áreas encargadas de efectuar tareas de planeaclón (progra

~aci6n, informaci6n, control y evaluación), a las entlda--

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeaclón De~ocritlca. Prl~ 
ciplos y Organización. México, 1983. 
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·des encargadas de .ejecutar los mismos y a los organismos e 

instituciones cuya obligación es evaluar y proceder a efe~ 

tuar la retroalimentación necesaria para continuar la se-

cuencia lógica del proceso.(1) 

2. El Proceso de Planeación, 

"El proceso de planeación es un conjunto de activida-

des destinadas a formular, instrumentar, controlar y eva-

luar el Plan Nacional y los programas originados en el 

SNP0~(2) 

Este conjunto de actividades pretende vincular a los 

programas a corto plazo, las actividades cotidianas y la 

toma de decisiones de caricter diario a la planeación a m! 

diano plazo o propósito de gobierno. 

de: 

(1) 

(2) 

Para su operación el proceso se divide en las etapas 

a) Formulación. 

Para una consulta general, a la vez breve y completa, 
revisar a Montemayor, Rogelio, El Sistema Nacional de 
Planeaci6n DemocriticL Instituto Nacional de Adminis
tración Pública. tulio-diciembre 1983. pp. 21-31. 
SPP. Sistema Nacional de Planeación Oemocritica. Op. 
Cit, p. 16. 



b) lnstrumP.ntación, 

e) Control, y 

d) Evaluación. 

130. 

En lo general, las actividades que SE identifican pa

ra cada etapa responden en primera instancia a una concep

tualización del proceso técnico de la planeación. 

a) Formulación. 

La Formulación se concibe como el conjunto de activi

dades que se desarrollan en la elaboración del Plan Nacio

nal y los Programas de mediano Plazo. Comprende la prepar! 

clón de los diagnósticos económicos y sociales de carácter 

global, sectorial, institucional y regional; la definición 

de los objetivos y las prioridades del desarrollo, tomando 

en cuenta las propuestas de la sociedad; el señalamiento • 

de estrategias y pol!ticas generales congruentes entre si. 

En el caso de los programas de mediano plazo se com-

prende la determinación de metas de plazos mediano y corto, 

as! como la respectiva previsión de los recursos a utlll•• 

zar; la especificación de las lreas o aspectos del Plan y 

los programas que se requieren de la intervención de dls-

tlntas secretarlas o entidades desde su elaboración¡ los -

criterios que habrán de orientar la coordinación de accio-
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nes con los estados y la concertación con los grupos soci! 

les; y las tareas de compatibilidad de los programas de m~ 

diana plazo con el Plan Nacional. 

b) Instrumentación. 

Es el conjunto de actividades encaminadas a traducir 

los lineamientos y estrategias del Plan y los programas de 

mediano plazo a objetivos y metas de corto plazo. 

El documento de la SPP nos dice: 

"Con este prop6sito se elaboran programas de 
c1r,cter anual que vinculan el corto con el 
•e•tano plazo, y constituyen 11 referencia -
b&sica de las vertientes de instrumentación 
y de sus instrumentos;• 

"Las actividades fundamentales de esta etapa 
consisten en precisar las metas y acciones -
para cumplir con los objetivos establecidos¡ 
elegir los principales instrumentos de poll
tica econó~ica y social¡ asignar recursos¡ -
determinar lor responsables de la ejecución 
y precisar los tie•pos de ejecución del Plan 
y de los Programas."(1) 

L• lnstrumentaci6n en los programas anuales se verlfl 

ca a través de las cuatro vertientes que integran las for

mas mediante las cuales se desagregan en acciones especlfl 

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeaci6n De•ocr,tica •. Op. 
Cit. p. 18, 
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flcas los contenidos generales de la planeacl6n, objetivos 

y estrategias, identificando su temporalidad y ubicaci6n -

especial. 

Las caracterfsticas de las cuatro vertientes son: 

"Obligación: Comprende el conjunto de accio 
nes que desarrollan las dependencias y enti~ 
dades de la Administración Pública Federal -
para el cumplimiento de los objetivos y pro
p6sitos contenidos en el Plan y programas 
del Sistema. Los Instrumentos más representa 
tlvos de esta vertiente son los programas- ~ 
presupuesto de cada dependencia o entidad, -
el presupuesto federal, las leyes de Ingresos 
de la Federación y los acuerdos lnstltuclona 
les que celebran dependencias y entidades eñ 
tre si, pero ademh se rige por: -

los: programas de trabajo admlnlstrattvos
(Progra~as Operativos Secretariales) de 
las secretarlas y entidades, y por 
las disposiciones jurldlcas y administra
tivas, desde la LOAPF hasta los distintos 
reglamentos de las secretarlas y entld•-
des. 

Coordinación. Abarca las acciones que desa
rrollan las dependencias y entidades de la -
Admlnlstracl6n Pública Federal en las entlda 
des federativas y que se convierten en el oi 
jeto de los Convenios Unicos de Desarrollo ~ 
celebrados por el Ejecutivo Federal y los Go 
blernos Estatales. -

La coordinación entre los distintos niveles 
de gobierno se fundamenta·en el articulo 26 
de la Constitución, en el entendido del ple
no respeto a la soberanía de los Estados. Ho 
se emplerá el término de coordinación entre 
el Gobierno Federal y el Departamento del 
Distrito Federal, atendiendo 1 la naturaleza 
jur!dtca de este últlmo."(l) 

(l) SPP. Sistema Nacional de Planeact6n Democrática, Op. 
Cit., pp. 18-19. 

' •·,,L.•'.~··~·~ ...... ¡ 
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Continuando con el esquema que propone el SNPO lee111Ds: 

•concertación: Comprende las acciones del '·•· 
Plan Nacional y los programas de mediano al
cance, cuyos alcances y condiciones se es~e
cifican en los progra•as anuales, que ser!n 
objeto de convenios o contratos con1los par
ticulares o los grupos sociales organizados 
interesados en la ejecución concertada:de 
los objetivos y propósitos del propio Plan y 
los Programas."(1) 

En rigor, la Ley de Planeación pro~ueve y seftala las 

acciones para la concertacl6n con los particulares o los -

diferentes grupos sociales. 

La figura de la concertación se aplica a través de 

acuerdos escritos, que la ley de Planeaci6n denomina con-

tratos o convenios. 

(1) 

(2) 

"Inducción: Incluye la ejecución de aquellos 
instrumentos y acciones económicas, sociales, 
normativas y.administrativas que utiliza y _, 
desarrolla el Gobierno federal para Inducir 
determAnadas conductas y comportamientos de 
los sectores social y privado, con objeto de 
que hagan compatibles sus acciones con lo :
propuesto en el Plan y los programas. Dentro 
de esta vertiente se incluyen entre otras a 
nivel global, las polfticas de gasto público, 
financieras, fiscal, de empleo y monetarias. 
A nivel sectorial o Institucional existe grln 
diversidad de Instrumentos para lallnduccl6~"(2) 

SPP. Sistema Nacional de Planeact6n Democr•tlcl. Op. 
Cit. p. 20. 
!bid. p. 20. 
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El mismo SNPO explica más detalladamente este concep-

"El concepto de inducción como parte del SHPO 
se explica ante todo, por la gran diversidad 
de instrumentos al alcance del Estado y por -
la necesidad de prever sus resultados sobre -
las actividades de los particulares."(1) 

Y agrega para evitar posibles errores en su lnstrume!)_ 

tación: 

(1) 

g¡ 

"Es especialmente necesario hacer explicitos
·los objetivos de la inducción ya que el con-
trol de los instrumentos dependen de las dife 
rentes secretarfas, como es el caso de los me 
canismos fiscales y crediticios, por.un lado7 
y del fomento de las actividades productivas, 
por el otro."(2) 

c) Control. 

"Es el conjunto de actividades encaminadas :a 
vigilar que la ejecución de acciones corres-
panda a la normatividad que las rige y a lo - . 
establecido en el Plan y a los programas. El 
control es un mecanismo preventivo y correcti 
vo que permite la oportuna detección y corree 
ción de desviaciones, insuficiencias o lncon7 
gruencias en el curso de la formulación, ins
trumentación, ejecución y evaluación de las -
acciones, con el propósito de procurar el cum 
plimiento de las estrategias, pollticas, obje 
tivos, metas y asignación de recursos, conte7 
nidos en el Plan, los programas y los presu-
puestos de la Administración Pública Federal ,•(J) 

SPP. Sistema Nacional de Planeación Democrática. Op. 
Cit. p. 20. 
lbid. p. 20. 
lbld. p. 21. 
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"Pueden distinguirse dos grandes tipos de control: el 

control normativo y administrativo y el control económico 

y social."(ll 

El primero es el que está destinado a vigilar el cum

plimiento por parte de las dependencias y organismos de la 

APF, de la normatividad que rige sus acciones y estrate--

gias. Esta normatividad abarca múltiples aspectos: admini1 

tratfvos, contables, financieros, jurldicos, y también las 

normas en materia de planeación. 

El control normativo y administrativo será ejercido 

por el Sistema de control y evaluación Gubernamental (SICEG) 

que maneja la Secretarla de la Contralorf a de la Federa--

ci6n. 

El segundo, et control económico y sociaL es el que -

está destinado a vigilar, por un lado, que exista congruefr 

cia entre el Plan y los programas que se generen en el Si1 

tema y, por otro lado, que los efectos económicos y socia

les de la ejecución de los programas y presupuestos por 

(l) SPP. Sistema Nacional de Planeación Democr&tlc1. Op. 
Cit. p. 21. 
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parte de las dependencias y entidades de la APF, efectiva

mente se dirijan hacia la realización de los objetivos y 

prioridades de la planeación nacional. Este control se 11! 

va a cabo en la SPP. 

(1) 

(2) 

Por último, senala el SNPD: 

"El análisis de los elementos derivados de -
las distintas tareas de control, puede lle-
gar a determinar las causas o factores prin
ci~ales de las desviaciones o incongruencias 
detectadas y apoyar la decisión de realizar 
los ajustes, correcciones o rectificaciones
necesarias. Por último, es importante sena-
lar que el Congreso de la Unión ejerce un 
control externo del sistema por medio de su 
facultad de aprobar tanto el Proyecto de Pr! 
supuestos de Egresos y la Ley de ingresos, -
como la cuenta Pública de la Hacienda Fede-
ra 1. "( 1) 

d) Evaluaci6n. 

"Es el conjunto de actividades que permiten 
valorar cuantitativa y cualitativamente los 
resultados del Plan y los programas en un -
lapso determinado, así como el funcionamie~ 
to del Sistema mismo. El lapso regular para 
llevar a cabo una evaluación será de un ano, 
después de la aplicaci6n de cada programa -
anual. A su vez, el Plan y los programas de 
mediano plazo podrán evaluarse en lapsos ªfil 
plios, para decidir si se precisa ajustar-
los o revisarlos."(2) 

SPP. Sistema Nacional de Planeaci6n Democritica. Op. 
Cit. p. 23. 
lbidem p. 23. 
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Las actividades fundamentales de la evaluación compre!!. 

den: verificar el cumplimiento de objetivos del programa y 

medir su efecto en otros programas, retroalimentar el si-

guiente ciclo de fnstrumentaci6n, a efecto de revisar los 

recursos asignados, las polftfcas aplicadas y la congruen

cia entre acciones e Instrumentos para asegurar que los r.!l_ 

sultados sean los previstos. 

Es Importante señalar lo que nos dice el SNPD sobre -

el valor que tiene la evaluación en el proceso general: 

( 1) 

(2) 

"L1 evaluacf 6n representa una herramienta f n
df spensab le de sfntesfs e fntegraci6n para va 
lorar el impacto de las acciones del Plan y :' 
sus programas, tomando en cuenta la fnforma-
ción proporcionada por los mecanismos de con
trol para cuantificar el grado de cumplimien
to de los objetivos generales y especfficos; 
el papel de las decisiones de polftica para -
alcanzar ciertos fines, asf como la cantidad 
de recursos asfgnados.'(1) 

Sigue señalando el Sistema de Planeacfón: 

"En relación al Sistema de Planeacf6n en con
junto, la evaluación aporta elementos que va
loran su funcionamiento, e Indican el grado -
de integraci6n de los niveles de planeacfón, 
la adecuacf6n de acciones de corto plazo con 
lo formulado en el mediano plazo, y confron-
tando los resultados del Plan frente a los 
planteados originalmente por la Sociedad, en 
los distintos niveles del sfstema."(2) 

SPP. Sistema Nacional de Planeacfón Democrática. Op. 
Cit. p. 24. 
lbfdem. p. 24 
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Ahora bien, la acción de evaluación la realizan: 

1. Las unidades de planeación en cada ámbito del Siste--

ma, quienes están en contacto con los instrumentos y 

procesos de ejecución. 

2. Esta evaluaci6n primera se controla desde el nivel s~ 

perior, o sea desde las dependencias coordinadoras de 

sector administrativo. 

3, El segundo nivel de evaluación implica la revlsi6n de 

lo realizado por cada entidad coordinadora, además de 

la evaluaci6n del sector en su conjunto. 

3, La Estructura Institucional, 

a) Deflnici6n. 

"La estructura Institucional del Sistema es 
integrada por las dependencias y entidades 
de la Administraci6n Pública, por los orqa
nismos de coordinación entre la Federacion 
y Estados y municipios, y por las represen
taciones de los grupos sociales que particl 
pan en las actividades de planeaci6n, vincü 
ladas por medio de:"(l) -

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeacl6n Democrática. Op. -
Cit. p. 26. 
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Las unidades de planeación de cada dependencia o enti 

dad paraestatal, como responsables de las actividades 

de planeación. 

Los gabinetes especializados, como órganos asesores -

del sistema. 

Las comisiones intersecretariales que se establezcan 

como comisiones intersectoriales para coordinar y op~ 

rar ciertas áreas o temas de la planeación. 

Los mecanismos de participación social en cada etapa 

del proceso de pl1neación¡ y 

Otras instancias de comunicaci6n y diálogo que sean -

instituidas, en funcf6n de las necesidades del Siste

ma. 

En la estructura del SNPD se coordinan tres niveles: 

Global, 

Sectori1l, 

Institucional. 

La estructura del SNPD tfene su fundamento en m1terta 

jurfdf ca en 11 Ley de ,laneación y la Ley Orginica de la -



Administración Pública Federal. 

b) El Nivel Global. 

El SNPD lo define asl: 

"El nivel global comprende las dependencias 
que efectúan actividades referidas a los as 
pectas más generales de la economla y la so 
ciedad, incluyendo los regionales que no es 
tán circunscritos al á~bito de un sólo sec:' 
tor administrativo o entidad paraestatal. -
Es importante recordar que la Ley de Plane! 
ci6n utiliza la palabra regional al conside 
rar dos o más entidades federativas."(1) -

140. 

De acuerdo con la Ley de Planeación y la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, la Secretarla de Pr~ 

gramaci6n y Presupuesto será el organismo gubernamental de 

Integración y coordinación de las actividades de planea--

ción nacional. 

Por otra parte, la Secretarla de Hacienda y Crédito -

Público desarrollará actividades de carácter global referl 

das a los aspectos financieros, fiscales y crediticios, 

con el objeto de hacerlas compatibles con la planeación n! 

clonal del desarrollo. 

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeación Democrática. Op. 
Cit., p. 27. 
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Finalmente, la Secretaria de la Contralorla General -

de la Federación brindará elementos de juicio para el con

trol y seguimiento de los objetivos y prioridades del Plan 

y de los programas; además, planeará, coordinará y organi

zará el Sistema de Control y Evaluación Gubernamental 

(SICEG) que abarcará, como ya se analizó anteriormente, 

los aspectos nor•ativos de las actividades de control y 

evaluación en el proceso de planeación. "En este Sistema -

tienen participación en el ámbito de sus respectivas comp! 

tencias de acuerdo con la legislación vigente. las Secret! 

rl1s de Hacienda y de Programación y Presupuesto,'(l) nos 

dice el SNPO. 

c) Nivel Institucional. 

'El nivel institucional está conformado por 
las entidades paraestatales de la Adminis-
tración Pública: organismos descentraliza-
dos, empresas de participación estatal, fo~ 
dos y diversos fideicomisos, que se ubican 
en el sector administrativo que corresponde 
a las actividades productivas o de servicios 
que lleven a cabo.'(2) 

Los organismos descentralizados son lás instituciones 

creadas por disposición del Congreso de la Unióft, o en su 

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeación Democrática. Op. 
Cit., p. 28. 

(2) lbidem. p. 28. 
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caso por el Ejecutivo Federal con personalidad jurídica y 

patrimonio jurídico propios, cualquiera que sea la forma o 

estructura legal que adopten. 

La Ley de Planeaci6n señala que estos organismos ten

drán la responsabilidad de elaborar y llevar a cabo "Pro-

gramas Institucionales" cuando lo determine expresamente -

el Jefe del Ejecutivo Federal. En capítulos anteriores se 

analiz6 qué criterios se deben seguir para considerar un -

Organismo.Público Descentralizado. 

d) El Nivel Sectorial. 

"El nivel sectorial corresponde a la divi~
sión actual de la Administración Pública Fe 
deral que atiende aspectos específicos de ~
la economía y la sociedad. En cada dependen 
dencia, la responsabilidad de la planeacióñ 
recae en su titular, quien para cumplirla -
se apoya en una unidad de planeaclón y una 
estructura administrativa y ejecutiva."(1) 

El SNPD explica también qué son ambas estructuras: 

"La primera tiene como atribuciones integrar 
los programas propuestos y otros instrumen
tos de política de mediano y corto plazo, -
tomando en cuenta la propuesta de los gru~
pos sociales interesados y de los gobiernos 
de los estados así como la relación que pu! 
dan tener con otros programas regionales o 
especiales. 

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeaclón Democrática. Op. 
Cit. p. 29. 



(1) 

la segunda, en cambio, es el área encargada 
de aplicar 11 estrategia y las políticas e 
instrumentos derivados de ésta conforme a -
los lineamientos que senala la ley de pla-
neaci6n, en términos de cada unidad de pla
neaci6n."(1) 

143. 

SP·P. Sistema Nacional de Pllnucl6n Democritica. Op. 
Cit. p. 29. 
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C. LOS INSTRUMENTOS DEL SNPD. 

El Sistema de Planeación ordena los instrumentos que 

se aplicarán para la instrumentación, etapa posterior a la 

formulación, dentro del proceso de planeací6n que contem-

pla e1 propio Sistema. Estos instrumentos tienen su expr! 

sión en: planes, programas, leyes, informes de control o -

evaluación, etc. que contienen objetivos, metas, estrate-

gias y polfticas que se hablan senalado en la etapa ante.

rior. 

Estos instrumentos se clasifican en: 

Normativos, de mediano plazo. 

Plan Nacional de Desarrollo 

Programas de mediano plazo 

- sectoriales 

- estratégicos 

regionales 

especiales 

- Institucionales. 

Operativos, de corto plazo 

Programas anuales 

- programas operativos anual macro 



145. 

- programa operativo anual preliminar. 

- programa anual definitivo 

- Ley de Ingresos 

- presupuesto de egresos 

- convenios únicos de desarrollo 

- contratos y convenios de concertaci6n 

- instrumentos administrativos. 

De control 

Informes trimestrales de la situación económica y so

cial 

Informes de los gabinetes especializados 

Informes de la Comisión Gasto-financiamiento 

Informes de las Auditorfas Gubernamentales 

De evaluación 

Informes de gobierno 

Informes de ejecución del PND 

Cuenta pública 

Informes de los foros de consulta popular 

Informes sectoriales e institucionales 

Informes sobre áreas y necesidades especfficas 

Informe anual de evaluación de la gesti6n gubernamen

tal. 
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1. Plan Nacional de Desarrollo. 

El SNPD lo define así: 

"Caracterlsticas generales: 
Nivel en que se elabora: alobal. 
Cobertura especial: nacioñal 
Cobertura temporal: mediano plazo. 

Función: Definir los propósitos, la estrate 
gia general y las principales pollticas deT 
desarrollo nacional, así como indicar los -
programas de mediano plazo que deben elabo
rarse para atender las temáticas y priorida 
des económico sociales del mismo. Es el mar 
co ~rientador de todos los demás instrumen~ 
tos de 1 SHPD. 

El PND es el instrumento de mayor agregación 
y cobertura de todo •1 sistema y considera, 
con una perspectiva nacional, a todos los -
sectores y regiones del pa!s. Orienta las , 
acciones de los niveles de planeación secto 
rial e institucional, as! como en un amplio 
nivel, la planeación que realizan los esta
dos y municipios."(1) 

146. 

En efecto, el Plan Nacional define los criterios gen! 

rales, los propósitos y las estrategias mayoritarias, ex--

presadas básicamente en términos cualitativos. El propio -

SNPD nos sigue comentando lo siguiente: 

"Por tratarse del primer instrumento, el 
Plan es elaborado, aprobado y publicado den 
tro de los primeros seis meses, a partir de 

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeación Democrática. Op. 
Cit. p. 46. 



la fecha de inicio de cada administración. 
Indica ademls, los programas sectoriales, 
Institucionales, regionales y especiales
que habrln de elaborarse para la atención 
de lreas o aspectos específicos y de inte 
rés general en la economla o la sociedad7 
que a su vez lo desagregan en sus ámbitos 
respectivos. 

Por lo anterior el PND contiene, de 1cue! 
do a la ley: 
- los objetivos nacionales, estrategias y 

prioridades del desarrollo Integral del 
pals; 

- previsiones sobre los recursos a utili
zar; 

- determinación de instrumentos y respon
sables de su ejecución; 

- lineamientos de polltlcas de carlcter -
global, sectorial y regional. 

Sus contenidos son bisica•ente cualitati
vos, dejando para los instrumentos de cor 
tophzo y los programas sectoriales, re':" 
gionales, Institucionales y especiales, -
los aspectos más especlflcos y la deflnl
cl6n de metas cuantitativas. 

El PND es sometido para su aprobación, 
por la Secretarla de Progra•aclón y Presu 
puesto al Presidente de la República, y':" 
una vez aprobado mediante decreto, se pu
bl lca en el Diario Oficial de la Federa-
el 6n. • ( l) 

147. 

El Plan comprende un marco gener.al en el que se incl~ 

yen todos los demás documentos de la planeaclón. 

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeaclón Democritlca. Op. 
Cit. p. 46. 
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El Plan Nacional de Desarrollo es un documento guia, 

con una base social amplia, que posibilitará el logro de -

los objetivos propuestos. Por ello, la participación social 

se da a lo largo de las etapas de planeación que son: ela

boración del Plan y los pro~ra~as; ejecución de acciones y 

actualización de los documentos. 

Con base en los principios políticos y el diagnóstico, 

se establece el propósito fundamental del Plan: 

Mantener y reforzar la Independencia de la Nación, P! 

ra la construcción de una sociedad que bajo los prin

cipios del Estado de Derecho, garantice libertades In 

dividuales y colectivas en un sistema integral de de

mocracia y en condiciones de justicia social. Para 

ello, requerimos de una mayor fortaleza interna de la 

economfa nacional a través de la recuperación del cr!_ 

cimiento sostenido, que permita generar los empleos -

requeridos por la población en un medio de vida digno; 

de una mejor distribución del Ingreso entre familias

Y reglones, y del continuo perfeccionamiento del régi 

men democrático. 

Dentro de este prop6slto fundamental se derivan, rtl! 

clonados entre s! cuatro objetivos que el propio gobierno 

pretende 1lcanzar. 
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Conservar y fortalecer las instituciones democráti-

cas. 

Vencer la crisis. 

Recuperar la capacidad de crecimiento. 

Iniciar los cambios cualitativos que requiere el país 

en sus estructuras económicas, políticas y sociales. 

En lo referente a la estrategia, el Plan enfrentará -

la crisis e iniciará los cambios que demanda la sociedad; 

pretende tambi~n distribuir más equitativamente entre per

sonas y regiones los frutos del desarrollo y ampliar la 

participación de la sociedad en los procesos económicos y 

políticos. 

Por ello, la estrategia se propone recobrar la capaci 

.dad de crecimiento sobre bases diferentes que permitan lo

grar una mayor generación de empleo permanente; inflación 

decreciente¡ aprovechar racionalmente el medio ambiente y 

los recursos naturales; fortalecer el mercado interno y el 

aparato productivo que, con mayor capacidad, dará respues

ta a las necesidades sociales básicas y ser' mis apto para 

modular, en lo interno, los impactos del contexto interna

cional. 

la instru•entaci6n del Plan Nacional se estableció s~ 

bre la base de programas de •tdiano y corto plazo. los 
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primeros serán sectoriales, institucionales, regionales y 

especiales que desagregarán los contenidos generales del -

Plan para atender, respectivamente, los aspectos de la ec1 

nomla y la sociedad de acuerdo a la estructura de la Admi• 

nistración Pública, las regiones estratégicas y las priori 

dades del desarrollo integral del país. Los programas de -

corto plazo indicarán las acciones y medidas que regirán -

durante el aijo correspondiente, Incluyendo los aspectos de 

polftlca económica y social. 

Las .actividades que se efectuaron en la etapa de ins

trumentación son, en términos generales: la determinación 

de polfticas e instrumentos para cada acción planeada; la 

definición de los lineamientos de programación y la verifl 

cación de la congruencia entre instrumentos y pollticas de 

un programa con otro. 

De lo anterior resulta la integración de pro~ramas 

operativos: global, sectorial, institucional, regional y -

especial. Estos establecen el marco para relacionar los o~ 

Jetivos, las estrategias y las políticas del Plan con los 

programas y proyectos. Los programas orientan metodo16gic! 

mente la definición de los programas-presupuesto 1nuales y 

apoyan la identificación de relaciones entre progra•as por 

medio de las cuatro vertientes: la obligatoria, para el á~ 

bito del sector público federal¡ la de coordinación, la 
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que permite vincular la planeación global con la que real! 

cen los gobiernos de los Estados y por medio de éstos con 

los •unicipios, a fin de que los últimos participen en la 

planeaci6n del desarrollo nacional¡ la vertiente de induc

ción, cuyo objetivo es orientar las acciones de los parti

culares, •ediante el manejo de los instrumentos de pollti

ca¡ y la concertaci6n, que permitirá a los sectores públi

co, social y privado, convenir acciones conjuntas de acuer 

do a los linea•ientos previstos en el Plan. 

En el •arco de las vertientes seftaladas, la instru•e~ 

taci6n se realiz6 a través de orientaciones estratégicas -

que tradujeron a términos operativos las grandes estrate-

glas del Plan Nacional de Desarrollo. Estas orientaciones 

son de gran l•portancia para verificar la congruencia en-

tre el programa operativo global y los programas de •edla

no plazo, puesto que establecen el vinculo entre las lineas 

generales del PND y la especificaci6n de los programas-pr~ 

supuesto. 

Por otro lado, la estrategia econ6mica y social que -

se propone el PND se centra en torno a dos lineas fundame~ 

tales de acción, estrechamente relacionadas entre si: una 

de orlentacl6n econ6mlca y otra de cambio estructural. 

En lo que respecta a la reordenación económica, sus -
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prop6sitos se fundamentan en: abatir la inflación y la 

inestabilidad cambiarla: proteger el empleo, la planta pr~ 

ductiva y el consumo básico: recuperar la capacidad de cr! 

cimiento sobre bases diferentes. 

El cambio estructural se centra en seis orientaciones 

precisas 11Jl!'.guiarán las acciones en los ámbitos global, 

sectorial y regional. Asl, se hará énfasis en los aspectos 

sociales y redistributivos del creci~iento: se emprenderán 

acciones para reorientar y modernizar el aparato producti

vo y el distributivo; se impulsará la descentralización en 

el territorio de las actividades productivas y el bienes-

tar social: se adecuarán las modalidades de financiamiento 

a las prioridades de desarrollo: se hará lo necesario para 

preservar, movilizar y proyectar el potencial del desarro

llo nacional y se fortalecerá la rectoría del estado, im-• 

pulsando al mismo tiempo al sector social y estimulando al 

sector privado. 

La estrategia de cambio estructural busca en forma 

muy sintética, modernizar y reorientar el aparato productj, 

voy distributivo para satisfacer mejor las necesidades de 

las mayorlas, fortalecer la vinculación con la economla 

mundial y generar empleos que requiere la población en co~ 

diciones de financiamiento sano y estabilidad social. 
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Respecto a la estrategia que se llevarl en ••teria de 

polttica económica ésta se encaminará a la reordenación de 

la inversión pública en torno a las prioridades de empleo, 

bienestar social e infraestructura e irá marcando la orie~ 

taci6n del desarrollo. la recuperación de los sectores li

gados al comercio exterior, aunada a las pol{ticas de reei 

tructuraci6n e integración del aparato productivo, implic! 

ri en algunas ra•as la posibilidad de incrementar la capa

cidad instalada¡ asf la Inversión ,de los sectores social y 

privado volverá gradual•ente a tasas positivas de creclmle~ 

to y podr¡ alcanzar en el perlado 1985-1988 t•s•s re1les -

entre el 8 y 10 por ciento, con comportamientos similares 

para la inversión pública y privad•. Las expor~aciones no 

petroleras serln el componente de la demanda con mayor d! 

na•ismo y estabilidad en ese perfodo. 

De 1cuerdo con lo anterior, en 1983 el producto decr! 

cerS entre O y 4 puntos, observando un comportamiento des

igual, unos sectores creclen•o a tasas positivas -prlncl-· 

palmen te los vinculados con el comercio exterior- y otros 

decreciendo. Posteriormente observartan una ligera recupe

r1c16n de la actividad 1con6•ic1 de entre cero y 2.5 por • 

ciento en 1984, y un crect•lento entre 5 y 6 por ciento d~ 

rante el perfodo 1985-1988. 
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Dentro de la pol!tica social el Plan Nacional de De

sarrollo se propone luchar contra la desigualdad, ya que -

aquélla será realista, decidida y permanente. Por ello, 

hay que reconocer que mientras subsista la crisis, no se -

podrá avanzar cuantitativamente en el proceso de justicia 

social en el corto plazo, pues no existen las bases mate-

riales que permitan lograr la mejoría de los niveles de vl 

da de la poblaci6n; se ha dislocado el crecimiento de la -

economía y en consecuencia, la capacidad de generar ell!pleos 

productivos que constituyen la base para mejorar los ingr! 

sos y niveles de vida de la población en forma per•anente. 

Lo que el Estado se propone hacer en forma prioritaria, es 

restablecer las bases que permitan fortalecer y avanzar en 

este prop6sito y mitigar y compensar los efectos sociales 

negativos de la crisis. 

En el marco de la polftica social, se dará atención a 

tos siguientes objetivos: 

Elevar la generact6n de empleos, asf como proteger y 

mejorar gradualmente el poder adquisitivo del salario¡ 

Cambiar la marginaci6n y la pobreza, avanzando en par 

ticular con la satisfacción directa de las necesid•-

des básicas de la poblaci6n. 

La Pol!tica Sectorial se concibe bajo la meta de to--
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grar un crecimiento m&s equilibrado, más Justo y orientado 

a la satisfacción de las necesidades sociales. En consecu

ción se requiere que la formulación de políticas sectoria

les simultáneamente hagan frente a los problemas más ur-

gentes de inflación, desequilibrio externo y desempleo, 

asf como a los problemas fundamentales de ineficiencia y -

baja productividad, insuficiencia de ahorro interno, esca

sez de divisas y desigualdad social entre personas y regiR 

nes. 

En suma se pretende hacer mis viables y permanentes -

las soluciones que se proponen, al enfatizar el trasfondo 

estructural de dicho problema y su pertenencia a un entor: 

no polftico, económico y social determinado. 

En el renglón referido a la pol!tica regional, se pr! 

vló propiciar la descentralización de la vida nacional que 

ha surgido como un reclamo vigoroso del pueblo mexicano 

lo largo del territorio nacional. 

Las .pol!ticas de descentrallzacfón y desarrollo regiR 

nal se materializan en las siguientes acciones fundamenta

les: el desarrollo estatal Integral, el fortalecimiento mR 

nicipal y la reordenación de la actividad económica en el 

territorio nacional. Ademis, se establecen los llneamfen-

tos bisicos para 11 elaboracf6n de los programas de reglo-
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nes estratégicas como son: frontera norte, Mar de Cortés, 

Sureste y Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

la política de desarrollo regional tiene como propósi 

to, tanto en lo económico como en lo social, dar plena vi

gencia al federalismo, impulsando el desarrollo de las re

giones en forma equilibrada. Se aspira a la obtención de -

un desarrollo estatal integral que incluya a la totalidad 

de las entidades federativas. 

Por último, la participación de la sociedad, trascen

dente durante la formulación del Plan, es fundamental para 

hacerlo realidad. El gobierno debe coordinar adecuadamente 

sus decisiones y realizarlas con oportunidad y eficiencia; 

sin embargo es necesario que sus acciones se sumen a las -

de los diferentes sectores sociales, en un esfuerzo sol id! 

rio que conduzca a vencer las crisis y establecer sobre b! 

ses firmes y diferentes, el desarrollo económico y social 

del pa!s. 

2.- Instrumentos normativos (mediano plazo) los Programas 

en la Instrumentación del PNO. 

El Plan Nacional de Desarrollo, es el actual punto de 

partida para todos los demás productos del Sistema. En 

otras palabras, del Plan descienden gradualmente los plan-
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teamlentos y estrategias desde las más generales, para po

der encauzarlas en propuestas cada vez mis concretas. Este 

proceso de especificación consiste en dos formas. La prim! 

ra es detallar en mayor grado lo que en el propio PND se -

dice acerca de los temas económicos, sociales y regionales 

que se consideran estratégicos, en un contexto territorial 

y temporal más específicos; lo cual se lleva a cabo en los 

Programas de Mediano Plazo (PHRs) que están referidos a C! 

da uno de dichos temas, en un marco de planeación nacional, 

y con una vigencia igual a la del PMO. La otra forma como 

se especifica el Plan es a través de la determinación de -

las responsabilidades para instrumentarlo entre las diver

sas dependencias y entidades de la APF para cada afto de su 

vigencia. Esto se expresa a través de los Programas Opera

tivos Anuales (POAs). La Integración de estos programas 

constituyen la expresión de corto plazo del PND. 

Hás adelante detallaremos cada uno de los programas -

que instrumentan al PNO. Por el momento, revisaremos la e1 

tructura organizativa de cada uno de los PttPs. 

Contenido de los Propramas de Mediano Plazo. 

Para cada uno de los aspectos económicos y sociales -

estratégicos, el PNO contiene un diagnóstico, un conjunto 

de propósitos, una serle de lineamientos estratégicos y li

neas generales de acción, consistentes con el dlagn6stlco 
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y estrategia generales del Plan. 

Los primeros tres capítulos de los PHPs (Diagnóstico, 

Objetivos y Estrategia) coinciden, excepto por el nivel de 

detalle y profundidad, con los rlanteamientos del PND en -

sus capítulos de Política Social y Política Sectorial. Es

ta intersección que hay entre el PND y los PHPs constituye 

un primer elemento que garantiza la consistencia entre los 

planteamientos generales de aquél y las propuestas más CO.!!, 

cretas de éstos. 

El primer aporte sustancial de los PHPs al SNPO está 

dado por el capitulo de metas, pues constituye una primera 

cuantificaci6n de propósitos ya contemplados en el Plan, -

pero que para mantener su flexibilidad habla sido a propó

sito dejada de lado. En este punto comienza a verse que el 

PND forma parte de un sistema, en que la fuerza y validez 

de sus componentes se logra por la complementariedad que -

hay entre ellos. 

En este mismo capitulo se sientan las bases para una 

primera prueba de congruencia entre los diferentes PHPs, -

para que las metas exrresadas en cada uno de ellos sean 

consistentes con las metas globales. Ademis, aqul se hacen 

explfcltos los suruestos que, en cuanto a requerimientos • 

de recursos, estan involucrados en dichas metas. 
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El resto del contenido de los programas especiales de 

mediano plazo está constituido por un conjunto de cinco C! 

pltulos. Cuatro de ellos se asocian a cada una de las ver

tientes que se mencionaron, y el quinto especifica los 

principales proyectos de inversión que servirán de manera 

especial a los propósitos y metas de cada PHP durante su -

periodo de vigencia; estos son los denominados proyectos -

estratégicos. 

El primer capitulo describe las acciones de gasto pú

blico que se emprenderán para instrumentar la estrategia 

del programa en cuestión. Aquf se incluyen todas las acti

vidades de· las diferentes dependencias y entidades de la • 

APF que persiguen objetivos claramente relacionados con 

los propósitos, las metas y la estrategia del PHP. Esto 

subraya de manera muy especial el carácter multisectorial 

de los PHPs, pues en este apartado quedan plasmados los 

programas de la apertura programática de las diversas de-

pendencias y entidades que, desde sus respectivos ámbitos 

de competencia, contribuyen a un fin o fines determinados, 

establecidos en el PMP. 

En los siguientes dos cap!tulos de los PHPs se espec! 

fican los criterios y áreas de concertación y coordinación 

con los sectores social y privado, y con los gobiernos de 
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los estados, respectivamente. Los referidos a estos últi-

mos sirven de contexto al Convenio Unico de Desarrollo que 

la Federación realiza con las entidades federativas, y a -

los programas que de él se deriwan. Sirven también como r! 

ferencla a los Comités de Planeación de los Estados para -

establecer un mfnimo de congruencia entre los planteamien

tos de la Federación y los requerimientos de dichas entid! 

des, o entre los planes de éstas y el Plan y programas del 

SNPD. 

El siguiente cap{tulo contiene el manejo de los ins-

trumentos de pol!tlca sectorial y las orientaciones a que 

ésta obedece. Aquí se explicitan los propósitos que se per 

siguen a través de las diversas polftlcas económicas o so-. 

clales {por ejemplo, política arancelaria, precios de gara~ 

tia, planificación familiar). 

Por último, se encuentra el capftulo de proyectos es

tratégicos. Aquf se concentra de manera muy esquemitlca la 

Información básica de dichos proyectos. 

3. Programas de Mediano Plazo. 

Características generales: 

Nivel en que se elaboran: sectorial 

.Cobertura especial: nacional o regional 
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Cobertura temporal: mediano plazo. 

Función: Desagregar y detallar los planteamientos y -

orientaciones generales del Plan Nacional, a través de la 

ldentlflcacl6n de los objetivos, metas, pol!tlcas e lnstr~ 

mentos, que en su conjunto contribuirán al logro de los o~ 

Jetlvos y prioridades del Plan. 

Este tipo de programas se clasifican en: 

sectoriales 

estratégicos 

regionales 

especiales 

Institucionales. 

responden a la orientación por prioridades que se es

t' Imprimiendo a la planeacl6n democritlca.(1) 

Esta nueva ordenac16n marca la diferencia más senala

da para conceptos anteriores de planeac16n. En efecto, los 

programas responden a las prioridades que se senalan en el 

Plan y concretizarán los lineamientos que en éste se sena

lan. Es decir, expresarin, desagregando, las estrategias -

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeaclón Democrática. Dp. 
Cit. p. 47. 
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para cada una de las áreas de interés señaladas en el Plan. 

Esta diferencia, es especialmente significativa si bien i~ 

clusive aún durante el sexenio pasado el Plan Global de Dt 

sarrollo nació después de haberse aprobado los programas -

específicos. El concepto de planeaci6n responde más orden! 

damente a los lineamientos de mediano plazo, a los que su

pedita los de corto plazo. 

A continuaci6n, senalaremos la tipología de cada pro-

grama: 

1) Programas Sectoriales. 

Los programas sectoriales comprenden los aspectos re

lativos a un sector de la economía o la sociedad, oue es -

atendido por una dependencia. Estos programas estarán suJt 

tos a las previsiones¡ contenidas en el Plan Nacional de -

Desarrollo¡ especificarán los objetivos, prioridades, poli 

ticas e instrumentos¡ definirán las estimaciones de recur

sos por aplicar as! como. los responsables de ejecución.(1) 

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeación Oemocr¡tica. Op. 
Cit. p. 47. 



"Los programas sectoriales rigen el desempe 
fto de las actividades del sector 1dministra 
tivo relacionado con la materia de los mis~. 
mos. Se integran bajo la responsabilidad de 
la dependencia coordinadora del sector, ,.. 
atendiendo las normas y lineamientos que ~ 
emite para su integración la Secretarla de 
Programación y Presupuesto, e incorporando 
las propuestas de las entidades sectoriza•
das, las previsiones del PND, las reco11enda 
ciones de los estados y municipios y las -
aportaciones de los grupos sociales intere
sados, a través de los Foros de Consulta Po 
pular."(1) -
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Estos son los programas sectoriales que el PND seftala: 

Los Progra•as de Mediano Plazo en el Decreto que 

aprueba el PND 

En el Decreto Aprobatorio del Plan Nacional de Desa•

rrollo, se senala que se elaborar&n los siguientes progra

mas de mediano plazo para las dependencias o entidades que 

se Indican: 

PROGRAMA 

Educación, Deporte, Cultura 
y Recreacf6n 
Salud 

Pi'oduct fV1 dad y capacf t! 
cf6n 

ENTIDAD RESPONSABLE 

Secretarla de Educación Pública 
Secretarla de Oesarro llo Urbano 
y Ecologfa 
Secretarla de Trabajo y Prevfsi6n 
Social 

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeacf6n Democrática. Op. 
Cit. p. 47. 



PROGRAMA 

Empresa Púb 1i ca 

Desarrollo Rural Integral 

Pesca y Recursos de 1 Mar 
Bosques y Se 1 vas 

Desarrollo Industrial y 
Comercio Exterior 
Energéticos 

Minerla 

Sistet1111 Integral de Trans 
porte y Comunicaciones -
Modernización Comercial y 
Abasto Popular 
Turismo 
Justicia 
Ciudad de México 
Comunicación Social 
Eco logia 
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ENTIDAD RESPONSABLE 

Secretarla de la Contraloria General 
de la Federación 
Secretaria de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos 
Secretaría de Pesca 
Secretarla de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos 
Secretaría de Comercio y Fomento 
Industria 1 

Secretaría de Ener9la, tHnas e lndu1 
tria Paraestata 1 

Secretarla de Energla, Minas e lndu1 
tria Paraestatal 
Secretarla de Comunicaciones y Trans 
portes -

Secretarla de Comercio y Fomento In
dustrial 
Secretaria de Turismo 
Procuradur!a General de la República 
Departamento del Distrito Federal 
Secretaría de Gobernación 
Secretarla de Desarrollo Urbano y -
Eco logia 

Nótese que efectivamente, cada sector se ubica bajo -

la responsabilidad de una Secretarla de Estado o de un De

partamento del Gobierno Federal. Estos programas deben de

tallar con expresiones más cuantitativas los objetivos y -

metas de cada sector. 
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b) Programas Estratégicos 

PROGRAMA 

Alimentación 

"Estos programas se dividen en dos tipos: 

• Programas Regionales. 
Los programas regionales atiende~· a una 
región o regiones que se consideran estra
tégicos para el desarrollo nacional. 
Por su cobertura territorial implican la -
participación de las entidades federativas 
a que correspondan las regiones."(l) 

ENTIDAD RESPONSABLE 

Secretarla de Programación y Presu
puesto. 

Mar de Cortés Secretarfa de Programación y Presu
puesto. 

Frontera Norte Secretarla de Programación y Presu
puesto. 

Sureste 

Zona Me tropo lita na de la 
Ciudad de México 

Secretarla de Programación y Presu
puesto. 
Secretarla de Programación y Presu
puesto. 

Los temas a que se refieren los PHPs senalados son 

considerados como estratégicos en el Plan Nacional de Des! 

rrollo. 

( l) SPP. Sistema N1cion1l de Planeaci6n Democr6tica. Op. 
Cit. p. 48. 
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Como se notará, estos programas necesitan el concurso 

y particlpaci6n no sólo de Entidades Federativas distintas, 

sino inclusive de diversas dependencias del Ejecutivo Fed! 

ral. Por ello, y para evitar la duplicidad de responsabili 

dades, la Secretaría de Programación y Presupuesto es la f!!. 

cargada de la integración de este tipo de programas. 

•Programas Especiales 
'Los programas especiales se hallan referi
dos a las prioridades del desarrollo inte-
gral del pa!s, y que en el Plan Nacional se 
sintetiza~ en su elaboración intervienen 
dos o más dependencias coordinadoras de sec 
tor. Una de ellas es designada por el PresT 
dente de la República para fungir como res~ 
pensable general del programa.'(l) 

Un ejemplo de este tipo de programas es el de Alimen· 

tación, cuya coordinación es llevada a cabo por la SPP. 

c) Programas Institucionales. 

"Características generales: 
Nivel en que se elaboran: Institucional 
Cobertura espacial: nacional o regional 
Cobertura temporal: mediano plazo 
función: Definir la manera en que se •• 
aplicarán y operarán los instrumentos • 
de la pol!tica con que cuentan las ent! 
dades paraestatales, para coadyuvar al 

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática. Op. 
Cit. p. 48 



cumplimiento de los objetivos, prioridades 
estrategias y pol{tica del rND y de los 
programas que lo desagregan y detallan. 

La cobertura de este tipo de programas, na 
cional o regional, depende de la naturale~ 
za de las funciones que realizan las enti
dades del sector paraestatal y de las ca-
racterfsticas del propio programa.'(1) 
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La diferencia básica para se~alar un pro~rama lnstit~ 

cional, es que precisamente estos deben ser llevados a ca

bo por organismos del Sector Paraestatal, tales como 

PEMEX, la CFE, etc. y que deben, como se menciona anterior 

mente, coadyuvar para el cumplimiento de los objetivos na

cionales. Para cada renglón económico, -sector- existe una 

dependencia del sector central coordinadora del mismo, que 

seri la encargada de vigilar que las entidades coordinadas 

cumplan y apliquen los lineamientos de planeación para el 

correcto ejercicio de los mismos, es decir, su instrument! 

ci6n. Para llevar a cabo la instrumentación, cada organis

mo elaborará un programa operativo anual institucional, 

donde se detallarán con toda precisión objetivos, metas y 

acciones para el cumplimiento de sus obligaciones y que 

alimentarán el marco orientador de los presupuestos anua--

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeación Democrática. Op. 
Cit. P. 48. 
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les. Con esta acción, se intenta además, descentralizar el 

proceso de planeación para hacerlo más eficiente y vincu-

larlo a todos los niveles. 

4.- Instrumentos operativos, de corto plazo. 

a) Programas Anuales 

"Caracterlsticas generales: 
Nivel en que se elaboran: global, sect1 
rial e institucional. 
Cobertura espacial: nacional o regional 
Cobertura temporal: corto plazo 6in ar.o). 

Función: Expresar aoual~ente, con la d~ 
finición de acciones, metas, políticas, 
instrumentos y asignación de recursos, 
los objetivos y propósitos del Plan Na
cional y los programas de mediano plazo. 

Los programas anuales incluyen las ac-
ciones correspondientes a las vertientes 
de instrumentación: obligatoria, con la 
incorporación del presupuesto de egre-
sos; coordinada, dentro del marco del -
CUD; inducida, a través del paquete de 
polltica e instrumentos de fomento y 
apoyo; y concertada mediante convenios 
y contratos específicos con los particu 
lares. -

Existen tres tipos de Programas Anuales: 
el Programa Operativo Anual Macro, los 
Programas Operativos Anuales Prelimina
res y los Programas Operativos Anuales 
Oefinitivos."{1) 

(1) SPP. Sistema llacional de Planeación Democrática. Op. 
Cit. p. 50. 
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Programa Operativo Anual Macro: 

Este programa constituye el marco general para la Pºl 

terior integración de cada uno de los programas operativos 

anuales (preliminares); establece la fundamentación básica 

del Presupuesto de Egresos de la Federación, a nivel glo·· 

bal y que a nivel sectorial es dado por los programas ope

rativos anuales preliminares. 

Este programa corresponde al documento que se denomi· 

na "Criterios generales de política Económica para la ini

ciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación", y la Secretaria de Programación 

y Presupuesto es la entidad responsable de integrar este • 

tipo de programas. 

Programas Operativos Anuales Preliminares 

"Estos programas especifican y detallan las 
acciones que en el ano correspondiente, se 
llevarán a cabo para cumplir con los objeti 
vos, metas y pollticas establecidas en cada 
programa de mediano plazo. De hecho consti
tuyen las anualizaciones de éstos, puesto -
que los instrumentan, y por lo tanto, man·· 
tienen su caricter multisectorial. 

Se elabora asi, un Programa operativo Anual 
preliminar por cada programa de mediano 
plazo."(l) 

( l) SPP. Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática. Op, Cit. r. 51 
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La elaboración de este tipo de programas se verifica 

en el seno de los denominados "Comités Técnicos para la 

instrumentación del Plan" (COTEIP), en los que participan 

además de la dependencia responsable del programa de medi~ 

no plazo, las demás dependencias que jurídicamente estén -

involucradas con el programa. Estos programas son además -

el vinculo en el sector sectorial del Plan Nacional con el 

Presupuesto de Egresos de la federación por derivarse y 

p;•ntearse en los mismos los linea~ientos programátlco-pr! 

supuestarios para cada sector administrativo. 

Programas Operativos Anuales Definitivos. 

Estos son los programas definitivos que en materia 

presupuestal elaboran cada una de las entidades y depende~ 

cias en función de sus objetivos y programas de trabajo. 

b) Ley de Ingresos 

"La Ley de Ingresos de la federación contie 
ne especificaciones para la orientación de 
las políticas da ingresos, estímulos fisca
les, precios y tarifas del sector público, 
financiera, monetaria, crediticia y deuda -
pública, as( como 11 definición de los ins
trumentos de cada una de ellas para su apli 
caci6n. La Ley tiene vigencia de un a~o.•(f) 

(1) SPP. Sistema thcional de Planeación Democritica. Op. 
Cit. p. 53. 
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Dentro de la jerarquía que se ha dado a los instrume~ 

tos de planeación, la Ley de Ingresos ocupa un papel pre-

ponderante, en virtud de que establece la política de fi-

nanciamiento que tiene como propósito asegurar una cohere~ 

cia entre los recursos financieros disponibles y las nece

sidades de financiamiento de los proyectos que se estable

cen en el Plan Nacional, adem¡s de guardar congruencia con 

el Presupuesto de Egresos y con el Programa Anual Global. 

c) Presupuesto de Egresos. 

El Presupuesto de Egresos cumple con el propósito de 

expresar en términos financieros los programas nacidos en 

la vertiente obligatoria, especificando metas y responsa-

bles de ejecución. Incluir este documento dentro del proc~ 

so general de Planeacl6n nacional, implica dar congruencia 

entre éste y los contenidos generales del Plan Nacional y 

sus programas. 

El SNPO nos sena la que los presupuestos son elabora-

dos anualmente de acuerdo a los lineamientos siguientes: 

las políticas de gasto público que fija 
el Ejecutivo Federal¡ 

- las políticas y directrices del progra
ma anual global del sector público fed~ 
ral¡ 

- las evaluaciones de las realizaciones -
físicas y actividades financieras del -
ejercicio anterior¡ 



- el programa financiero general que elabo 
ra la SHCP; -
la interrelación con los diversos instru 
mentos de política económica y social es 
tablecidos por el Ejecutivo federal; -

- los acuerdos de concertación con los sec 
tores social y privado, y los convenios
de coordinación con los gobiernos estata 
les, y -

- las polftfcas y directrices establecidas 
en los Programas operativos anuales pre-
1 iminares. "( 1) 

172. 

Asimismo, la Secretaria de Pro~ramación y Presupuesto, 

en una de las atribuciones que le confiere la Ley de Orga

nización de la Administración Pública federal, debe inte-

grar el proyecto de Presupuesto de Egresos de 11 Feder1--

ción, tomando como conceptos centrales: 

"i) 

1 i) 

iii) 

La descripción detallada de los progre 
mas en que se basa el proyecto, con o[ 
jetivos, metas, unidades, responsables 
de ejecución y la evaluación estimada 
por programa; 
La explicación de los principales pro
gramas, en especial de aquellos que 
comprenden dos o más ejercicios fisca
les; 
La estimación de ingresos y propuesta 
de gasto del ejercicio fiscal que se -
propone, incluyendo consideraciones so 
bre los empleos que se generan.'(2) -

(1) ·SPP. Sistema Nacional de Planeación Oemocritica. Op. 
Cit. p. 53 

(2) !bid. p. 54. 
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d) Convenios Unicos de Desarrollo. 

"El Convenio Unico de Desarrollo (CUD) cons 
tituye un instrumento operativo para la rea 
lización de las acciones conjuntas de la Fe 
deración y los Estados; su propósito básico 
es i•pulsar y propiciar el desarrollo inte
gral del pa!s, a través de programas que 
promuevan la descentralización de la vida -
nacional y el fortalecimiento municipal."(l) 

En los CUD se especifican compromisos de car&cter es

pecifico para que cada uno de los Gobiernos Estatales a 

través de sus Ejecutivos puedan promover la creación en C! 

da Entidad Federativa de los Sistemas Estatales de Planea

ción Democritica.(*) 

El SNPD intenta asimismo, señalar los conceptos para 

una estrategia de descentralización de la planeación, pre

cisamente dentro de los CUD. Estos son: 

(1) 

(*) 

- una mayor cobertura de acciones y progr! 
mas a descentralizar, dentro del esquema 
de Programas Estatales de Inversión. 

- los compromisos espec!ficos para que el 
gobierno Federal transfiera a cada enti
dad, y con la supervisión de ésta a los 

SPP. Sistema Nacional de Planeación Democr&tica. Op. 
Cit. p. 55. 
Existen algunos estudios sobre la naturaleza jur!dica 
de los CUD. Consultar a RUIZ MASSIEU, José Francisco. 
Naturaleza jur!dica del convenio único de desarrollo. 
México, Porrúa. p.p. 141-156. 



mun1c1p1os, servicios de educación, salud 
pública y agua potable, entre otros; y 

- una estrategia de fortalecimiento munici
pal, mediante la cual los Gobiernos Fede
ral y Estatales se comprometen a coordi-
nar sus acciones con las autoridades muni 
cipales.•(1) -

e) Contratos y Convenios de Concertación. 

"Para dar atención a las áreas de concerta
ción contenidas en los programas estratégi
cos de las dependencias y entidades designa 
rán la unidad administrativa responsable de 
su operación, fijando las bases y procedi-
mientos a través de los cuales se negociará 
la formalización de los contratos o conve-
nios de concertación."(2) 

174. 

La Secretaria de Programación y Presupuesto tiene la 

obligación de establecer y estipular los criterios genera

les conforme a las cuales las Entidades Federativas y las 

Dependencias de la APF concertarán acciones o establecerán 

contritos. No olvidar que esta vertiente señala que la CO! 

certación se establece para con los particulares o los gru 

pos sociales. De esta forma, 11 unidad administrativa pre

viamente designada, promoverá el programa correspondiente 

para que los particulares o los grupos sociales interesa-

dos conozcan los incentivos o apoyos que ofrece el gobierno 

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeación Oemocritica. Op. Cit. p. 55. 

(2) lbid. p. 56. 



175. 

a quienes formalicen los mencionados contratos o convenios. 

Estos mismos serán revisados anualmente y contendrán cláu

sulas relativas a consecuencias en caso de incumplimiento 

para ambas partes. De igual manera se senalarán fechas pe

riódicas para presentar reportes de avance. 

f) Instrumentos Administrativos. 

"Existe una gran diversidad de instrumentos 
que pueden incluirse en esta clasificación, 
y que comprenden desde aspectos administra
tivos, de procedimientos operativos, de li
nea•ientos técnicos hasta de carácter jurf
dico. •( 1) 

Estos instrumentos, son de hecho, todos los demás que 

no se han especificado con más claridad. 

s. Instrumentos de Control. 

En esta etapa se debe observar el segu1•iento en la -

ejecución del Plan Nacional y de cada uno de los programas 

estratégicos. Esta avaluación, senala el SPND, se llevará 

a cabo a través de evaluaciones parciales sobre un corte -

de situaci6n que se realizará ya sea ~encual, trimestral o 

( 1) SPP, Sistema Nacional de Planeación Democrática. Op. Cit. p. 56. 
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semestralmente para aportar los elementos de juicio para -

la última etapa o evaluación general del sistema. Además, 

esta instrumentación del control en períodos específicos -

de tiempo permite tomar las medidas correctivas pertinen-

tes si se detectan desviaciones respecto a lo planeado. 

Estos son los instrumentos más representativos de co! 

trol, tanto de caracterfsticas normativo-administrativo c~ 

mo económico-social. 

a) Informe trimestral de la situación económica y de las 

finanzas públicas. 

b) Informe mensual de los gabinetes especializados. 

c) Informe mensual de la Comisión lntersecretarial de 

Gasto-Financiamiento. 

d) Informes de las Auditorias Gubernamentales. 

a) Informe trimestral de la situación económica y de las 

finanzas públicas. 

El propósito general de este informe es presentar los 

resultados del seguimiento y análisis que de manera perma

nenete se lleva a cabo sobre la economfa nacional y del e1 

tado 9eneral que guardan las finanzas públicas "de manera 

tal que aporte información oportuna la representación p~ 

pular, sobre los problemas, avances y perspectivas de las 
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acciones del gobierno.'(1) Este documento se elabora con

juntamente por las Secretarias de Programación y Presupue1 

to y de Hacienda y Crédito Público para el Congreso de la 

Uni6n. 

b) Informe mensual de los Gabinetes Especializados. 

Estos infor~es son documentos elaborados por los dis

tintos Gebinetes Especializados, a saber: 

Gabinete Econó~lco, 

Gabinete de Comercio Exterior, 

Gabinete de Salud, 

Gabinete de Asuntos Agropecuarios. 

La integración corresponde a la Dirección General del 

Secretariado Técnico de los mismos, y son dirigidos al ti

tular del Ejecutivo Federal a efecto de mantenerlo al tan

to sobre los aspectos generales del desarrollo nacional s2 

bre los que versan cada uno. 

(1) SPP. Sistema N5clonal de Planeac16n Democrática. Op. 
Cit. p. 57. 



177. 

acciones del gobierno."(l) Este documento se elabora con

juntamente por las Secretarlas de Programación y Presupuei 

to y de Hacienda y Crédito Público para el Congreso de la 

Unión. 

b) Informe mensual de los Gabinetes Especializados. 

Estos informes son documentos elaborados por los dis

tintos Gebinetes Especializados, a saber: 

Gabinete Económico, 

Gabinete de Comercio Exterior, 

Gabinete de Salud, 

Gabinete de Asuntos Agropecuarios. 

La integración corresponde a la Dirección General del 

Secretariado Técnico de los mismos, y son dirigidos al ti

tular del Ejecutivo Federal a efecto de mantenerlo al tan

to sobre los aspectos generales del desarrollo nacional s~ 

bre los que versan cada uno. 

(1) SPP. Sistema N&c!onal de Planeaci6n Democrática. Op. 
Cit. p. 57. 
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c) Informe mensual de la Comisión de Gasto-Financiamiento. 

El propósito general de este informe es presentar al 

Ejecutivo Federal el estado que guardan las Finanzas Públl 

cas, en particular el Gasto Público y de los mecanismos de 

financiamiento del mismo. Se elabora por las Secretarlas -

de Programación y Presupuesto, Contraloría y Hlcienda y -

Crédito Público. 

d) Informe de las Auditorias Gubernamentales. 

En este informe se expresan los resultados de las Au

ditorias realizadas en las dependencias y entidades de la 

APF. Se elabora por la Secretarla de la Contralor!a Gene

ral de la Federación y se env!a anualmente al ejecutivo -

Federal. 

6. Instrumentos de Evaluación. 

Como su nombre lo indica, estos instrumentos nos ser

virán para expresar una evaluación del proceso general de 

ejecución de acuerdo a los lineamientos de acción seftala-

dos en la formulación. El SNPD seftala siete instrumentos -

principales de evaluación. 
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a) Informes de Gobiemo. 

'De conformidad con lo establecido por la 
Constitución, en la apertura de sesiones 
del Congreso de la Unión, el Presidente -
de la República presenta un informe sobre 
el estado general que guarda la adminis-
tración pública del país. En este informe 
el Presidente hace mención expresa de las 
decisiones adoptadas para la ejecución -
del Plan Nacional de Desarrollo y los Pro 
gramas de Mediano Plazo."(!) -

En efecto, el informe de Gobierno no debe ser un mero 

relato del estado general que guarda la APF ya que los 

apartados programáticos incluyen una evaluación de los pr~ 

gramas sustantivos, elemento que nos permitirá reiniciar. 

con el proceso de planeación.(•) 

( 1) 

(*) 
SPP. Sistema Nacional de Planeación Democrática. Op. Cit. p. 56. 
En efecto, podemos observar que el Informe contiene un documento 
complementario que amplía el análisis, las acciones y los resul
tados. Adiciona !mente, e 1 Informe comprende trece anexos secto-
riales, con cuatro apartados cada uno: el apartado programático 
que cubre el periodo enero-diciembre del ano anterior al lnfonre; 
el apartado progralT'ático para el periodo enero-agosto del ano -
del Informe; un apartado estad!stico-histórico de las variables 
más relevantes del sector; y el apartado que desglosa las inver
siones y el detalle de las obras en proceso y terminadas, corres 
pondientes, a 1 sector. Los trece anexos comprenden los s iguien:
tes sectores: Pol!tica Económica; Comercio y Fomento Industrial; 
Abropecuarfo y Forestal; Pesca; Turismo; Energ!a, Minas e Indus
tria Paraestatal; Laboral; Polltica Exterior; Gobiemo; Salud y 
Seguridad Social; Educación; Comunicaciones y Transporets; y De
sarrollo Urbano y Ecologfa. 
SPP. Sistema Nacional de Planeación Democrática. Op. Cit. p. 58. 



b) Informe de Ejecución del PNO 

"De acuerdo a la Ley de Planeación el .Eje
cutivo deberá remitir en el mes de marzo • 
de cada a~o un informe de las acciones y 
resultados de la ejecución del Plan Nacio
nal de Desarrollo y los Programas de Media 
no plazo.'(1) -

180. 

la integración de este documento es responsabilidad· 

de la Secretarla de Programación y Presupuesto que debe b! 

sarlo en la información procedente de los COTEIP y entre·· 

garse al Congreso de la Unión para que éste disponga de i~ 

formación sobre el grado de avance en el cumplimiento de • 

los objetivos del Plan Nacional. 

"Este informe evalúa el grado de cumplio1ien 
to de los objetivos del Plan, los resulta~ 
dos alcanzados en cada una de las !!neas • 
que componen la estrategia, as! como las • 
acciones realizadas en cada una de las po
líticas, para instrumentar la estrategia. 
Para los Programas se realiza una evalua-
ción similar, subrayando su vinculación 
con los objetivos del PNO."(Z) 

c) La Cuenta Pública 

"La Cuenta Pública muestra los resultados 
de la gestión financiera del Gobierno Fede 
ral, con referencia a los ingresos públi-~ 
cos y la forma en que se ejerció el presu
puesto. Es un informe de gran utilidad para 
analizar y evaluar la marcha del pals y el 
desempe~o del Gobierno."(3) 

""("l)~""s"'ppr,-.s'"'1"'"s'tema Nacional de Planeación Democrática. Op. Cit. p. 59. 
(23! !bid. p. 59. 
( !bid. p. 60. 
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En efecto, la Cuenta Pública, como se menciona, es un 

instrumento muy útil que apoya las etapas de control y ev! 

luaci6n, que en seguida retroalimentará las etapas de form~ 

laci6n e instrumentación. 

d) Informes de los foros de consulta popular. 

ºLos trabajos de análisis efectuados en los 
foros de consulta popular se verterán en un 
informe relativo a las principales propues
tas de los grupos sociales sobre los temas 
de interés general. Si bien, los documentos 
sfntesis de los foros fueron sistematizados 
y jerarquizados durante la integraci6n del 
Plan Nacional, ahora, en las futuras activi 
dades de los foros, los infor•es serán básT 
ca•ente de evaluación sobre los resultados
de la ejecución del Plan y los programas; -
esto permitirá que se canalicen las nuevas 
propuestas hacia la elaboraci6n de los pro
gramas anuales.'(1) 

e) lnfor•es sectoriales e institucionales. 

lnfor•es Sectoriales: 

•una vez cerrado el ejercicio anual, cada -
coordinador de sector deberl integrar un in 
forme evaluatorio sobre el desarrollo de -
los programas que tiene a su cargo."(2) 

Este tipo de informes contendr&n una relaci6n de las 

( 1) SPP. Sistema Nacional de Planeac16n llenlocrltica. Op. Cit. p. 61. 

( 2) !bid. p. 62. 
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acciones que se llevaron a la práctica para ejecutar los -

programas as! como la respectiva evaluación de los result~ 

dos que se obtuvieron con dichas acciones. 

"Estos informes enfatizarán particularmente 
la forma en que han contribuido las accio-
nes del sector y sus entidades coordinadas 
al cumplimiento de los objetivos contenidos 
en los programas de mediano plazo y en el -
Plan Nacional de Desarrollo."(1) 

Informes Institucionales. 

Con caracterlsticas similares, todas las lnstitucio-

nes de la Administración Pública deberán entregar Informes 

Evaluatorios del desarrollo de los programas que tienen 

su cargo. Estos Informes deberán ser entregados a la Coor

dinación Sectorial respectiva. 

f) Informe sobre áreas y necesidades específicas. 

"El propósito de estos documentos es impri
mir flexibilidad a la etapa de evaluación, 
ajustándola• a las circunstancias de la co
yuntura social."(2) 

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeación De•ocr,tica. Op. 
Cit. p. 62. 

(2) !bid. p. 64. 
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En efecto, el SHPD preve la realización de evaluacio

nes especfficas en áreas determinadas con el fin de detec

tar desviaciones y desajustes con respecto al planteamien

to de ejecu~lón del Plan y los programas. Estos Informes -

pueden tener alcance nacional o regional, según sea la ne

cesidad detectada, así como el momento que se juzgue conv~ 

niente realizarlos. 

g) Informe anual de evaluación de la gestión gubernamen

tal. 

•Este es el informe anual que la Contralo· 
rfa envía al Titular del Ejecutivo federal, 
con el objeto de presentarle el resultado 
de la evaluación de las dependencias y en
tidades de la APf que hayan sido fiscaliza 
das durante el ª"º·"(1) -

O. PLAHEACION ESTATAL Y MUNICIPAL EN El SNPO. 

De acuerdo con los principios que rl9en el Gobierno 

Federal y la organización polftlca que ordena la Constitu

ción Política, así como los principios bajo los que se 

constituyó la Planeación Nacional, el SNPD establece rela-

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeaclón Democrática. Op. 
Cit. p. 64. 
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clones de coordinación entre la Federación y los Estados, 

as! como la señalización y definición de la organización -

de los Sistemas de Planeaci6n de las Entidades Federativas. 

Este tipo de relaciones quedan enmarcadas dentro de la es

trategia general de descentralización. Esta definición de 

la Organización de la Planeación Estatal señalará asimismo 

los mecanismos institucionales operativos a través de los 

cuales se realizará dicha coordinación. 

(1) 

"La Ley de Planeación precisa los aspectos 
que podrán ser material de coordinación: 
- la participación de cada estado en la 

planeación nacional, a través de la pre
sentación de las propuestas que estimen 
pertinentes; 

- los procedimientos de coordinación entre 
autoridades federales, estatales y muni
cipales, para llevar a cabo la planeaci6n 
nacional, estatal y municipal; 

- los lineamientos metodológicos para la -
realización de las actividades de planea 
clón en el ámbito de la jurisdicción res 
pectiva; -

- la ejecución de las acciones a realizar 
en cada estado, considerando la partici
pación correspondiente a los municipios 
y grupos sociales interesados; y 

- la elaboración de los programas estraté
gicos regionales."(l) 

SPP. Sistema Nacional de Planeación Democrática. Op. 
Cit. p. 65, De acuerdo a la Ley de Planeación, art. 
33 a 36. p. g8. 
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1. Planeación Estatal. 

Como ya se ha comentado, el SNPD busca consolidar las 

actividades de Planeaclón en cada una de las Entidades Fe-

deratlvas del pals, fo•entando su autonom{a, cu•pliendo 

con los principios del régimen federalista de la nación. -

En este marco, se ha propuesto a las Entidades que organi

cen lo que se ha denominado "Sistemas Estatales de Planea

ción Democrática• y que de acuerdo a lo señalado con le 

Ley de Planeación y con el propio SNPD: 

•ordenen y promuevan su propio desarrollo, 
articulen mejor sus objetivos y pol{tlcas 
de desarrollo con las prioridades y obje
tivos nacionales, Influyan progresivamen
te sobre la definición de los criterios -
con que se asigna el gasto federal en el 
territorio naclon1l y, en general, se vln 
culen con el Sistema Nacional de Planea-~ 
ción Democrática, dentro de un marco lnte 
gral de plane1cl6n."(l) -

Con el logro de una Planeaclón Estatal más sólida, se 

busca contribuir al proceso de desconcentraclón y descen-

tral lzaclón de la toma de decisiones de las dependencias -

de la Administración Pública Federal. Esta Interrelación -

entre la Planeación Nacional y la Planeaci6n Estatal debe 

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeacl6n Democrática. Op. 
Cit. p. 66. 
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integrarse plenaraente, de tal manera que su funcionamiento 

y productos se articulen conjuntamente, sobre todo en cua! 

to a caracter!sticas y temporalidad. Ello se puede produ-

cir si los Sistemas Estatales de Planeación conforman una 

estructura institucional y administrativa homogénea a la -

del SNPD. 

Debemos señalar que la Ley de Planeación del de en! 

ro de 1983 regula la planeación que deberá llevar a cabo -

la Administración Pública Federal, y no la que organizan -

las Entidades Federativas ni los municipios. De esta forma, 

cada una de las Entidades Federativas podrán organizar en 

el ámbito de sus jurisdicciones, la planeación del desarr~ 

11 o. 

En la actualidad, se han organizado ya los llamados -

"Comités Estatales para la Planeación del Desarrollo", P! 

ro faltarla precisar para una estructura más eficiente: 

Las responsabilidades de los ejecutivos esta 
tales en el proceso de planeación de sus en~ 
tidades; 
Las atribuciones de las diferentes secreta-
rfas del ejecutivo estatal en el proceso de 
formulación, instrumentación, control y eva
luación de los documentos de 11 planeación -
estatal; 

- El papel de las legislaturas locales en di-
cho proceso; 

- La función de los delegados federales; 



- Los documentos centrales que ordenarán a la -
planeación estatal y •unicipal, sus contenidos 
generales, y formas de Instrumentación; 

- El papel de los municipios en los SEPD, reco
nociendo su nivel de desarrollo y, en •uchos 
casos, sus carencias administrativas e infor
mativas¡ 

- Las formas y tiempos de la participación so-
cial en la planeaci6n estatal y municipal¡ y 

- La coordinación de la planeación estatal con 
la planeación nacional del desarrollo."(!) 

2. La Planeación Municipal. 

187. 

Antes de abordar el tema de la planeacl6n municipal, 

es conveniente destacar la Importancia que se le dio a es

te Organo de Gobierno en el Constituyente de 1917 y, post!_ 

riormente, durante esta Administración se ha apoyado la º.!: 

ganlzación más autónoma del Municipio. Este propósito se -

fundamenta, al igual que la Planeaclón Estatal, en la Es-

trategla de descentralización de la vida nacional. la Coni 

titución se~ala, en el artfculo 115, que en el ámbito de -

su jurisdicción: 

formule, apruebe y administre planes de desa
rrollo urbano minicipal¡ 

- partícipe en la creación y administración de 
reservas territoriales y ecol6gicas¡ 

- controle y vigile la utilización del suelo¡ e 
- intervenga en la regularlzacl6n de la tenen--

cia de la tierra."(2) 

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeact6n Democrltica. Op. 
Cit. p. 67. 

(2) !bid. p. 68. 
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El municipio de esta forma, al concebirse como un 

órgano con capacidad política, jurídica y administrativa, 

se organizará con apoyo de Ja Planeación para fortalecerse 

como instancia de gobierno. Sin embargo, el SNPO señala 

que no es realista en estos momentos plantear que todos 

los municipios del pa!s pudieran instrumentar un esquema -

organizativo de planeación, por lo que se sugiere que es -

•is importante incorporar progresivamente las administra-

clones municipales a la planeaci6n estatal a través de ac

ciones tales como la generación de un mlnlmo de informa--

ción municipal, la captación de las demandas municipales y 

la organización de la información para mantener actualiza

dos los diagnósticos básicos sobre los problemas y necesi

dades del municipio. 

3. Comité Estatal de Planeacldn para el Desarrollo. 

El SNPD nos señala que los COPLADE (Comité Estatal -

de Planeación para el Desarrollo): 

"Los COPLADE constituyen el mecanismo más Impor
tante para la coordinación intergubernamental de 
las decisiones de inversión pública, mediante la 
formulación, instrumentación, control y evalua-
clón de los planes y programas estatales de des!. 
rrollo. Asimismo, representan el medio de enlace 
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entre los sectores de la sociedad y los órganos 
de gobierno para la participación en la proble
•itica de cada una de las entidades federatlvas."(l) 

!.Os COPLADE deben cumplir un doble propósito: funcio-

nar como la unidad técnica donde se hacen compatibles las 

demandas y las consiguientes propuestas de inversión, tan

to de los sectores administrativos de orden federal como -

de los estatales y municipales¡ por otra parte, se busca -

que los COPLAOE sean organismos de información sobre el 

monto de los recursos por ejercer y el grado de avance de 

los proyectos. En este proceso de fortalecimiento de los 

COPLADE se otorga particular importancia a la incorporación 

del municipio en las decisiones sobre la realización de 

obras de car&cter Federal y Estatal dentro del proceso de 

programación anual de las otras instancias de gobierno. 

E. PARTICIPACION SOCIAL. 

Los principios polfticos que sustentan la Planeación, 

que se analizaron en el subcapltulo "A" del SNPO, enmarcan 

también las caracter{stlcas de la participación social en 

(1) SPP. Siste•a Nacional de Planeación Oemocr&tica. Op. 
Cit. p. 69. 
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este proceso. La Planeación no puede ubicarse como un ins

trumento del Gobierno Federal, exclusivo del mismo, sin la 

participación de los grupos sociales de la Nación. 

La propia Ley de Planeaclón define en el articulo 2o., 

que la Planeaci6n Nacional del Desarrollo se llevará a ca

bo mediante: 

"La preservac1on y el perfeccionamiento del ré
gimen de•ocrátlco, republicano, federal y repre 
sentativo que la Constitución establece; -

El respeto irrestricto de las garantfas indivi
duales y de las libertades y derechos sociales 
y polfticos."(l) 

En el SNPD, se concibe la participación social para -

la planeaci6n cono el mecanismo a través del cual los dif! 

rentes grupos sociales que Interactúan en la vida diaria -

de la Nación propondrfan y llegarían •a un acuerdo" (SIC) 

en torno a objetivos, tareas o actividades comunes y para 

la posterior observancia en el cumplimiento de dichas ac--

clones en forma permanente. 

La participación social es un término que el propio -

SNPD define como "a•pllo", que abarca diversas formas y t,i 

pos de actividad. 

(1) México, Ley de Planeación. Articulo 2o. 



- participación a través de la consulta popular 
para integrar y evaluar planes y programas; 

- participación en la ejecución de los planes y 
programas, a través de mecanismos de concerta 
ción o de acuerdos informales que permitan i 
la población organizada contribuir con recur
sos o trabajo al desarrollo de su ciudad o 
comunidad; y 

- participación social en el control y la eva-
luaclón, principalmente de la obra pública -
por parte de organizaciones comunales, pero -
también de los resultados de la aplicación -
anual de los documentos de la planeación."(l) 

191. 

l. La participación social, vinculada a los tres órdenes 

de Gobierno. 

A través de los organismos representativos en las di

ferentes etapas y niveles del Sistema, podrán participar -

los grupos sociales, tales como: 

Organizaciones de: 

obreros, 

campesinos, 

profesionales, 

empresarios, 

grupos populares. 

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeacl6n Democrática. Op. 
Cit. p. 76. 



Cooperativas de productores y de consumidores. 

Instituciones académicas. 

Instituciones de investigación. 

Universidades y centros de educación superior. 

Miembros de la comunidad en general. 

Diputados y senadores del Con9reso de la Unión. 

Otros grupos sociales. 

192. 

Distinguir y ordenar la participación por nivel de g~ 

bierno es particularmente importante, pues lleva a un ord! 

namlento racional de las acciones para enfrentar los dlver. 

sos problemas, demandas y las propuestas de la población. 

En otras palabras, la participación debe encauzarse de 

acuerdo a los aspectos de competencia municipal, estatal o 

federal o inclusive que requieran de la coordinación entre 

órdenes de gobierno. Por ello, estas tareas requieren de -

la mayor comunicación entre el Estado y la sociedad, permi 

tiendo una organización común mSs eficiente. 

Como ya se ha observado, el SNPD preve que para cada 

orden de gobierno (Federal, Estatal y Municipal) se inte·· 

gren distintos documentos de planeación, alimentados de la 

consulta popular y sujetos a distintos modos de participa

ción. 
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2. Mecanismos y áreas de participación. 

a) Mecanismos. 

Para las etapas del sistema y sus distintos productos, 

existen diferentes modalidades de participación, que se C! 

racterizan por su temporalidad y contenido. 

De esta forma, se puede seftalar que: 

Participación en la formulación. 

En esta etapa, los grupos sociales pueden participar 

a través de los llamados "Foros de Consulta•, en los que -

se pretende analizar la problemática económica y social, -

proponer alternativas de solución y expresan demandas y 

propuestas. 

Participación en la ejecución. 

A partir del esquema de fnstrumentacf6n ya seftalado, 

tanto del Plan y los programas de mediano plazo, se ldenti 

fican las áreas de ejecúci6n, de acuerdo a las ··.rertlentes 

de obligación, coordinación, Inducción y concertación. Se 

recuerda que la participacf6n de los grupos s~cl!_les se 

puede llevar a cabo a través de la vertiente de concerta-

ción, que se expresa en acuerdos, convenios o contratos. 
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Participaci6n en la evaluaci6n. 

La evaluaci6n del Plan y los programas será realizada, 

como también ya se coment6, anualmente, para que de esta -

forma, se puedan formular los programas operativos que se 

instrumentarán en el año siguiente. 

J, Participaci6n del Poder Legislativo. 

El SNPD señala que: 

"El ejercicfo de las facultades constitucio 
nales que el Congreso de la Unión tiene deñ 
tro del Sistema Nacional de Planeación Demo 
crática es fundamental para consolidarlo co 
mo instrumento de desarrollo."(1) -

En los términos expresados por la Constitución Polft! 

ca de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a la división 

de atribuciones de los Poderes de la Unión, el Congreso p~ 

see facultades para: 

expedir leyes sobre planeación nacional del de 
sarrollo económico y social; -
emitir su opinión relativa al Plan Nacional de 
Desarrollo, el cual le remite el Ejecutivo Fe
deral, con el propósito de formular las obser
vaciones que estima pertinentes durante la eJ! 
cución, revisión y adecuación al propio Plan; 

(1) SPP. Sistema Nacional de Planeación Democrática. Op. 
Cit. p. 80. 



- conocer las decisiones que se adoptarán por el 
Ejecutivo Federal para la ejecución del Plan -
Nacional y los programas de mediano plazo, co
mo parte de las iniciativas de Leyes de Ingre
sos y los proyectos de Presupuesto de Egresos 
de la Federación y del Departamento del ~istri 
to Federal; -

- participar en los Foros de Consulta Popular pa 
ra vertir sus opiniones respecto a las priori= 
dades y temas analizados en ellos; 

- tener conocimiento del informe de las acciones 
y resultados de la ejecución del Plan y los 
programas que debe presentarle el Ejecutivo Fe 
deral en el mes de marzo de cada ano, así como 
en el informe de gobierno del mes de septiem-
bre; 

- analizar el contenido de las cuentas anuales -
de la Hacienda Pública Federal y del Departa-
mento del Distrito Federal en relación con las 
decisiones adoptadas para la ejecución del 
Plan y los programas y su correspondencia con 
lo~ objetivos y prioridades de la planeación -
nacional; 

- conocer el informe de los Secretarios de Esta
do y los Jefes de los Departamentos Ad~inistra 
tivos envían anualmente al Congeso, sobre el 7 
estado que guardan sus respectivos ramos, donde 
mostrarán el avance y grado de cumplimiento de 
los objetivos y prioridades fijadas por la pla 
neación nacional, as{ como del desarrollo y re 
sultados de la aplicación de los instrumentos
de política económica y social, según su campe 
tencia, en función de dichos objetivos y prio7 
ridades; 

- conocer de las desviaciones ocurridas en el 
proceso de planeación y de las medidas tomadas 
por el Ejecutivo para corregirlas; 

- citar a los Secretarios de Estado, Jefes de Departamen 
tos Administrativos, Directores y Administrado 
res en Entidades Paraestatales, para que infonnen. cuañ 
do se discuta alguna ley o se analice algún -
asunto concerniente a su responsabi 1 idad, sobre 
la correspondencia entre la ley o el asunto y -
los objetivos y prioridades de la planeaclón; y , 

- en genera 1, verificar que los contenidos de las inicia 
tivas de ley que se presenten al Congreso pari 
su examen y discusión, estén relacionados con 
la planeación y sus principales documentos."(1) 

195. 

( 1) SPP. Sistema Nacional de Phneaci6n Democrit1ca. Op. Cit, pp. 80-81. 
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CONCLUSIONES 

El tema de Ja planeación nacional es, hoy en día, un -

tópico que se discute ampl!simamente, atribuyéndole desde 

las opiniones más favorables de materia económica, hasta -

los peores calificativos de •estatizacfón y socialismo~ E! 

te dilema se intensificó al inicio de la presente adminis

tración gubernamental. al modificarse los textos de los ar 

t!culos 25, 26, 27 y 28 constitucionales, otorgándole al -

Estado "la rectoría del desarrollo nacional". Este concep

to económico y político, modificó la estructura del proce

so de planeación n~cional, elevándolo a categoría constit~ 

cional, dando lugar a la creación del "Sistema Nacional de 

Planeación Democrática•, fundamentado legalmente en la 

'Ley de Planeación", que abrogó a Ja vieja "Ley Sobre Pla

neación General de la RepQblica" que databa de 1930. En 

efecto, la experiencia que el país ha tenido en esta mate

ria ha sido -históricamente- extensa y ha operado en una -

multitud de formas. El proceso de planeación económica se 

ha instrumentado como una técnica para poder llevar a cabo 

los propósitos nacionales de desarrollo. Por ello, dada la 

necesidad de crear la infraestructura administrativa ade-

cuada, de organizar el sistema de pJaneación y articular -

eficientemente los tres órdenes de gobierno, la investiga-
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cl6n analiza, desde un enfoque admfnfstr1tfvo, pero con 

ciertas· bases económicas, el desenvolvimiento de la planea

cl6n n1clonal, incluyendo un examen a fondo del ya citado 

"Slste•a Nacional de Planeacl6n Democrática•. Esta Investi

gación y este enfoque, n1cen a partir de la affrmacf6n de -

que la administración pública y la administración privada -

son esencialmente una misma ciencia, pues los principios de 

la admfnfstracf6n de ambos sectores tienen bases cfentfff-

cas co•unes. Las diferencias conceptu1les que pueden ser n~ 

tortas en •1terfa de objetivos, •etas, polftfcas, presupue~ 

tos, etc., que •1neJ1n ••bos sectores no alter1n •uchas de 

las tfcnfcas, nf los principios administrativos básicos, p~ 

dfendo aplicarse las mismas indistintamente, requiriendo, -

desde luego, ajustes de forma y carácter para adaptarlas 

las situaciones variables de tamano y naturaleza de la em-

pres1 o Institución. Sin e•bargo, en 11 1d•fnfstr1cf6n pú-

blic1 concurre un elemento que 11 hice sum1•ente interesan

te, participando en ella de forma constante y directa, a la 

que pode•os denominar •actividad política•. En efecto, la -

administración del sector público no puede manifestarse en 

circunstancias de rigidez estructural. La convergencia que 

realizan la ciencia polftfc1 y la ciencia administrativa en 

este marco de referencia es extraordinariamente Importante 

y muy Interesante. Este hecho altera en muchas ocasiones la 

metodologfa administrativa, pero es Imposible suponer una -
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actividad gubernamental exenta de criterios polfticos, pues 

ésta es una conducta tan humana, que ha acompañado al hom-

bre desde su génesis. Por ello, el esquema de la investlga

ci6n incluye elementos te6ricos de la práctica política y -

del discurso polftico mexicanos, con el prop6sito de inten

tar conocer la trayectoria que en materia de polftica econi 

mica y de planeación ha observado el Estado Mexicano a par

tir del movimiento revolucionarlo de principios de siglo. -

En efecto, Hfxtco expresa su proyecto de nación en la cons

tl tución polfttca vigente desde 1g17, que recogió mensajes 

reformadores en cuestiones sociales. Este proyecto de la n!_ 

ci6n ha probado, sin lugar a dudas, y como ha sucedido 

igualmente en multitud de naciones a partir de la Segunda -

Guerra Mundial, que la participación del Estado como promo

tor y en ocasiones empresario ha sido fundamental para ase

gurar un desarrollo con un mfnlmo de equidad social. Adem§s 

la actividad estatal dirigida a la construcción de una in-

fraestructura productiva, en sectores fundamentales de pro

ducci6n y servicios, a los que no concurre el sector priva

do, ha permitido dotar de los beneficios del crecimiento a -

una población en un territorio tan disperso c~mo es el mexl 

cano. 

Dadas estas premisas, podemos afirmar que la actuación 

del Estado Mexicano, es decir, del sector público ha sid~ -
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lmportantlsl•a y a todas luces, parece que seguirá siéndol~ 

De esta forma, el propósito de esta intervención, de. 

esta dinámica, es fundamentalmente lograr lo que se denomi

na "desarrollo". Este concepto ha sido utilizado, en refe-· 

rencla a la historia más reciente, en dos sentidos distln-

tos. El primero se refiere a la evolución de un sistema s~ 

clal de producción en la medida en que éste, mediante la 

acumulacl6n y el progreso de las técnicas, se hace m&s efi

caz, es decir, eleva la productividad del conjunto de su 

fuerza de trabajo. El segundo criterio se refiere más bien 

al grado de satisfacción de las necesidades humanas, tales 

como la alimentación, el vestido, la htbitaclón o el aumen

to de la longevidad. En este mismo sentido, los autores que 

conciben el fenómeno de desarrollo como un proceso de crecl 

miento, suelen definir el nivel de desarrollo en términos • 

de Ingreso por habitante, y el rroceso de desarrollo en té~ 

minos de tasa de crecimiento. Oe esta forma, se utilizan 

criterios en muchas o~asiones arbitrarios para determinar, 

a partir de cierto nivel, si un pa!s es "desarrollado" o 

•subdesarrollado" 

El fen6meno del subdesarrollo es sumamente complejo e 

incluye una termlnologla caracterlstica, pues cada término 
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presupone un enfoque del problema y un programa económico -

para solucionarlo, Si se adopta el termino "pals subdesarr2 

liado" es porque se acepta el considerarlo situado en una -

etapa histórica y, por tanto, en una situación estructural 

e institucional determinada, lo que implica necesariamente 

un programa de reformas estructurales e institucionales. En 

cambio, si se habla de pa(s en vfas de desarrollo parece 

que se incrementan las posibilidades de un crecimiento al -

que solo hay que encauzar y acelerar. 

Finalmente podemos conceptuar el propósito del desarr2 

llo como un proceso delibfrado de cambio social que persi-

gue como finalidad última la igualación de las oportunida-

des sociales, polfticas y económicas, tanto en el plano na

cional como en relación con otras sociedades. 

Cuando las economías socialistas comenzaron -en la dé

cada de los treinta- a utilizar la planificación como eje -

rector de sus econom(as, ~ achacaron a este término todos 

los males Ideológicos, económicos y pol!ticos de restricción 

a la libre empresa y de intervención de un Estado converti

do en totalitario. Gran parte de la controversia sobre la -

planificación nacional e~ fundame~talmente una discrepancia 

acerca de las diferencias principales en el uso de los Ins

trumentos socioeconómicos del Estado. En otras palabras, en 
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gran parte, es una interpretación política de los limites -

y alcances de la actividad del Estado. La experiencia del -

crecimiento de los últimos 50 a~os ha revelado que una eco

nomla de mercado complementada con la planificación estatal 

y un control macroeconómico de las principales variables 

puede funcionar positivamente en comparación con épocas pa

sadas de desarrollo capitalista favorecedor de una economia 

de libre empresa a ultranza. Es necesario subrayar que la -

planeación nacional no es socialismo, a pesar de que bajo 

una polltica con tales fines puedan establecerse por su me-

dio los métodos orientadores de control de la producción 

o de la actividad económica de los individuos particulíl·-

res. En efecto, aúo hoy en día en el campo de la planeación 

nacional persisten grandes confusiones de valores, términos 

y significados. Parece ser, sin embargo, que podemos agru-· 

par en dos vertientes generales los propugnadores de este -

enfoque económico: aquellos que aunque identificados con el 

sistema económico de empresa libre, aseguran que planeación 

económica significa que el Estado debe planear sus activid! 

des en forma obligada y las del sector privado en forma in

dicativa, sin modificar sust•ncialmerite las relaciones en-

tre los dos. Este criterio lleva a otros a considerar que -

en el fondo, esta polltica no modifica ni racionaliza el 

sistema económico, calificándola más como una simple 'pre-

dicción económica' (programaci6n-presupuestación). Estos 
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economistas aseguran que la planeación nacional debe promo

ver modificaciones estructurales a la ec~n mla, en otras P! 

labras, la adaptación, organización y regulación de la pro-

ducción la satisfacción de las necesidades sociales. Es -

decir, la planeaclón en este contexto es la adaptación de -

la producción a las necesidades sociales en un marco econó

mico orientado. La diferencia entre amb~s puntos de vista -

es profundamente signific~tiva y orienta el aspecto teórico 

práctico del análisis de la revisión histórica de la planea 

ción en nuestra nación. En México, es posible hablar de té~ 

minos de "Planeación ttacional" desde la década de los trein 

ta: en efecto, en el año de lg30, se expidió la denominada 

"Ley Sobre Planeaclón General de la Repabllca", que se pro

mulgó ~ás que nada para realizar un diagnóstico e lnventa-

rlo de los recursos disponibles para coordinar el quehacer 

del gobierno en torno a las obras públicas que habrían de 

constituir la Infraestructura del crecimiento. Los esfuer-

zos de planeaclón fueron infructuosos en gran parte debido 

a la carencia de preparación técnica y de los instru~entos 

de infornación necesarios para convertir estos a decisiones. 

Poco desoués, en lg34 y lg40 se instrumentaron lo que serian 

el primer y segundo planes sexenales, respectivamente. Es-

tos constituyeron, más que nada, bosquejos generales de po

lítica económica. Por tanto, nunca se expresaron a través -

de progrlmas anuales, sectoriales o regionales. Su limita--
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ci6n, asl, fue evidente. Con el auge de posguerra, las in-

versiones públicas y privada crecieron enormemente, brotan

do prollficamente una gran cantidad de organismos guberna-

mentales, sobre todo empresas estatales autónomas. Con el -

objeto de controlar estos organismos, durante el gobierno -

del Lic. Miguel Alemán, se creó la comisión Nacional de Jn

versiones, dependiente de la Secretaría de Hacienda, orga-

nismo que no funcionó más que de modo formulario. Se tuvo -

que esperar al gobierno de Ruiz Cortinez, que reorganizó di 

cha comisión, a tal punto y con tan Importantes tareas, que 

se le incorporó directamente a la presidencia de la repúbli 

ca, sirviendo a éste en el manejo y control de las inversi~ 

nes públicas de los organismos autónomos y empresas estata

les. Poco después, en 1958, se crea una entidad gubernamen

tal a nivel de Secretarla de Estado, la Secretaria de la 

Presidencia, que engloba las tareas que efectuaba la Comi-

sión de Inversiones, en cuanto al manejo de proyectos de i~ 

versión, además de las actividades que en materia de mejor! 

miento administrativo había venido realizando la Secretaría 

de Sienes Nacionales e Inspección Administrativa; sin embar 

go, la Secretaría de la Presidencia, que originalmente se -

concibió como una "Supersecretaría de P1aneacl6n y Coordin! 

ción del Gasto Público", se convirtió finalmente en una Se

cretaría con funciones muy limitadas. A la postre, en 1976, 

esta Secretarf a se convertirf a en la de programación y pre-
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supuesto, Más tarde, en la década de los sesenta, se instr~ 

mentó el llamado "Plan de Acción Inmediata• para el trienio 

1962-64, que en síntesis pretendia abarcar un inventario de 

las necesidades de inversión y su correspondiente esquema -

de financiamiento, al que podemos calificar de exitoso, 

pues se superaron muchas de sus metas, tanto en crecimiento 

global-PIS como por sectores y en el proceso de sustitución 

de importaciones. Poco después, para 1966, se proyectó el -

"Plan de Desarrollo Económico y Social de México 1966-1970", 

que buscaba principalmente jerarquizar, normar y determinar 

el curso de las actividades públicas, y cumplir un papel iU 

dicativo para las del sector privado. El programa de Inver

sión Financiamiento de 1971-1976 se continuó esencialmente 

con el mismo concepto de planeación, aunque como con el an

terior, algunas de las metas no se cumplieron, en gran par

te dibido a la ausencia de un organismo rector de las labo

res de planeación, además de la carencia de otro más que 

llevara a cabo las funciones de control. Sin embargo, es ya 

notoria la diferencia en la conceptualización de la planea

ción nacional, sus alcances y efectos, que se operaba en 

las décadas de los JO's, 40's y 50's a la de los 60's y 

70's. En la primera, la planeación se concebía básicamente 

como un instrumento para el uso eficiente de la inversl6n -

pública en organismos públicos, seftalando lineamientos muy 

generales de politica económica, haciendo participar al sef 
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tor privado en forma ret6rica o inclusive sin mencionarlo. 

Por contra, las dos décadas siguientes se pueden significar 

por una planeación que por lo menos en forma teórica, debe

ría abarcar a las principales variables macroeconómlcas, s~ 

bre todo la de inversión y que concebía -sólo en concepto, 

Insisto no en forma práctica- la posibilidad de inducir al

guna actividad especifica en el sector privado. Llegamos 

así al Plan Global de Desarrollo 1980-1982, que se estruct~ 

ró como una su•arización de los programas sectoriales que -

se enunciaron en dicho periodo de gobierno. Cabe hacer men

ción, en particular, del Plan Nacional de Desarrollo lndus

tiral que fue publicado en 1979, elaborado desde 1975 a tr! 

vés de la matriz de relaciones intersectoriales, resolvién

dolo para efectuar pronósticos anuales durante el período -

1975-1990. Es importante señalar que el objetivo básico era 

"facilitar un crecimiento económico dinámico, ordenado y 

sostenido", con el propósito central de eliminar el desem-

pleo y la subocupación hacia finales de siglo; una condición 

esencial para el éxito del plan era que no se diera una li

beral izaclón generalizada de las importaciones. Como se ve

r&, esta condición no se cumplió, sin embargo, la lnfraes-

tructura de Información que se utiliz6 para el diseño de e~ 

te proceso de planeaci6n era mucho más completo y veraz. El 

avance fue notorio, inclusive puede afirmarse que el "Plan 

Global de Desarrollo' contiene algunos elementos de un ver-
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dadero Plan Indicativo. Por otro lado, en este periodo es -

importante señalar el proceso de reforma administrativa que 

se operó en la administración püblica, a partir de once pro 

gramas básicos y cuyo objetivo global era dar una mayor co~ 

gruencia organizativa a la administración pública e incorp~ 

rar elementos de planeación-programación a las institucio-

nes públicas. Así nació la Secretaria de Programación y Pr! 

supuesto, entidad encargada fundamentalmente de coordinar -

los aspectos de planeación, programación y presupuestación, 

asf como la elaboración del Plan Global de Desarrollo. 

Este es, pues el esquema que plantea el concepto de 

"Planeación Nacional" en el entorno mexicano. El concepto -

mismo trae consigo una seria discusión acerca de las posibl 

lidades de una politica económica de participación estatal 

o de libre mercado en una economía. En el caso mexicano, dl 

versos planteamientos que ya se han señalado, sobre todo en 

función de beneficios sociales, han propiciado una activa -

participación estatal. La prácitca polltica así se ha mani

festado durante los últimos cincuenta años. Este entorno 

nos brinda la vía de acceso al proceso actual de planeación. 

En efecto, el esquema actual de la planeación nacional in-

cluye la creación del llamado "Sistema Nacional de Planea-

clón Democrática•, documento que mereció durante la investl 

gaclón un extenso y profundo análisis, pues fundamenta el -
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proceso de planeación en los tres órdenes de gobierno, -fe

deral, estatal y municipal- durante el sexenio actual. Asi

mismo, brinda el marco orientador de su principal producto, 

el Plan Nacional de Desarrollo, los programas de gobierno -

-más particulares- y la coordinación que a nivel de secret! 

rías se debe observar para el óptimo manejo de este instru

mento. 

Partamos de un análisis sobre la entidad responsable -

de llevar a cabo las tareas de planeación: la Secretaría de 

Programación y Presupue~to. Antes de abordar de lleno el 

análisis de estas actividades, es necesario realizar un es

tudio del manejo del gasto público federal. En efecto, des

de su creación en lg76, SPP se ha encargado de la asigna--

ci6n y control del gasto público que, como ya observamos, -

era una función de la Secretaría de la Presidencia. Sin em

bargo, existe cierta ambigiiedad en la forma práctica de ob

servar estas funciones, sobre todo por la importancia que -

reviste un adecuado manejo del gasto público para mantener 

niveles adecuados de inflación, además de no tener que rec~ 

rrir al financiamiento internacional o al crédito interno, 

medidas -ambas- que afectan profundamente un comportamiento 

sano de la economía nacional. Como se puede observar en el 

apartado -repito- que puntualiza las funciones de SPP, tan

to en la Ley Orgánica de la administración pública federal 
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como en el documento del SNPD, parece existir cierta ambi-

g~edad en el control prácitco del gasto p~blico. En efecto, 

SPP tiene autoridad central para efectuar las tareas de pl!, 

neación, presupuestación, programación y control de los re

cursos que asigna, pero simultáneamente se les da autonomía 

a las cabezas de sector para llevar a cabo este proceso, 

por lo que el control verdadero, se disipa y pierde. Esta -

falta de claridad, obstaculiza asimismo la etapa de evalua

ción que se debe efectuar posteriormente. En este mismo Se)l 

tido, SPP ha visto limitadas algunas asignaciones presupue1 

tales que no ha podido controlar del todo. 

Pasemos ahora al SNPD. Documento emitido por SPP a co

mienzos de la presente administración. Como ya se refirió, 

el SNPD aborda los criterios fundamentales para la instru-

mentación de la planeación nacional. Es importante señalar 

que el sistema debe definir con toda claridad la estrategia 

general y los instrumentos que se utilizarán para enfrentar 

las situaciones económicas y sociales de la nación. En gen! 

ral, la creación de un sistema de planeación implica que, -

más allá de la integración y difusión de planes y pr.o.gr.~-

mas, planear significa ordenar racional, sistemática y con

gruentemente por anticipado, el conjunto de actividades que 

se piensa realizar para lograr ciertos objetivos y metas. -

Asimismo, la planeación se conceptúa para promover y forta-
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lecer la descentralización de la vida nacional, asignando -

recursos y decisiones a los gobiernos estatales y municipa

les. El sistema senala que la planeación no debe generar 

nuevas dependencias, incrementar el tamaHo de la administr! 

ción pública o complicar su funcionamiento. lCó•o se define 

a si mismo el SNPO? Como un conjunto articulado de relacio

nes que establecen entre sí las dependencias del sector pú

blico, con las organizaciones de los diversos grupos socia

les y con las autoridades de las entidades federativas, a -

fin de efectuar acciones de común acuerdo sobre los desti-

nos de nuestra nación. El proceso de planeación es definido 

como el conjunto de actividades destinadas a formular, ins

trumentar, controlar y evaluar el Plan Nacional y los pro-

gramas originados dentro del SNPD. La estructura instituci~ 

nal, es decir, los órganos de gobierno responsables de efef 

tuar la planeación se dividen en tres órdenes: global, re-

gional e institucional. El primero de ellos, es quizá, el -

más importante, al involucrar las Secretarias de Prograrna-

ción y Presupuesto, Hacienda y Contralorfa, efectuando ta-

reas de integración y coordinación de las actividades de 

planeación; manejo de los aspectos financieros, fiscales y 

crediticios y control y seguimiento de los objetivos asi c~ 

mo su evaluación, respectivamente. El problema político y -

administrativo se plantea entonces asf lquién coordina a 

los tres organismos? debemos contestar, pues no hay otra 
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respuesta que la presidencia, pero sabemos que un propósito 

implícito de esta delegación es librar del manejo de deta-

lles al poder ejecutivo. Total, el problema no se ha resuel 

to y los conflictos políticos, sobre todo entre SPP y SHCP 

se hacen evidentes en el manejo de ciertos elementos de la 

política económica del gobierno federal. El problema ciert! 

mente es importante porque si en el nivel global no hay una 

definición muy clara, las siguientes instancias de decisión 

van a encontrarse con una situacién similar. 

Pero quizá el aspecto más interesante, más conocido y 

más discutido es el "Plan Nacional de Desarrollo". En efec

to, a raíz de su publicación en 1983, se han hecho multitud 

de comentarlos sobre una gran cantidad de aspectos del mis

mo. La tesis del SNPD sostiene que el Plan Nacional debe d! 

finir los propósitos, la estrategia general y las principa

les polfticas del desarrollo nacional, expresadas en propó

sitos cualitativos. En otras palabras, los propósitos de g~ 

blerno se encuentran dirigidos sustancialmente por el PNO. 

El Plan, por ello, al no expresar sino estrategias genera-

les, no puede ser definido como un "Plan Indicativo•, y me

nos aún puede seHalársele como un Plan central dentro de -

una economía planificada. El PND intenta salvar esta probl! 

mática delegando la responsabilidad de la definición de me

tas cuantitativas a los programas en todas sus facetas. En 
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efecto, estos programas parten de la estrategia señalada en 

el PNO para cada sector, y puntualizan con mayor profundi-

dad y análisis su ámbito de acción, especificando metas 

cuantitativas. Sin embargo, aún estos programas no pueden -

clasificarse dentro de los llamados "Planes Indicativos", -

por la falta de definición clara de Ta participación de los 

sectores social y privado, o en su caso de las políticas de 

fomento crediticio y fiscal para estos sectores, parecen 

más bien programas del sector público que abarcan necesari! 

mente aspectos de política económica nacional por su cober

tura. En este mismo sentido, cobra mucha importancia el 11! 

var a cabo la práctica de la planeación de acuerdo a los 

principios señalados en la investigación. En efecto, el 

principio de_ la flexibilidad nos indica que los planes de-

ben prever las posibilidades de desviaciones o adaptaciones 

a la guía original de acción, es decir, el plan debiera COR 

templar adaptaciones a la guía original de acción. La flexi 

bllidad no se contrapone al principio de la "precisión" en 

el sentido de que ésta no quiere decir inflexibilidad o in

acción si las circunstancias que nos rodeaban se han modifi 

cado. La planeación debe prever cursos alternativos de ac-

ción, más en las muy dlffciles circunstancias que rodean a 

una economía nacional. En efecto, factores como el valor 

del dólar, del petróleo o de tasa de interés son muy ~lffci 

les de controlar. Internamente, factores como el gasto pú--
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blico o el nivel de déficit son más controlables, pero aún 

asf es Imposible predecir con exactitud su comportamiento. 

Ahora bien, dentro de la investi9aclón, mái bien admi

nistrativa que económica, no cabe un análisis de las metas 

expresadas en el plan o los programas. Cabe, sin embar90, -

dentro del proceso de planeación -eminentemente administra

tivo- el análisis del mecanismo de organización de este pr~ 

ceso. Si bien como concepto teórico, el SNPO expresa que la 

planeación Incluye las etapas de formulación, instrumenta-

clón (que podrlamos senalar como equivalente a "Dirección") 

control y evaluación. Teóricamente, es un criterio mucho -

más generalizado separar estas etapas y senalarlas como Pª! 

te del proceso administrativo. Dentro del SNPO, la lnstru-

mentaclón define los elementos de organización del sistema, 

pero no aborda un tema que toda planeación debe observar. -

la reorganización de la APF para hacerla acorde a las nece

sidades detectadas en la planeación. Un esfuerzo verdadera

mente administrativo supondrfa -precisamente- reorganizar -

el aparato estatal, buscando adecuarlo -a largo o mediano -

plazo- a la estructura detectada en la planeación. Esta 

reorganización buscaría eficientar toda la administración • 

pública, pues se adecuarfan los objetivos de cada uno de 

los organismos e instituciones a los objetivos del sector -

público y en último caso a los propósitos nacionales. Por -
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otro lado, los aspectos de control y evaluación se refieren 

la normatividad jurfdlca y de aspectos administrativos, y 

a la valoración cualitativa y cuantitativa de aspectos del 

Plan, respectivamente. Insistimos, sin embargo, en que la -

evaluación no la lleva a cabo la institución que se respon

sabiliza de las tareas de planeación, SPP, pues la llevan a 

cabo -descentralizada•ente- las propias dependencias o los 

organismos coordinadores de sector. 

A más de cincuenta años, la planeación nacional ha ev~ 

lucionado enormemente. La organización actual, el sistema -

que se lleva a cabo y el Plan Nacional son el resultado de 

una gran experiencia. Sin embargo, como administrador, es -

deber nuestro el tratar de aportar al mejoramiento de la a& 

mintstración pablica y de la nación misma. 
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